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Di RECCION-ADMINISTRACION: 
Callo del CarmeB, núm . 29, eiitresuxelOf 

Teléfono núm* 25-49

i l F l VBNTA DB BJHZvIPLARBS^ 
M ioisíerio  de la  G obernación, p lan ta  baja» 

Núm ero suelto , 0,50

S U M A R !  O

r

Parte oficial

Pi'esMencia del D irectorio M ilitar,

Ueal decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Delegado regio de Be-. 
Has Artes de la provincia 'de Yalen- 
cia a D. José Benllinre. — Página
1538.

QívjD yiombrando Delegado regio de 
Bellas Artes de la provincia de ,ya- 
lencia a D, Manuel González MartL 
Página. 153 8.

Otro declarando jubilado a D, Luis 
Martas y Marco^ Jefe de Adm inis
tración de segunda clase del Cuer
po genercd de Administración de la 
Hacienda pública, en situación de 
cesante.— Página 1538.

Peal orden disponiendo sea sustituido  
D. Obdulio Fernández por í). Angel 
del campo, en la delegación oficial 
conferida por Real orden de 13 del 
actual para la asistencia al V Con-, 
gres o de Qu ímica pura y  aplicada, 
que se reunirá en Copenhague del 
25 de Junio al l,o de Jidio^ del añú
o.ctual,— Página 1538.

'Otra resolviendo los. expedientes ín«
. coados por los. MaeHrÓs de Patró-. 

nato, que se mencionan:, recurrien
do contra su exclusión dél benefi
cio de la subvención que solicitaron 
al amparo de la Real orden de 23 
de Septiembre dé 1923. ^  Páginds 
1538 t/ lr539.

Dirá disponiendo que por haber re
gresado a esta Córte él SúM ecretá- 
rio encargado dél Mihisieríó de

Gracia y Justicia, cese el Inspectór 
general de Prisiones en el despacho 
Ordinario de ios asuntos, de la ex
presada Subsecretaría , —> Página 
1539.

O ira disponiendo que, provisional
mente, constituyan la Comisión peiy 
manente de Consejo del Trabajo los 
Wocales que formaban el Consejo, de 
'Dirección del Instituto ae Reformas 
'Sociales el día 1.° del mes actual, 
y  lp.5 Vocales natos a que se re fie
ren el apartado 4.® del articulo 
y el articulo 13 d.el Real decreto de 
19 del actiíal.— Página 1539.

Otra, circidar, disponiendo se entieñ-: 
da redactado érí Í cl fomna qiíe ée 
inserta el articuló 23 del Réal de
creto de 20 del raps. actual por el 
que 'se organizan los 'servicios na
cionales agropéciidrids. — ̂ Pagina
1539.

DEPABTARIEilOS lif^ lSTER lA lES

' ' ' H acienda. ‘'■■"•■i"'

Reql orden, desestimando instancia dé 
D, Domingo 'Melero y otros 'cuatro 
'Auxiliares, del Cuerpo general de 
Administración de la: Eaciencla pú 
blica, ingresados] por oposición, en 
'sjúplica de que ŝe les autorice para 
tómar parte en las oposiciones^ re-, 
cientemente convocadas para et irí- 
d.reso en éí Trihu/na de 'Cuentas por 
l§ 'categoría de Oficiales de tercera 
clase.—P'dgina 15 40.

ínstracción  publica y  Bellas

Real orden declarando adjudicada a

D. Mariano Benlliure la Méd.alla de 
Oro creada por el Circulo de Bella$  ̂
Artes de Madrid.— Página 1540.

T rabajo , Comercio e Industria . 1
Real orden declarando cesante por no 

haberse posesionado de su cargo en 
él Gobierno civil cíe la provincia do 
Exielva a D, Antonio García Moreno, 
'Auxiliar de segunda clase de esta 
Departamento.— Página 1540.

Otra disponiendo se tenga en cuenta 
el derecho concreto que a D. Manuel 
Flores le asiste de ocupar la prim e
ra vacante de 'su categoría que ocu
rra en el personal de la Inspección 
general de Pósitos, cualquiera que 
'sea el turno a que corresponda su  
provisión.— Páginas 1540 a 1542.

A ánnnistraciéa  central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
'Gr a c ia  y  J u s t ic ia .— ^Asociación Mutua 

iBenéfica de Funcionarios de la Ad
m inistración de Justicia.—Relación 
de los señores^ socios, pertenecientes 
a la misma en 31 de Diciembre de 
1923.— Página 15*42.

A n e x o  1.° —  B o l s a . —  Op o s i c i o n e s .— ■
SUEASTAS. — ' AdMINISTRACÍÓN MUNI-: 
ciPALi. —  A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  la  
'Compañía Trasmediierráncaj. Ban
co Eíspano Americano {Madrid) í 
Previsión Médica de Madrid {S. A.)í 
'DUnion; Jefatura Superior de C o a  
mercio y  Seguros, y Sociedad 'Elec-¡. 
ira dé Viesgo.

A n e x o  2 .^ —  ̂E d i c t o s .  ~  CSuadfxOS e s «
TADÍSTICO-S.

l1'
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P A R T B  O F I C I A L

S. M.. el flsY Don Alfonso XIíl 
iq. l l  g.j, S. M, la Reíná Dona ¥icto^« 
fia Suaeiiia, S. A. R. el Principe ae 
Asi.arias e Infantes y demás personas 
ds la Aupusta 0;eal Famiiia, coiitméaii 
sia Boveckid en su imporlaoie salud.

l I L i T á l

REALES DECRETOS
Yengo en adraiiir la, diiiirsion que 

tfsl cargo de Delegado regio de Bellas 
Artes úe la provincia de Vaienoia Me 
lia presentado D. José Bendliure.

Dado en Palacio a veintiséis de J u -  
cuo de rmil novecientos velníticuatro.

Ai-.rOdGl/
El FrcBídeiatG .del iHE¿cíorÍo 

'l l íu U E L  P jtíM O  DE E íV E E A  Y  'D R B aN E JA .

Aa propuesta del Jefe d.e Mi Gobier- 
fo, Presidente ciel Directorio Militar, 
r  en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel González 
Marti,

yeng-o en nombrarle Delegado regio 
de Bellas Ar1.es ée la provincia de 
Yaleccia-

Dado en Palacio a veintiséis de Ju-“ 
nlo do mil novecientos veinticuatro.

■ALFONSO
FruiClSina dsi ¿.CíllíaCj

fJíG U E L  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O í i b a n s ,u .

Yergo en dsciarar jubilado, con 
^rregjo al ariículo 91 del Rcgla-mento 

7 de SeptisíiiBre ele 10.1-8, con el 
hs.p'''r que por clasificación le corres- 
pnr'-’a, a D. Lui.s Marios,y-Marco, Jefe 
da Adminislracióii de segunda clase 

'ÚgI Cuerpo general de Ádmiiiistración 
do la Hacienda pública, en situación 
do cesante.

Dado en Palacio a veintisiete de 
•Junio de mil novecientos veinlicua- 
ÍTCh

ALFONSO

lg| Fri'giüGtítfí ilel Dfrecfori-s
M í g u e l  P r i m o  d s  í í í v k e a  y  D í i b a n r j y

REATDS ORDENES
fimo S r . : S. M. el Ruy (o. D. g.), de 

Cisuerdo con lo propueslo por I.,

ha tañido a bien dis.püiier que ee*a 
sustituido D. Obdulio Fernández por 
D, Angel del Campo , en la oelegacióri. 
oñcial ciiiferida por Real o.rden de 13 
del actual para la a^sislencia al V Con
greso de Químilca pora y aplicada, que 
se reunirá en Co]3eahague del 25 de 
Junio al 1.  ̂ de Julio del corrí en te 
año, debiendo entenderse q-ue esta 
substitución del Sr, Fernández, basa
da en motivos de salud, en nada afec
ta a la esencia y  a las conriiciones de 
ia comisión concedida por la citada' 
Real o.rden, que será desempeñada en 
la fornra antes díispuesta, por D. En
rique Motes y D. Angel del Campo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g'aar- 
de a Y. I. rnucbos años, rviadrld, 21 
de Junio de 1924.

PRIMO BE RIVERA

Señor Bubsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Excnio. St . : Vistos los expedientes 
Incoiados p e r  doña Emilia Torres 
Ghevreinant, Maestra-Rectora de la 
Gasa P ía  de la Criarixa, de P a lm a 
de .Mallorca (Baleares) ; doña Ado
ración Fuentes Peña , doña Eva Mar- 
tÍTiez Sáiz y D. Baiiiel Gcilvo P as te 
ro, Maestros de Pati-ona.to de la F u n 
dación Águirre, de Guenea; doña 
Aurelia -Rosales E e m l la  y doña Leó- 
nida Díaz ü fau o  Valer lo, Maestras 
■de las Escuelas de Pa trona to  de La 
Fundación VIH ota, de Medina de 
Pom ar (Burgos) : tíoñía María del 
Consuelo Valdés Aifime, Maestra de 
P a trona to  de San Jorge de íleres, 
en Gozón (Oviedo), y D. Isaac Pecina 
y López tío Berrasteguieta, Maestros 
do la Escuela de Pa-tronato del 
Hospicio, de Vitoria (Alava), recu
rriendo contra su exclusión del be- 
neficro de la subvención que so 11 ci
taron ai amparo de la Real - orden 
de 23 de Septiembre de 1923:

Visto igualmente ei recurso de a l
zada in terpuesto  por doña Marta de 
los De-sainparados Torren t Jiménez, 
M aestra de La .Encueia -de Patronato  
de Lliber (Alicante) coní-ra la orden 
de 29 do Febrero -dUlmo negándole 
el citado beneficio do subvención por- 
su'pucsto abandono de clesti.no: 

Resultando que los intaresatíos 
form ularon sus pciicionon en t iem 
po opor'i'Uno, acrcdiiaiido reun ir  las 
condiciones exigritím cor la Reial or
den de 7 de Bc'. ^embre de 1923, 
Gaceta del 15, siendo desestimadas 
sus peticiones por  es t im ar  que esta

Real arelen no alcanzaba a ios siib- 
Ven G2 o n a ci o s an te r i o r rn eiif, e :

Pie&uitarido de los inforrn,es emiti
dos en el recurso  de la Bra. Torrerit 
Jiiinénez por la Alcaldía tíe Lliber, 
La Delegación gubernativa del par-^ 
tido de De ni a y la Sección adminis
tra tiva de P rim era  eiioeñanzia de Ali
cante, que i a citada Maestra cum
ple  con sus obiligacioncs profesio- 
nalen y que su corta ausencia, del 9 
al 16 de Febrero, fue originada por 
-un doloroso accidente familiar, de- 
j'-anrlo debidamente atendida la en
señanza en su Escuela por quien 
tenía condiciones pa ra  desempe
ñarla  ; ■

Considnrando que el e rror come- 
tódo al suponer que los Maestro.s 
de que t r a ta  el p riincr resuJtaDdo 
no S'0 hallaban comprendidos en los 
benr-ficios de la Real orden de 7 de 
Septiembre do 1923, no es motivo 
p a ra  privarles del derecho que re-, 
claman, pues sería hacerles de peor 
condición que a otros Maestros que, 
en iguales condiciones se les ha 
o i o r gia d o s -ub v en c i ó n :

Gonslderando que la ausencia de 
la Sra. Torrent de su Escuela duran-: 
te ocho día.s no debe estinitarse como 
aba-nd'ono de su cargo, ya que la 
enseñanza quedó suñcjenteiiinutB aten
dida durante  ese tiempo y por el 
hecho de tratarse de Maestra do Pa-. 
t rcnato  no hay razón para  colocar-, 
la en situación de inferioridad res-^ 
■pecio a permisos o ausencias justifi-i 
cadas de que gozem los demás Maes-; 
tros nacionales.

Gonsiderando prorrogados con el 
Pre.supue.sto los remanentes del ejer
cicio de 1923-24 para el trimestre 
tual, como previene ei Real decretó 
de 31 de Marzo úlUmo:

-Cansldrnando, además, .qu.e los in-« 
tercsados han acreditado que sus lís-; 
cuola¡3 funcionan normalmente, a Rs 
efectos de la Orden circular de 7 de 
Mayo último (GaAeta del 9).

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto í
1.0 Que del reimanente del créditó 

consignado en el ca,pítuIo 4.“, arfaTu-; 
lo i s ,  concepto 5.a deil Presupuestó 
de 1923-24 se libren por la Ordena-^ 
ción d:6 Pagos, y con el c^irácter de 
subvención, 1.075 pesetas a favor de: 
dofjia Emilia Torres GhevTemont,. 
Maestra-Rectora de la Casa Pía de la! 
Crianza, de Palma de Mallorca (Ba-; 
loares); 250, 500 y 1.000 pesetas, res- 
peo íJvamjen te, a favor de doña Adora-í 
ción Fuentes Peña, doña Eva Martí-? 
nez Sáiz y D, Diaiiiel Calvo Pastero,' 
Maestros de Patronato de la 
ción ‘Vigui.iTQ% de .Gueiica; 1.1X3,
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y 1.250 peaelas, respectivaindiite, a 
favor de doña Aurelia Rosales Zorri
lla y doña Leónida Díaz Ufano Vale
rio, Maestras d¡e las Escuelas de Pa
tronato de la Fundación “Vi 11 o la”, de 
Medina de Pomar (Burgos); 1.500 pe
setas. a doña María del Consuelo Val- 
dés Artlme, Maestra éo Patronato de 
San Jorge de Heres, en Gozón (Ovie
do); 1.175 pesetas a D. Isaac Peciña 
Uópez de Berrasteguieta, Maestro de 
Escuela de Patronato del Hospicio de 
Vitoria (Alava), y 1.574,96 pesetas a 
fa,vor de diOña María de los Desampa
rados ToiTent Jiménez, Maestra de la 
Escuela de Patronado de Lliber (Ali
cante) ; y

2.» Que iguatmeníe se libren a los 
propios interesados, respectivamente, 
las cantidades de 268,75, 62,50; 125, 
250, 294,68, 312,50, 375, 293.75 y 
.3 9 3 ,7 4  pesetas, importe del 25 por 
loo de ta totalidad ee las subvencio
nes otorgadas correspondientes al ac
tual ejercicio económico trimestral, 
con cargo a los miismos capítulo, a r
tículo y concepto del Presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
24 de Junio de 1924.

P. D .,

EL MARQUES DE MAGA2

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instruceión pública y 
Bellas Aries.

limo. S r . : Habiendo regresado a es
ta Corte D. Francisco García-Goyena, 
Subsecretaii-o encargado del Ministe
rio de Gracia y  Justicia,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer cese V. I en el desem
peño del despacho ordinario de los 
.asuntois de la expresada Subsecre
taría

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono'cimieato y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

Beñor Inspector general de Prisiones,

limo. Sr.: A fin de que el Gobier
no pueda obtener, desde luego, el 
asesoramiento y colaboración de la 
Comisión perm anente  del (lonsejo 
de Trabajo  organizado por Real de- 
oreto (le 19 del actual, y en tan to  
Bo se verifiquen las elecciones p re 
v is t a s  en el mencionado Decreto p a 

ra la constitución de aquel o rga
nismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que^ provisionalmen
te, constituyan aquella  Comisión 
permanente los Vocales que fo rm a
ban el Consejo de Dirección del In s 
tituto d»  Reformas Sociales el día
1.® del corriente  mes y los Vocales 
nato.s a que se refieren el apartado  
cuarto del artículo 5.® y el artículo 
13̂  del citado Real decreto de 19 del 
actual.

De Real orden lo digo a V, I. para  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio  de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, Comercdo e Inclus- 
tria.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Br.: Habiéndose padecido
diversos errores en el artículo 23 del 
Real decreto de 20 ded mes actual, por 
e l que se organizan ios s b iy íc ío s  na
cionales agropecuarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el referido artículo 
23 del citado Real decreto se entienda 
redactado en la forma siguiente:

“Artículo 23. Estaciones Ampelo-« 
gráficas.—-La Estación Ampelográñca 
Central y las regionales funcionarán 
bajo la vigilancia del Consejo agro
nómico.

Se conservan las de Falencia, Jerez 
y Almendralejo.

E s t a s  Estaciones Amp-elagráiicas 
tendrán por objeto:

1 ° La Oirgauización del servicio 
anual do inspección de los viñedo.s de 
su región y el de las conferencias y 
enseñanzas ambulantes dentro de los 
lím ites de la misma.

2.'’ El estudio de las zonas no filo- 
xeradas de la reglón, si existen, o de 
las filoxeradas, tanto si fueron recons
tituidas como si no lo fueron, y resul
tados obtenidos, abarcando este es

tudio :
a) El de la climatología.
b) El de las ti erraos, con .ieterrrd- 

nación de aquellas propiedades físi
cas que más inñiiyan en la adapta
ción, analizándolas y establecienclo- 
gr á fi c o s c a i c im ó t r i c o s.

3.*̂  Establecimiento de viveros de 
vides americanas y campos de experi
mentación, como medio de ayiicíar a 
las replantaciones.

4.® Clasificación _ do todas his va
riedades de vides españolas que su 
cultivan en la región respectiva.

5.® La práctica de hibridacjoues 
convenientes entre vides americanas 
y las viníferas españolas, realizando 
ai mismo tiempo los trabajos de se
lección.

6.’’ La redacción y publicación no 
folletos especiales sobre aquellos 
asuntos de interós y de oportunidaa 
que convenga dar a conocer para pro
vecho de los agricultores.

7."' Ejecutar los trabajos que lea 
encomiende el Consejo agronómico.

8.” La formación de un Museo ua 
la viticultura española donde se co
leccionen los principales tipos ao 
muestras de vinos y tierras que tos 
producen, ios gráficos calcimétricos 
de éstas, las fotografías d© las vides 
de cada comarca y ios gráíDoa y ma
pas especiales que se relacionan con 
ios trabajos de clasiíbcación y de c j i -  
tivo de la vid que deberán llevar a  
cabo las Estaciones Ampelográlicas ae 
las zonas respectivas será cometido oet 
Consejo agronómico.

9° Será obligación ineludible de 
los Directores de estos Centros la re
dacción de una Memoria anual en la 
que consite con todo detalle la ^anor 
realizada por él Establecimiento.

10. Queda suprimida toda irispéc- 
ción técnica de estos servicios que no 
sea la ejercida por el Gonseio agi'o- 
riómico, quedando derogadas cuan las 
disposiciones so opongan a esta p^^es- 
cripción.

11. La E s t a c i ó n  AmpeiográlTca 
Central proseguirá llevcindo a cabo su 
plan de trabajos según su Rcgbuuemo 
especial, conservando para  e ' o  ̂n s 
campos de estudio y los de piauiauGn 
de colecciones de cepas virt's^eras y 
americanas que le son propios, sus 
viveros de multiplicación do plantas 
en Valladolid y Ppmipíona y oí soí'ví- 
cio de las Escuelas de Capataces de 
Viticultura y Enología que ha es la Me
cido en estos punios. Y eo ciianíf se 
refiere ai Museo de ViticiiRura esrui- 
ñola que determina el apartado 8/’ ue 
este artículo, su ac íuadón  en. esia 
obra será ai presente la de cola.í>nrar 
a la formación del misnin con 
rnentos que tiene ya reiinidoB para es© 
fin, con cuyo objeto oi D íreríor  de !a 
misma dará cuenta desde luego a! 
Consejo ngronó-mico del cslndo acLual 
cíe esta, parle de sus trabajos. ' '

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su coíiocimiento y dermU { c D es 
guarde a V. E. murdiGS i' - idncs^ 
27 do Junio de 19-24.

PRIMO DE RIVERA
Seño re s . ..
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íltriilsitilíoi llliífEiLES
H A C I E N D A

KEAL ORDEN 
V ista la  instancia  que susc,rii}0 

D. D om inga Melero y ótros cua/tro, 
Auxiliares del Cuerpo general do 
A dm inistración de la H acienda p.ú-; 
blica, ingresado,s po r oposición, en' 
súplica de que se les autorioe p a ra  
tom ar pa rte  en las oposiciones, re 
cientem ente eojiivocadas, p a ra  el iii-. 
greso en el T ribunal de C nentaa 
por la categoría  de Oílciales de, te r 
cera c lase:

Resultando que lo s  initere^ados 
alegan que aunque no llevan al jser-;

' vicio del Estado el tiem po ré^queri-- 
do p a ra  d icba  qposipión, exfete e l 
precedente de I_a proYisión do pía-, 
zas en el Cuerpo, peric ia l de Conta-i 
biilidad, a cuyois opositores ;se; exi-. 
gió sólo un  año de servicio;? po r Beal 

‘orden  de 3'0 de O ctubre de. v923,¡ np  
obstan te  d isp o n er el Real decreto; .de 
22 de Mayo de 1'9Í9 que sólo se po-i 
d ría  opositar con dos años do serví 
ció3 ; que en la oposición a que ,fud-i 
ron sonietidos demostraron conocí-, 
m ientos suficientes y  que aspiirain a’ 
m e jo ra r  su Situación, lim itád a  lióy 
a la escala .auxiliar:

ResdltánidQ que pasada Ja instan-, 
cia de que se tr a ta  a  in ío rm e del 
Tribunail de Cuenjtias, lo ;evacua di-, 
cho Alto Cuerpo pn el isentido de; 
que en la  actualiidaiá no: ex isten  éon-!  ̂
vocadas e.n 'él mismoi ppo:s.iiciones de' 
n inguna  clase y qué las condicioné? 
p a ra  to m ar p a r té  eil las ;que ;é,n sU 
día se anuncien  so n  las q u e  déter-^ 
m ina .su Beglam.entó orgánicp; ;giñ 
que el T rib u n a l tenga  atrifiU cionel 
p a ra  v a r ia r la s l

Coinsiderandoi que  Ja iSdliciif(ud dé*  ̂
ducid'a care.ce de viabilidad, ya . qué 
sin anuncip  dé opoisicaones ño és; 
posible p roveer a' reforma;? cuya;?; 
;circunstanci'as de mouieinto; ige des-: 
conocen y cuya iiñpórtun idad  ;séría’ 
patente,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se lia sér*- 
vido d isponer se' desestim e la  ins-. 
tan c ia  dé re fren c ia .

De Real orideñ lo digo a V. .S. p a ra  
su &cono.ciimiento y demá.s efectos. 
Dios guardé  a V. ,S. m ucbos años. 
.Madrid, 23 de Junio; dé 1924,

El Subsecrolario encargado del Ministerio,
CORRAX,

Señor Oficial m ayor de esté Miinls-: 
<ie.rid.

INSTRUCCION PUBUCA Y BELLAS 
ARIES

,RBAL .0RD6.N 
lim o, Sr.: yerificada §1 día 28 des 

ios corrién tés, e.ñ el PaTa.bio. de Ex
posiciones del Retiro, la votación de 
ié  M edalla de p rp  creada  po r éJ 
0 r c u lo  de B ellas Arte»^ de M adrid; 
á ten o r y con .las. forma^ládades y pe*̂  
glas acordada? e.n la  Real orden de 
,18 del mismo; me.s; di.ctada de aouer-^ 
do con la  m oción elevada .a este  
Minisiterio por eJ: P résiden te  de di- 
;cbo Círculo el día .14' an te rio r/ y 
hecho un; m inucioso recuento, de lo.s 
Sufragios em itidos po r .los arli.sta? 
que; h ic ieron  u so  de este deréóh.o, 
díó el resultado, .siguiente:

]p. M ariano Benllifure obtuvo 38 
ydfo?.

P , Eugenip  Hermoso,^ 88 ;(d.os dé 
jelÍQ? éíñ j a  firme; del Vófañte)^

Josó llam ó n  Zaragoza; ? 8 , 
p ,  to s ú  M aría López Mezquifai,^ 16, 
|>. E rancisco Asorey, ñ,
I). Jo aq u ín  Mir, ó.
0 ,  L uís Menéndez P jdal, Á (unc[ 

dé élloa ?ín ía firm a del votanté)',
D. E líseo Meifretí, 8  ;(uñO dé éllog 

|in  la firm a del votante)'.
D, C ario? Verger, 2. b  ; |
f). Jo sé  Mongrell,: 1-. M
I>. D aniel yázquéz''í>raz,. 1. - ‘
D. Antonio. .Ortiz Eohagüe, lé 
p .  Ricardo Verdugo Landi, 1'.

N icanor Piñole, 1. 
íB , Aur.el'lo .C;aroía' Lésm es, 1.
B. José P raü , 1. . i

Jadm é M ercadé, 1. 
lí^pe lé ta?  l^lanéO, 6.
:Total de votos ém itídos, 153. 
P íspoiiiéndosé en éT ap ártad o  4,® 

de; IA ante;? ;citad.a Real orden qué 
iá  M édalía del Gír.culO séa o to rgada 
^1 qué O btenga m ayor núm ero  dé 
vofos, y ;en él apartado; te rcero  qué 
ésto? votos deberán  ir firm ados, 
éleildo nulos" lo'é qué carezcan de 
fal, réq ü is ito ; y

yisto; é l Resultado del éscrutin io  
dé qué queda liecho. m érito , se dé- 
'claró ad jud icada  d icha M edalla a 
P. M arianó 'B eñ llíú fe , p o r ser el a r-  
í is ta  qué logró m ayor núm ero de 
Sufragios' com putables.

En conse.cuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 

a bien; d isponer que .se publique es
té resultado en la G a g e t í . d e  M a d r id  
y que sq le comunique al Presiden
te del Círculo que o to rg a  la Meda
lla, rem itiéndole  las papeletas de
positadas en la  u rn a  p o r todo.s los 
botantes'.

De Real orden lo digo a V. I. para

?u conocimiento; y efectos. Dios 
g uardé  i  m uclios' año;s. Madrid, 
26 dé ffunié dé, Í 924.

El Sul3fiecretaElo encargado del Ministerio^
JM Á K m

Béíióé Jéfé  éím?Pgado de l§  Rírec-^ 
éíóh g én éra í dé Sella?  Arté?,

lABAJO, COIECIO E IBÜSIRIA

R E ^ E S  RDENES

Sm q, Br.: y isto  él oficiq del Go^ 
b érn ad o r civil de la  provincia dé 
H uelva partiéipa.ndo que .ha tra n s -  
ourrido; él plazo, legál p a ra  posé^ 
?íónarsé de su  destino en aquel Go-» 
blerno, y ;sip qué .se haya presenta-. 
do, a los debidos; efectos, el Auxi-? 
jia r  de segunda clase al mismo des-w 
.tíñado, D. A ntonio .Gár.cía M orenoí 

Considerando ;que el artícu lo  2? 
del Reglam ento dé 7 de Septiem bre 
dé 1918, d icé: “Guando, tratándosa] 
de ingrés;d éfi; él ;^erVicio, lo.s fun- 
oíonarios' ño: se p resen ten  a éjercer 
Su cargo; den tro  dé los. término.s po-* 
gés’orios; o dé la.s p ró rro g as que le? 
fuéra tt c;o.ncedidas. Me en tenderá  qué 
renunc ian  a Mu destin o ’’, y habid? 
OOñMideración de que él plazo para), 
posesionarse él Sr. G arcía Moreno,¡ 
h a  expirado en 20 del corrien te ,

S. M. el R e y  (q . D. g .)’ h a  tenidé 
é  bien dec la ra r cesante al Auxiliar! 
dio segunid'a clase de esté  Péparta-. 
m en tó  P . Antlonio Gancíá Moñénm 
p;or no  ííiaberse posesionado de sij 
cargo en el Gobierno civil de la 
p rov incia  de Huelva.

De Kéél orden lo digo a V. I. par;¡.' 
SU conocimiénto; y eféc'to.s. Dio? 
g u a rd é  a V. I. m uchos añós. MaV 
drid, 25 dé Junio  de 1924.

El Subsecretario encargado dcl despacíio,
AÜNÓS

Señor O rdenador de .P.agq.s poí 
P bligácíónés de este Ministerio.

Vis}o el recurso de alzada ínter- . 
puesto p;or p . Manuel FÍóres y Lópei 
de Coca contra acuerdo ;de la Insipec-i 
cíóii general do Pósitos de 20 do Fe-- 
brero último.

Resultando que, con fecha 15 de 
Diciembre de 1914, y ,éii y irtud  do las! 
atribuciones que le, confirió la ley dê
23 de Enero de 1 9 0 6 , la Dclégalitó ' 
Regia de Pósito;? decretó la cesantía 
del recurrente, que a 1.a sazón desem
peñaba el cargo de Jefe de Personal 
y Contabilidad de dicho Centro, eori ol 
sueldo anual de 4.000 pesetas, flgti-
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rancio como tal cesante de este suel
do en el escalafón que se ordeDó fo r- 
nuar por Real orden de 31 de Diciem-: 
bre de 1915 y fué publicado en la 
'Oa g et a  d s  Ma d r id  de 11 de Agosto 
de 1916:

Resultando que en 9 de Noviembre 
de 1918 aeudió D. Manuel Flor,es, por 
medio de instaiiicla, a la Delegación 
Regia de Pósitos, solicitando su re-: 
ingreso, como cíosante, en la plaza que 
desempeñaba el Br. Orfila, por cijeer 
que dicho señor no reunía las condi
ciones legales precisas para el des
empeño de la citada plaza, y que, 
caso contrario, se le nombrase en otrñ 
yacan!e producida, por separación del 
servicio del Sr. Vargas:

Resultando que la Delegación Re
gia de Pósitos emitió informe sobre 
la anterior instancia, en el sentídc) 
de ciue la vacante del Sr. ürfila no 
podía considerarse como tal, porque 
dicho señor continuaba en el servi
cio activo, aunque enfermo, y que 
sólo existía una vacanie, producida 
por separación del servicio del sefiorj 
Vrgas, la dual, de proveerse en turnó 
de cesantes, habría de corresponder, 
indiscutiblemente, al Sr. Flores; pero 
¡que teniendo el Delegado reglo de 
Pósito;? amplias facultades, conformé 
a la ley de 23 de Enero de 1906, para 
fijar I03 servicios y el número de em
plearlos que han de desempeñarlos, y 
estando aprobada en 1916 una plan-: 
tilla, la cual implicaba amortizacio
nes, esp:&cialmente en la categoría del 
■Sr. Flores, proponía &e elevase con
sulta al Ministerio de Fomento, para 
que concretamente determ inara la in 
terpretación que Iiabía de darse al 
artículo 20 de la ley de 26 de Dlciem- 
bre de 1914, así como tpjnbién si lós 
Delegados regios do Pó;sitos tienen 
.forzosamente que m antener el mismo 
número de empleados activos qué 
existían cuando se publicó dicha ley, 
o si, como parece necesario para el 
buen servicio, respe!ando a iniamovi- 
iidacl, üebo acomodarse la vuelta a 
activo de los cesantes a la plantilla 
de funcionarios de Pósitos a las nece- 
sidades del servicio y  a Io in g re s o s  
legales y únicos con que la Delega
ción cuenta para sus gastos:

vudandiQ que el Ministerio de 
Fomenío resolvió la consulta por la 
Rea: orden de 28 de Marzo de 1919, 
de icrm inardo  concretam ente que 
los Dclegactos regios de Pósitos tie - 
iicn, respecto  al pecisonal de los m is- 
íiros, am plias facu ltades d;erivadas 
de La ley de 23 de Enero de 1906, 
éstando em prendidas entre ellas las 
de reo rg an izar el personal y fo rm ar 
les 'O.-T-vunq (J1T0 considere necesa-

ri;as, sjin que dichas atribuciones to-». 
yan sido céreenadas po r ql a r tícu 
lo, 20 de La' ley de 26 de D iciem bre 
de 1914, ya que dlcjía 'artículo ló 
que únicam ente dispoiA¡e és la  inw 
ampbiilidad de los .fuñciionarios de 
Pósitos, incluyóndoilo.s en' loe. pj-'é- 
cepitois de la ley O rgónica del añ o  
1908, re la tiv a  a íos de Fom ento, po
ro  cdn excepción de Iq re fe ren te  a 
dérechois pásiyo.s, categorías ad- 
miniisiraídva.s y provisión de yacan-, 
te s ; idedueléndosé de toido ello que 
los em pleados de Pósitos h an  de te-, 
ner su pliantilla y escalafón pecu
liares, cuya form ación se .ha d e  re 
g ir  pp r la  s; disp os ioiones espe cial es 
de .Pósitois, determ inando fa indiciadh 
Real qideh, p o r lo que se refiere 
Cóhcretam enté al Sr. F lores, ,qué 
diótadas la  cifiada ley de 26 de Di-, 
éiémbye de 1914 y la Prnal orden 
cpiñisultada previament.e al Gon5 e|o 
de Estado de 31 de Diciembñé de 
1915, en las cu'ales se determ ina 
que la mitadi de las vacantes del p er- 
éohal de Pósitos se hian de proye.er 
eh; cesantes de igUiaíl categoría , y  la  
o tra  m itad  por oposicióin, alterilatí-. 
yántente, dicho Br. F lores tiene urii-; 
cam ente derecho a ser óolocado; co
mo cesante de la  'categoría de l.OOO 
pesetas cuando o cú rra  v'acantie de 
esa categoría  en la p lan tilla  aprO'-: 
hada y ;s.e ia;cuerde su provisióri.

Résültando que Ja D elegación r e 
gia de Pósitos, lal tra s la d a r ;al 'señoy 
F lores la anterior Real q;rde;n, dies- 
eisiíiimó su iñ'stiancia por 'a.cuerdo dé; 
9 de Abril de 1919, sin perju ic io  de 
tenerle en cuenta  cuando ocurrida 
ya cante de 4,000 pesetais en la  p lan - 
tillia oficial del servicio ;activo a'c.uer-. 
de su provisión en el tu rno  de ce
san te  s':

Resultando, que el irnteresado re 
cu rrió  con tra  este acuerdo y que 
este M inisterio desestim ó su ins- 
tanciia, sin! en tra r en el fondo del 
asunto , por tra ta rse  en ello de una 
cuestión ya resuelta  po r la Pteal o r 
den de 28 de M)arzo. de 1919, lo cual 
con toida su fuerza im perativa t r a 
zó a la D elegación reg ia  de P ó si
tos el cam ino a .seguir respecto al 
pretendido derecho del recu rren te :

pLesultando que D. Manuel F lores 
presen tó  con fecha 8  de Febrero  
último una instancia a la Inspección 
general de Pósitos, acom pañando 
ceríiñoación expedida por dicho 
Centro, acred ita tiva  de que desde el 
28 de Mar5o_ de 1919, fecha de la 
Real orden que le reconoció sus de
rechos a .ingresar como ccsaiito del 
Cuerpo de Pósitois, ocurriercm  tres

vacantes de su .categoría, y como 
ninguna de ellas ha  .sido ocupada 
por él, la Delega.ción Ptcgia de Pó
sitos ha dejado in.cumppida la Real 
órden de Fom ento, solicitando por 
ello que se anu laran  los nom bra^ 
mieníps; .hechps en .contra de dicb..a 
Real orden y se le colocara en La p r i-  
híera de las vacantes o.curridas.

Rééull'í¡anido que la Inspección ge- 
heral de Pósitos, por a.cuerdo Ce 20 
(de Febrero  últim o, desestidó la p re
tensión del recurren te, fundándose 
p a ra  .ello en que la ley general do 
F.uncioinarios de 2 2  de ¡Julio de 1918, 
;qué h a  venido a su stitu ir  a la O rgá- 
ñ ica  de 4 de Jun io  de 1908, dispone 
qué' las yia.caintes de Jefe  de Nego- 
;6ia 4 o de prim era clase (categoría a 
¡que pertien.ce éo.mio cesante el señor 
Flores, en viirtud de arreglos hechos 
m  las p lan tillas  de P ó sito s), .se cu-- 
briráin por do.s turnos, uno de as- 
;c'énso y otro de cesantes, reserván
dose de .cada seis vacantes una para  
él rein,gTe.sp, de cesantes y señalando 
én pri.mer lugai* el ascenso de Jefes 
dq N'.ego.ciiado; de la .categoría infe
rio r  inm ediata, y  .como desde la p ro 
m ulgación 'dé d icha ley solam ente 
han  ascendiiido a; la categoría de J e -  
fe.s de Nego.cia!do de p.rim sra clase 
tres, funcionarios, fa ltan  aú n  dos as- 
cehsós p a ra  que se cu b ra  la vac.ante 
por el turno de cesantes; resolvien
do en d.e'ñitiv;a’ qué se ¡otorgue al se- 
'ñor 'F lores el p rim er puesto, del es-, 
calafón de .cesantes de. la  categoría  
do Jefes de Nego.ciado, do p rim era  
cia.se con derech.o a ocupar la prim e

ra. yacíante de dicha .caiíiegoría que 
jdé\)a cúbrirsé  po r el turno, cié .cesan
te s ;

Resultando; que contra e.ste acuerdo 
ha iiiterpuesÍQ ;el .Sr. Flores, recurso 
de .alzada ante éste Ministerio, acoim- 
pafíando certificación do las vacantes 
ocurridas en su categoría, solicitando 
la revocación idé idicho acuerdo, ya 
que, a su juicio, la rrispección do Pó
sitos inicia con el acuerd.Q recurrido 
jiueva discusión sobre cosa juzgada 
por Autoridades superiores y no de
rogada, dejando' incumplido lo que con 
su fuerza im perativa ordena la Real 
orden de Fomenta, 0  sea haber pro- 
yisto en él la prim era vacante, cosa 
que no ha realizado, solicitando por 
ello que se anule lo indebidamente 
hecho en contra de dicha Real orden 
y se le nombre en la prim era de las 
tres vacantes que se han producido y 
provisto indebidamente a p a rtir do la 
citada fecha de la Real orden: 

Considerando que como cuestión 
previa im porta determ inar las normas 
por que se regían lo s  funcionarioa
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Pósitos en ei período de tiempo a que 
ei recurso se contrae, esto es, si son 
aplicaóíes a los mismos la ley general 
de Funcionarios del Estado, o si se 

, rigen por disposiciones eimanadas de 
ía Delegación Pegia, con las limitamo- 
Dos que cuanto a la provisión de 
cantes establece la ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1944 y la 
Real orden consultada al Conseja 'ue 
Estado do 31 de Diciembre de 1915, 
como terminanteiTieiito dispone la 
^eal orden dei Ministerio de Fomento 
( s 23 de Marso de 1919, alegada por 
el recurrente para fiiDdamkmtar 
dei-Gcho:

Corisicleranda que de la oportuna 
iRvestigación sobre las disposicioru?s 
en la materia e advierte que los fun
cionarios de Pósitos se rigen por !a 
ley vigente tíel ramo, fecha 23 de Ene
ro do 19'06, compleada en lo tocirne 
a i a in amovilidad por la ley de Presu- 
puentos de 1914, que los declaró coni- 
prendidos, en este punto concrvlo y 
beneíicioso do la estabilidad, en la ley 
ergánica do Funcionarios de 4 de Ja- 
• 1903; pero en lo 'd ivo  a l¡i
provisión de vacantes e s n b ’ec’ó soio 
dos turnos, el de oposición y e' de c?;- 
sanios, normas que fueron confirma
das y aclaradas en la Real orden de 
conformidad con el dictamen del Gon- 
seio de Estado de 31 de Diciembre ele 
1915, desde el momento que dicho Abo 
fiuerpo en el aludido informe, por 
bañera concluyente, dice “que regi-..

tal estado de derecho” (el relativo 
) la provisión de vacante>s) mientras 
|  > so efectúe la reorganización de los 

' Iositos ofrecida en la ley do 29 ae 
diciembre de 1910:

Considerando que con lo expueítto 
queda perfectamente esclarecido cuá
les eran las normas aplicables a los 
funcionarios de Pósitos en la época a 
que el recurso se contrae, sin que pue- 
aa oponerse de contrario el artíurneii- 
lo rotativo al período limitado de sa 
vigencia de una ley de Pcesiipues^^us, 
loda vez que Ies derechos en ella crea
dos fueron recogidos en disposiciones 
posteriores, una de ellas insermndo el 
dictamen del Consejo de Estado; de 
donde se deduce lógicamente q u e  las 
dudas que pudieran mantener aun les 
más c-'2 c: . 'Ur,-.cp, sobre la fuerza oe 
un dcc>̂ 'í̂ b"¡ c^labbrcido al amparo de 
una ley rbí Prcsu!)uostüs, parece de
ben quedar acalladas al recog-zr os: e 
mismo piincipio disposiciones po.Me- 
riores, de conformidad con el dicta
men d'd Consejo de Estado:

Considerando que esto sentado, es 
somplotamente innecesario ' refu tar ia 
doctrina de que en la referida época 
t r a n  aplicables a ios Pósitos las nor
mas del Estatuto de funcionarios de

19"18, desde el momento que Ja quinta 
de las disposiciones de dicho Estatu
to ordena que para la aplica,ción de sus 
preicepíos a los Cuerpos facuilta-ivos 
especiales se hará la adaptación nece
saria en el piazO' imxjrorrogablfz de tres 
meses, adaptación que no se hizo; y 
5obi*8 todo porque ei Pieal deoreto de 
fecha 17 de Mayo próximo pasado, pu
blicado en la G a g s t a  del 2 0 , altamen
te lo proclanna al preceptuar en su 
artículo i A: “El personal adminis- 
Irativo y  sulmliorrio de ia ínsj)ección 
general de Pósitos se regirá por las 
mismas disposioiones que el restante 
personal del Ministerio de Trabajo, 
Gomercio e Industria, poro continuará 
cobrando sus haberes con cargo al con- 
tiiigenfe que los Pósitos abonan para  
el sostenimiento de la DeJeg.acióa Re
gia, hoy Inspeocién general.” De cuya 
disposición se desprende que hasta la 
focha no se regía el personal d.e Pó
sitos por las normas establecidas p a r a ' 
el del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, que no son otras ,que las 
establecidas en la ley de Funcionarios 
de 1918:

Considerando que, dado el examen 
metóaJiCo que sobre las iii'rruas apli- 
Cialdes al personal da Pasitos queda 
herbó, el acomodo al caso plajnteado 
en el recurso es ya meramente auto
mático, pues el recurrente Sr. Flo
ros, a partir  de la. Real orden de 28 
de Mía.rzo de 1919, tuvo un derecho 
C'OircT'eto y definido a sor colocado, 
cuando menos, en la segunda ve cante 
que se proflujose, si la primei'a acae
cida con posterioridad a la indicada 
fecha era del turno do opoisicióni; y 
es t and o docui nreat arlam ente p r ob aclo 
que desde la indicada fecha han ocu
rrido tres vacantes, las cuales han sido 
provistas por ascenso, y ningana por 
los turnos de oposición y de cesantes, 
os visto que desde que se proveyó la 
segunda resulta ei rexiiiamante pe r ju 
dicado en sus derechos:

Considerando que es preciso repa- 
}’ar la preterición de que ha sido ob
jeto el Sr. Flores; pero como al inis-» 
mo tiempo las tres vacamtes ocurri
das han sido povistas por .ascenso en 
oíros tantos furicionarios, los cuales, 
en cierto modo, tienen un derecho ad
quirido, por el niombra-miento confe
rido, por el hecho de la toma de po- 
eesión y por el írranscurso del tien>- 
po. de cuyo derecho no sería justo ni 
equi ia ti vo tíesp o seerl es,

S. M. e i R e y  (q. D. g.) h a  tenido a  
bien disponer que se tenga en cuen
ta el derecho concreto que a D. Ma
nuel Flores le 'asiste de ocupar la 
primera vacante de su categoría que 
ocurra en el persona.l de la Inspoe- 
eión general 'do Pósitoa, cualquiera

que sea el turno a que corresponda 
su provisión, y una vez ingresado, 
deberá ocupar on el escalafón de fun-. 
cionarios de su clase cd lugar inme- . 
diatameiríG anterior a D. Norborto 
Rico, si ol ascenso qup nste señoi* 
obtuvo correspondía al turno de ce
santes, o al imuictíiaiamenie posterior 
a dicho señor, si el ascenso fué con- 
cedido en equivalencia al turno de 
oposición.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoC'imiento, el del interesado y 
demás efc-ctos. Dios guarde a Y. S. 
muchos anos. Madrid, 27 de áMnio 
de 1924.

VJ S ubsecreta rio  encfircnOo del despacho^
A UNOS

Señor Inspector general de Pósitos.

ID llíS fR Iilíi CEÜIMi

DEPARTa IEÍT 'OS  . fvJWSTERIALES

^ ñ ñ o í ñ  ¥  m s B T m m

iiRúDí a  AND j  □  :J T y a  m:í7mFíQñ. 
BE F U M ú m m ñ B im  b e  Lñ

j u s t i c i a

Relación áe los señores socios perie^ 
necientes a la misma en 31 de Di-  ̂
cíembre de 1923.

i-ibarrategui y Pontos (D. Fernando), 
Magistrado de Hueiva.

Abclla Léma (B. Augusto), Secretan 
rio tíbl Juzgado de Ordenes.

Acebal y de la Rionda (D. Ricardo), 
Juez de Manzanares.

.Aequarom Fernández (D. Garlos), 
Fiscaí de la Audiencia tíe Cádiz.

Aguado Gracia (.D. José), Secretario: 
de la Aiiddencia de Guadaiajara.

Aguilar y Cuadrado (D. Rafael), 
Subsecretaría de Gracia y Justicia.^

Aguilar y Delgado (D. José iMaría), 
Secretario de Sala de Sevilla.

Aguilar García (D. Antonio), Fiscal 
de ía Audiencia de Almería.

iiguilar Mora (D. Antonio), Secretar: 
rio iudiciad de Madrid).

Apuilar Tablada y Rodrigo (D. An
gel) T Secretario del •Juzgado muaiaipal 
de Aguilar de la Frontere..

Aguilera y Arresi (D. Manuel), Ma-i 
gistratí.o de Zaragoza.

Anguilera y Marín de Espinosa (don 
Tomás), Juez de Huesear.

A^Tiirre Guerrero (D. Alfredo), Juez 
de Melilla.

Agalló Morandera (D. José), Direc-. 
ción de Prisiones.

A.lafont y Marco (13. Salvador), Prc-: 
sitíente de Sala, jubilado.

Alam-illo Salgado (D, Ildsfmiso), 
iáboyadb Fbscal de la Audiencia de Za« 
mora. „ ,

Alarcón y Horcas (D. Salvador),yues 
del distrito de ia Magdalena de Sevt^ 
Ha,
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Aidaiüe Díaz (D. ílicardo), Juez de 
C e u t a ,

Alcaid níartui (D. Liiie), Secretario 
TXHinieipal de Yigo.

A’cántara Oarcía Hernández (don 
Pedro). Juez tíe Teruel.

Alcá.utara y  dlercbán (D. Francisco), 
fjr  {". 'U.\cia de Síovilla,

Aloón Garda (D. Juan), Secretario 
judicial excedente de Totaiia.

.AIcón, y Robles (D. Francisco)^. Pre
sidente ‘de Sala de la Audiencia tíe 
Co ruña.

AicoYor rJaroMM (D. Juan), Secre
tario do Sala do Palma.

Al de-coa García (D Eduardo), Secre
tario excedcnté de Madrid.

Aldecoa y Jiménez (D. Angel), Pre- 
si'bnite do la Audiencia de San So
ba st ián.

Aldecoa y Jiménez (D. Ricardo), 
:Svd)rcrrelaría de Gracia y Justicia.
. A .ledo y Mena (D. Yi conte). Secreta
rio del Juzgado municipal de Yaleri- 
eia.

Alegre Martínez (D. Francisco), Se
cretario del Juzgado de Piedrahita.

Alieirán y Taboada (D. Jesús), So- 
cret-irio del Juzgado de Logroño.

Alférez Mariirl (D. Juan), Juez er-  
cedonie de AIl)uñol,

Alfonso .Pardo (I). Eduardo), Fiscal 
de la A-udiencia de Huesca.

Aliaaa Romagosa (D. Pedro), Secre
tario do la /uintencia de Castellón.

Alique y Ráiz (D. Fidel), Magistra
do de  ̂ la Audiencia de Cuenca.

Almeeli y Falcón (D. Felino), Sub
secretaría de Gracia y Justicia (jubi
lado).

Almudébar Sin (D. José), Dirección 
de los Registros de Gracia y Justicia.

Adón Rernat (D. Gabriel), Jue.z de 
San Mateo

AJonso y Alonso (D. Eduardo), Ma
gistrado d"e la Auidisncia de Palma.

Alonso Calatayud (B, Mariano), Pe- 
creGmio da Rala de la Audiencia 4e 
Granada.
. Alonso Carro (D. José), Jues tío ‘Vi- 
Ilafranea del Bierzo.

Alonso Coinrenares y Regoyos (don 
Adolfo), Juez de Aieca.

Alonso Duro (D. Evaristo), Magis
trado de Audiencia (jubilado).

Alonso Hernández (D. Angel), Se
cretario judicial d’e Aranda de Duero.

Alonso Iglesias (D. Enrique), Juez de 
Cangas de Onís.

A.1 onso López (D. PJaniiel), Dirección 
do Prisiones de Gracia y Justicia.

Alonso Magadán Manzano ÍD. Luis), 
Teniente fiscal de la Audiencia de San 
Sebastián,

Alonso Martínez (D. Severirmo), 
Subsecretaría de Gracia y Justicia.

Alonso Mazo (D. Darío), Abogado 
Fiscal de la Audi ene i a de Madrid.

A-lonso Rodríguez (D. Manuel), Se
cretario municipal de Puenteareas.

Alonso Rodríguez (D. Tomás), Juez 
de Callosa de -Ensarriá.

Alpuento y Luna (D. Yictori8/no), 
Secretario judicial de Zafra.

Altés y Pallás (D. Agustín)', Juez de 
Tarragona.

^Alvarez .Alonso (D. César), Secretas- 
rio judicial de Allariz.

Alvarez y Alvarez (D. Alejandro), 
Magistrado de la Audiencia de T̂ a? 
Falmas.

Alvarez Amarás (D. Bonifacio), Ma
gistrado de Audienci;^ de Granada»

Alvarez CasleiÍL-aios (D. Pedro), Se- 
creiario de Cartagena.

Alvarez Domenech (D. Joaquín;, Se- 
crelario excedente de Gandesá,

Alvarez Estoves (D. Javes), Secreta
rio judicial de Vi ella.

Alvarez Feria (D. Antonio), Magis
trado de la Audiencia de Yalencia.

Alvarez de Lara (D. Francisco), Se
cretario municipal de Madrid.

_ Alvarez Martín (D. José María), Te
niente Fiscal de la Audiencia de Yi- 
íoria. .

Alvarez Martín (D. Ricardo), Juez 
de Quintanar de la Orden.

^.Alvaroz Martín (D. Santiago), Ma
gistrado de la Audiencia de Burgos.

Alvarez Martínez (D. Juan), Direc
ción de Prisiones de Gracia y Justicia.

Alvarez de Miranda (D. Gerardo), 
Juez de), distrito del Este de Santan
der.

Alvarez Demón (D. Manuel), Secre
tario nranicipai de Vivero.

Alvarez Montesinos (D. Miguel), Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia de Calahorra.

A.lvarez Neira (D. Luis), Magistrado 
de la Audiencia de Gerona.

Alvarez Osorio y Farfanl de los Go
dos (D, Cayetano), Secretario ár̂  la 
Audiencia cíe Segovia.

■Alvarez de Rivas (D. Avustín). Se
cretario del Juzgado de Salas de les 
Infantes.

Alvarez Rodríguez (D. Antonio), Se
cretario judicial de Huelva,

Alvarez y Rodríguez (D. José), Pvla.- 
gistradb de la Audiencia de Alicante.

^AJvarez Sáncbvez (D. Alfredo), Ma
gistrado de la Audiencia de Bilbao.

 ̂Alvares Santullano (D. Félix), Pre
sidente de la Amdiencia oroviacial de 
Yalencia.

Alvarez Serrano (D. José), Secreta
rio de la Audiencia cte Cuenca.

Alvarez Boto (D. Joaquín), Juez de 
Torre lavega.

Alvarez Yaldés Argüelles (D. Félix), 
Secretario de gobierno de la Audien
cia de Albacete.

iúlvarez Yaldés y Castañón (D. Ra
món), Secretario de Sala de la Au
diencia de Madrid.

Alvarez Yaga (D. Francisca), Ma- 
•istrado de] Tribunal Supremo (jubl-

Avller IJlloa (D. Luis), Juez de Cal
das de Reyes,

Am-ado Reygondand (D. Luis), Ma
gistrado de la Audiencia de Santander.

Amarillas y Celestino (D. Félix), 
Presidente de la Audiencia de Toledo.

Arnat Ay mar (D. Juan). Juez del dis
trito del Oeste de Barcelona.

Amar y .Furió (D. Yicento), Secre
tario d e ‘Sala del Tribunal SuproiTiO.

Amato e Ibarrola (J). Luis), Direc
ción de Prisiones de Gracia y Jiisjicia.

Amó Bayón (D, Andrés), Secretario 
judicial de Olmedo..

Amoretfi y Garbonei'o (D. Juan), 
Abogado Fiscal del Tribunal Supreirio.

Andreu Cabestany (D. P-xdroj, Juez 
do Yalls-

Angoso Durán (D. Jacinto), Juez de 
Ciudad Rodrigo.

Anguila ñancbez no. ,r- '' Secreta
rio do I:a Ax.udiencia do Jaén.

Ansó y Larralde (ib A;;¡,.o(.iü), Se
cretario del Juzgado iniinicipal de 
Pamplona.

Antón y Martínez (D. Domingo), Se- 
Cíelaxio üel Juzgada inunicipai del

distrito de San Vicente, de Valencia.
Antón y Pacheco (D. Juan Eándi- 

do de), Juez de Soria.
Antonio Becerril (D. José María de) 

Secretario judicial del dislrito del 
'Hospicio, de Madrid.

A.ntrás Gómez (D. Anloaiíi), Ahí  ̂ - 
do Fiscal d'e la Audiencia Madrid.

Apaialegui y Orejo iD. Jnsé Luis), 
Juez de Alcañiz.
... ricio y Aparicio iD .. Santiago), 
Teniente Fiscal de hi Audiencia de 
Almería.

Aparicio Mendaño (D. Migue.), Be- 
creiario municipal de Mao’ridejos.

Aparicio Morales (D. José). Secreta
rio de Lillo.

Aparicio Tablares (D. Mario), Se
cretario del Juzgado municipa] de Ya- 
Madolid.

Aragonés Andrade (D. Felipe), Juez 
de primera instancia de Cazoria., 

Aragonés Chapín (D. José). Juez de 
Larache.

Agranda García de Castro (D Agus
tín), Teniente Fiscal de la Audieoeia 
do Córdoba 

Aranda Larnata (D. Luis), Secromrio 
del Juzgado de Motilla del Pal anear.

A^rdefríu de Serralia (D. Francisco), 
Becretario judicial d'e Pu i ge e rda.

Arechaga Fariñas (D. FraaiuAeo), 
Juez rnuneipal de Monforte.

Arrechavala Rivera (D. Arsenio), 
.Becretario del Juzgado municipal de 
León,

Arellano e Igea (D. José María), Biib- 
secretaría de Gracia y Justicia.

Amgote Sagasiume (D. Joaquín), Be- 
cimtario judicial de Madrid.

Argüelles T;aharga (D. Antonio), 
Juez de San Roque.

Arias Rodríguez Barba (D. Francis* 
co), Juez de Tvíorón.

Arias Yilñ y Rodríguez (D. Jr^̂ -é), 
Juez de Yalencia de Don Juan.

Arín Dorroíisoro (D. Felipe), Juez 
de Eslella.

Ariza y Urnario (D. Bclvador). Se- 
eretario del Juzgado municipal de B-'.r- 
cclona.

Arizcun y Carrera (D F'* 'omo). 
Magistrado de Audiencia d ‘̂ > 'ga.

Ármengol y Díaz del Fus'dD (rl^n
A. í f o n s o), JiT ez d e p ri m e i’a i n ̂  ¡ p ■ i a d e 
Gsuna.

.Armenferos y Ovando (D íh'Urols 
Magistrado del Tribuna! Bumv^nio.

Ármesto Arias (D, José). Leeiefario 
do Fuensagrad'a

Arnal Toda T). Fausto'.  
del Juzgado de Bol taña.

Arnai? e (D, Angel). '̂Avu;'’’a-
rio Letrado de Zaragoza.

Arnet y .F'orreras (D Ju an ) . M Mi 
trad o de la Audiencia de .

Arquer Gn:o'b (D A en 
tari o d'e primara iívd'-q-ns í'*' ''.•*1 e, 

.Ariacno NavarrLe (I). Am-r-dn), 
Juez de Benabarre

- .Ariacno Y.aIíer (D. Drgr''). ‘ t- 
rjo del Juzgado municipol de i''*” "'»-- 
lio.

Arlóla Guarcliola (D. Anioniní Juez 
de Huelva.

Arredondo Fernández Baniurjo fd'ni. 
Méxiino;' ' vio Fis '̂-i] de bi Au- 
d̂ ‘ '̂ (U 'e ' id

.Ti meo o (T), Vice;U-Y.  S;.v re^ 
i ,0 ’ ” •  ̂ d

A r r e a u i  P e r i o l é s  (!'>. C é n r u d ' A .  
crehrrio «  ̂ f ios C‘'.bnl|oros.Arron;̂ =̂  ̂ a .s ín.

I Juez do r¿abaceH.
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Arroyo y García (p. Santiago)/, Se
cretario judicial de Bilbao (excedente).

Astor Lasala (D. Santiago)^ Becrd-^ 
tari o municipal del distrito del Norte 
de Alicante.

Ascray Martínez de Baño (D. Angel), 
Secretario del Juzgado de Ateca.

Atard y González (D. Rafael), D t  
rección de los Registros de Gracia y 
Justicia.

Atard González (D. Terenciq), Te-í 
niente Fiscal de la Audiencia dé Gua- 
tíalajara.

Aumatell Tusquet (D. Francisco), 
Juez de Mataró.

Avecilja Arias (D. Jesús), Secreta
rio del Juzgado de San Vicente de la 
Barquera.

Avelló y Avelló (D. Rufino), Juez de 
primera instancia de Puente Caldelas.

AvellcS Suárez Yaldés (D. Manuel), 
Secretario de Sala de la Audiencia de 
Barcelona.

Avellón y Quemada (D. Mariano), 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Aventó Vidal (D. Joaquín Victoria-: 
no), Juez de Aranda de Duero.

Avila y  Delgado (D. Ángel), Magis
trado de la Audiencia de Oórdoba.

Avilás Zapatér (D. Mariano), Juez de 
Garavaca.

Aynat Aynat (D. José), Dirección de 
Prisiones de Gracia y Justicia,

Ázaña y Díaz (D. Manuel), Direé-. 
clon de los Registros de Gracia y Jus
ticia.

Azaña y Díaz (D. G e^orio), Juez de 
primera Instancia do IPoy

Aznar Fortis (D. Teod «j' o), Secreta
rlo excedente de Ateca.

Eadía Alvarez (D. Kicolás), Magis
trado de la  Audiencia de Lérida.

Badía y Ganclarias (D. Fernando), 
Alagistrado de la Audiencia de Gór- 
ioba.

Baeiia González (D. Miguel), Juez 
fie. Baena.

Baeza Ladrón de Guevara (D. F ran -  
fisco), Secretario judicial de Heliín.

Baeza Sarayia (D. Fernando), Ma- 
j-istraclo de la Audiencia de Orense.

Bailén y Lozano (D. Antonio), Juez 
í'o E-ieza.

Bajo de Menjivar (D. Saturnino), 
l^resídenle de Sala de la Audienca de 
taragoza.

Bajo ViceiiLo (D. Juan), Secretario 
judicial de Belchite.

Balbontín y González (D. Adolfo), 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Baibín Villaverde (D. Rafael), Juez 
do Alcira.

Eallester Estecha (D. José), Secreta
rio municipal de Madrid.

Ballesteros González (D. José Moría), 
Secretario del Juzgado de Ciudad Ro
drigo

Ballesteros y Llave (D. Pío), Subse
cretaría de Gracia y Justicia.

Ballesteros y Sierra (D. Angel), Sub
secretaría d’e Gracia y Justicia.

Baliesteros y Torrecilla (D. Aure
lio), Fiscal de la Audiencia de Zara
goza.

Ballinas Bueno (D. José), Subsecre
taría  de Gracia y Justicia.

Bancos García (D. Narciso), Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Oviedo.

Baquer Beire (P. Miguel), Secretá- 
flo del Juzgado municinal de Llueli- 
rnavor

Baquero Pérez (D. Ikíeionso), Juez 
do Vigo.

Baraliona Holgado (D. Gasto), Direc
ción de los Registros de Gracia y Ju s 
ticia.

Barbeito Vázquez (D. Manuel), Se-: 
cretario del Juzgado de El Ferrol.

Barcáztegui Martín de Villarragut 
(D. Cirilo), Juez de Santa Colonia do 
Farnes.

Barca y Solana (D. Galo Miguel), 
Vicesecretario de la Audiencia de San
tander.

Barjacoba García (D, Leopoldo), 
Secretario judicial de Verín.

Barrachina Izquierdo (D. Federico), 
Secretario judiciaí de Mad'ridejos.

Barreneciiea y Laberoni (D. Juan 
José), Juez de Ei Escorial.

Barreriechea y Montegui (D. Pauli
no), Magistrado del Tribunal Su
premo.

Barrientes Fernáiidez (D. Soliitor), 
Magistrado de la Audiencia de Goriiña.

Barrinaga Mata (D. Tomás), Juez 
de Valderrobles.

Barrio Simón (D. Alfonso), Juez de 
Almodóvar del Campo.

Barrios Alvarez (D. Francisco) , P re
sidente de la Audiencia provincial de 
Albacete.

Barroeta y Márquez (D. Luis), Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Ma
drid.

Barroso Losada (D. Manuel), Magis
trado de la Audiencia de Ciudad Real,

Basanta y Silva (D. Andrés), Juez 
excedente.

Bascón y Gómez Quintero (D. Anto
nio), Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza.

Basca Ojeda (D. Máximo), Secreta
rio judicial de Cabiiérniga.

Bandín Ruiz (D. Federico), Juez de 
Toro.

Becerra Govantes (D. Rafael), Se-: 
cretario del Juzgado municipal del dis-̂ . 
trito de Santiago de Jerez de la F ron 
tera.

Bello y Ríos (D. Juan), Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza.

Bellón Gómez (D. Ildefonso), Junta 
organizadora del Poder judicial de Ma
drid.

B-ellord y Keller (D. Antonio), Juez 
de Cieza.

Bellver y Oña (D. Antonio), Magis
trado do la Audiencia de Barcelona.

B e n a v ^ te  Domínguez (D. Juan), 
M ^istraüo  de la Axudiencía de Jaén.

Jienavides Vargas (D. José), Secre-^ 
tario judicial de Monteirío.

Benito Landa (í). Pelegríu), Juez de 
primera instancia del distrito del Sur 
de Barcelona.

Benito Sáez (D.' Rafael), Secretario 
judicial cpccedente de Pamplona.

Benito y Varela (D. Pedro de). Ma
gistrado de lá Audiencia de l íueha .

Bennacer Síero (D. Emilio), Secre
tario judicial de Villar del Árzobispd.

Berdún y Pallares (D. Juan), Secre
tario judicial de Pamplona.

Bergen Fabié (D. Antonio), Secreta
rio del Juzgado de Sevilla.

Bergés y Berga (D, Mariano), Secre
tario de Falsét.

BermúíTez Ballestero (D. Juan Giiai- 
berto), Secretario de gobierno del T r i 
bunal Supremo.

Bermúdez Tarmoiite (D. Emilio), 
Juez dci mstrucción de Bande,

Berná y Pérez (D. José María), :Be- 
í'-rp.toi'io i lidie i al de Cangas de Oiiís,

Bernabé Herrero (D. Salvador), Juez 
de Alberique.

Bernabé Vicente (D. Manuel), Aly)-; 
gado Fiscal de la Audiencia de Avila;

Bernal üram buro (D. Martín), Fis-i 
cal de la Audiencia de Lérida.

Bernáldez y Romero de Tejada (dea 
Fernando), Magistrado de la Audüen-. 
d a  de Madrid.

Bernardo y Fernández (D. Luis), 
Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Alicante.

Berueta y Fernández (D. xlngel),. 
Juez do Inñesto.

Betas Gómez (D. Juan  A.), PresL 
dente de la A.udiencia de Málaga (ju^ 
hilado).

Bilbao Gabete (D. Pedro), Juez de 
Híjar.

Blanca Gasanova (D, Juan), Secre^ 
tario del Juzgado municipal de Ubeda.

Blanca González (D. Enrique de la), 
Juez de Loja,

Blanca Quesada (D. José), Secretáis 
rio judicial de Ubeda.

Blanca y Abella Eugenio), Ma-» 
gistrado de la Audaenéia de Gáceres.

Blanco Aguirre (D. Julio), Juez mu-: 
nicipal de Lalín.

Blanco y Juste (D. Vicente), Magis-; 
trado de la Audiencia de Toledo.

Blanco Moral (D. Víctor), Dirección 
de los Registros de Gracia y  Justicia.

Blanco Oder (D. Justo), Juez de Ho
yos.

Blanzo Rodríguez (D. Nicasio), Se-: 
cretario del Juzgado de Lalín,

Blánquez lirieva (D. Ricardo), Se
cretario judicial de Segorbe.

Blas y Rivera (D. Luis), Fiscal de 
la Audiencia de Tarragona.

Blasco y Rozas (Ü. SPntiago), Ma-: 
gistrado cíe la Audiencia de Almería.

Blasco Ruiz (D. Manuel), Secretario 
judicial de Nájera.

BocanegTa Villalba (D. Francisco), 
Juez municipal de Aliaría.

Bombín Nieto (D. Dionisio), Juez de 
Cervera del Río Alhama.

Bonaplata Daunis (D. Arturo), Sub
secretaría de Gracia y Justicia,

Bonilla y Bonilla (D. Eufrasio), Ma-f 
gistrado do la Audiencia de Sevilla. ^

Bonilla Goizueta (D. Juap), Presi-: 
dente de Sala de la Áudiencía de Va-4 
lladolid.

Bonilla y Huguet (D. Francisco), 
Juez del distrito de Triana d'e Las 
Palmas.

Bono Pons (D. Rafael), Juez dé 
Gandía.

Bootillo Morales (D. Antonio), Se- 
cretario del Juzgado de Alora.

Boros Caballero (D. Eugenio), Se  ̂
cretario del Juzgado de Escalona.

Boza Moreno (D. José), Juez dé 
Pamplona.

Bragado y Pérez (D. Aureliano), 
Presidente de la Audiéncia de Guenda.

Braña y Bermúdez (D. Andrés), Ma
gistrado de la Audiencia de Cádiz.

Bravo López (D. Federico), Direc-? 
cien de Prisiones de Gracia y viusticia.

Bravo Mezquita (D. José), Juez de 
Vendrell.

Bravo y Pérez (D. M ax imiaño), 
Presidente de Sala y de la provincial 
do Palma.

Brey Guerra (D. Juan), Tenicnté 
Fiscal de la Audiencia de Bilbao.

.B rido  Herrero (D, Eduardo), Juez 
de primera instancia de Aliaga, .

Brun y López (D. Tomás), DirecoMt 
de Prisiones Ále Graci^a y Ju s t id i .



Gaceta Se Ma3 ri3 .-NmTí. i8ci' '28 Junio T924 1545
Bruses y Vives (D. Juan), Secreta-- 

irlo del Juzgada de La Bisbai.
Brusela Beltrán (D. Gabriel), Abo-: 

gado Fiscal de la Audiencia de B ar- 
íjelona.

Bruyel Martínez (D. Antonio), Juez 
de Ramales.

Buceta Mera (D. Luis), Secretario' 
rnunicipal suplente de Madrid.

Bueno García (D. Francisco), Juez 
do Torrecilla de Cameros.

Buerens y Ortega (D. Mariano), D i
rección de Prisiones de Gracia y  Ju s 
ticia.

Bujella y Bao (D. José) Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Huelva.

Bullón Fernández (D. Agustín), Juez 
de Toledo.

Burgos Cruzado (D. Aurelio), Secre- 
iario del Juzgado de Cuéllar.

Burgos Cruzado (D. Pvíarino), Secre
tario judicial de Mota del Marqués.

Burgos Gálvez (D. Julio), Juez de 
La Rambla.

Burgos Sánchez (D. Juan Antonio), 
Secretario del Juzgado de Logrosán.'*

Burgués Fox (D. Gregorio), Juez de 
iTarrasa.

Buriel Albrala (D. Félix), Secreta-: 
rio de Sala de la Audiencia de Zara
goza.

Bustamante Martínez (D. Alejandro), 
'iSecretario de gobierno do la Audien
cia de Valencia.

Busto Martínez (D. Manuel), Magis
trado de la Audiencia de Salamanca.

Busto y S Vicente (D. José del), ¡SeS 
Cretario suplente del Juzgado de Za- 
í^agoza.

Buxó Martín (D. Félix), Juez de Va-: 
loria la Buena.

Caamaño Ferreiro  (D. Alfredo), Se-: 
Cretario del Juzgado de Valmaseda.

Caamaño Ferreiro  (D. Jesús María), 
Secretario del Juzgado de Negreira.

Caballero Hernández (D. Cruz Ma-: 
ría), Juez de Játiba.

Caballero Magán (D. Joaquín), Se-: 
^retarlo m unicipal de Almería.

Caballero Romo (D. Lorenzo), Te-: 
biente Fiscal de la Audiencia de Ba
dajoz.

Cabani-llas Prósper (Manuel María), 
Juez de Ceryera.

Cabezas y Melús del Rey (D. Anto-- 
feio), Subsecretaría de Gracia y Ju s
ticia.

Cabeza de Vaca y Ruiz Soldadoí (don 
Agustín), Juez de Coín.

Cabezas Romero (D. Juan A.), Juez 
de Castellote.
 ̂ Cabrero Gallo (D. Francisco), Se- 
.cretario de la Audiencia de Córdoba.

Cáceres Gordo (D. Apolinar), Secre-: 
la Audiencia de San Sebasti;ín.

Cáceres y Martínez (D. Mariano), 
Magistrado de la Audiencia de Santa 
Cruz do Tenerife.

Cadavipco López (D. Carlos), Secre- 
tano judicial de Luarcá.

Cadenas y Cadenas (D. Jesús), Se- 
.ííretario del Juzgado de AlmendalejfD.

Caffarena Sola (D. Angel), Vicese- 
1 de la Audiencia de Málaga.

. J^'^^^bria y Botella (D. Vicente Pas-
S V ^^scal de la Audiencia de Soria.
Calamita Ruiz (D. Carlos), Juez de 

líava del Rey.
Calderón Ceruelo (D. Manuel), Abd- 

^ 0  F i^ a l  de ia,' Aüdiencia de Mur-:

Calvo Camina (D Pedro), Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Calvo Lanaja (D. Santiago), Secre
tario  judicial de Baeza.

Calzado Rey (D. Fernando), Subse-; 
cretaría de Gracia y Justicia.

Callejo de la Cuesta (D. Eduardo), 
Secretario de gobierno de la Audidn- 
cia de Vailadohd (excedente).

Callejo de la Cuesta (D. Pablo), Fis-: 
cal d'0 la Audiencia de Segovia.

Cámara Calvan (D, Julián de la). 
Juez de Lalín.

Camarero y Marrón (D. Dimas), Ma
gistrado de la Audiencia de Bilbao.

Camargo Martín (D. César), Aboga-: 
do Fiscal de la Audiencia de Jaén.

Camos y Bailo (José María), Magis
trado de la Audiencia de Barcelona.

Camos y Vidal (D. Rafael), Vicese-: 
cretario de la Audiencia de Tarragona.

Camoyán Pascual (D. Antonio), Juez 
de Pozoblanco.

Campa y Balbá.s (D. José A.), Juez 
de Segovia.

Campano Jaunre (D, Angel), Juez de 
Potes.

Campo y Andrés (D. César), Secre
tario de Sala de la Audiencia de Va- 
lladlolid. ' y.

Campo y Herrero (D. Emiliano), Se
cretario del Juzgado de Fregenal do la 
Sierra.

Campos Goás (D. Luis), Secretario 
del Juzgado municipal de Villalba.

Campos González (D. Federico),. Juez 
de Lo re a.

Campos Muniila GJrFrancisco), Sub
secretaría de Gracia y Justicia.

Campoy y Gómez (D, José María), 
Secretario judicial excedente de Mora 
de Rubielos.

Candeira Alvarez (D, Jorge), Juez dé 
Carballino.

Gandel González (D. Fernando), Idem 
de Cooentaina.

Caiidela Polo (D. Pascual), Secreta-: 
rio del Juzgado de Chiva.

Canencia Gómez (D. Eduardo), Juez 
tí!e Puente del Arzobispo.

Cano Cortés Muñoz (D. Agustín), 
Secretario judicial de Don Benito.

Gano Herrerías (D. Joaquín), Secre
tario del Juzgado municipal de Serón,

Cano Manuel y Aubarede (D. Pedro), 
Juez de Medinasidonia.

Cánovas Torregrosa (D. César), Juez 
de prim era instancia del distrito de 
Vegudta (Las Palmas).

Cañada y Esteban (D. Lucas), Se
cretario del Juzgado de I^vbastro.

Caplín Faudiño (D. Francisco de P.), 
Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia, de Barcelona.

Carantoña y García (D. F^ernando), 
Dirección de ios Registros (Gracia y 
Justicia).

Carazoni de la Rosa (D. Miguel), Juez 
de Calatayud.

Carballido Fernández (D. Telmo), 
Secretario judicial de Torrox.

Carballo de Gasas (D. Miguel), Abo
gado fiscal do la Audiencia de Ciudad 
Rieal.

Garchano Carrelero (D. Francisco 
de P.), Juez do Viver,

Gardell 3  ̂ Torres (D. Santiago), Ma
gistrado de la Amd'iencia de Granada.

Cardiei y iiiscudero (D. Felipe), Juez 
de Albacete^.

Cardona .López (D. Antonio), Secre
tario del Juzgado de Gervera del Río 
Pisuerga,

Carmena Valdés (D. Eduardo), F is
cal de Audiencia (jubilado).

Carmona y Balsapié (D. José), Juez 
municipal de Sevilla.

Caro Camino (D. Augusto), Secreta-'. 
rio de Sala de la Audiencia de Madrid.

Carpena y Requena (D. Juan  A.), 
Magistrado de la Audiencia de Murcia.

Carvia y B urt (D. Francisco), Fis-, 
cal de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife.

Carrasco y Maldonado (D. Carlos), 
Magistrado de la Audiencia de Ali
cante.

Carrasco Rejms (D. José), Magistra
do de ia Audiencia de Barcelona.

Carrera y Bermúdez (D. Eugenio), 
Magistrado de la Audiencia de Barca-? 
lona.

Carreras Arredondo (D. José María), 
Juez de Sariñena.

Carrillo de Albornoz (D. F iliberto), . 
ídem de Piedrabuena.

Carrillo Guerrero (D. José), ídemí 
de Ib iza.

Carrién Corral (D. Diego), Presiden
te de la Audiencia de Ciudad Real.

Carrión y  Vega Peñuelas (D. Sebas
tián), Presidente de la Audiencia de 
Guadal ajara.

Carrizo 3  ̂ Hevia (D. Ramón), Juez 
del distrito"de La Lonja, de Barcelona;

Casado y Godó (D. Evaristo), Secre
tario del Juzgado de Cieza.

Casado y Pascual (D. Evaristo), Ma-: 
gistrado de la Audiencia de Barcelona.-

Casanova Fosse (D. Amisclo), Secre
tario judicial de Barcelona.

Casero y Menéndez (D. Serapio), Jueá 
de prim era instancia do Yeste.  ̂ '

Cássesnoves Castelló (D. Francisco),' 
Secretario del Juzgado de Moguer.  ̂ í

Casinello López (D. Indalecio), Se^ 
cretario de Tórrelaguna.

Cassani y Bernaldo da Quirós (do^: 
Gaspar), Subsecretaría de Gracia 
Justicia. ;

Castán Trallero (D. Pedro), Aliogadl, 
fiscal del Tribunal Supremo.

Castañeda y Poianco (D. José), Sey 
cretario de la Audiencia de SantaiideL

Castejón y Martínez do Velasco (dolí 
Isidro), Presidiento de la Audiencia df 
Bilbao. :

Gástelo Martínez (D. Trinidad), Se<' 
cretario del Juzgado de Amurrio.

Castellanos y Jiménez (D. EiiriqueV 
Fiscal de la Audiencia territo ria i d i  
Palma. . ■

Castellanos y Sánchez (D. Martín), 
Juez de Sarriá.

Castellanos y Vázquez (D. Eduardo}, 
ídem de Talavera.

Castelló Madrid (D. José), ídem de 
Chinchón.

Castillo y Mezquita (D. Dionisio clel), 
Dirección de los Registros (Gracia 3̂  
Justicia).

Castrillo Yagüez (D. Julián), Secre-: 
tario del distrito  diel Oeste, de Saíi-  ̂
tander.

Castro Arntlme (D. Francisco), Se
cretario judicial de Monforte de Le-: 
mos.

Castré Boy (D. Leopoldo), Ju(z dé 
Denla.

Castro Fernández (D. José), Jüez dé 
entrada (excediente).

Castro y Matos (D. Vicente de), Fisi-í 
cal de la Audiencia de Las Palmas.

Castro y Vázquez (D. Andrés), 
cretario  judicial de Montilla.

Casusovy Obeso (D, ÍAii^), Jwez
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Gicipüi üel disirito de Buenavista, de 
Madrid.

Caíala y Gatalá (D. Francisco), Ma
gistrado de la Audiencia de Valencia.

GaLaláii y Antón (D. Venancio;, Juez 
de primera instancia de BeichiLe.

Cava] Rodrí^^uez (i). Juan), Secreta- 
riíj judicial de Orense.

Cayetano Vázquez (D. Hanión), Ma
gistrado de la Audiencia de Palma.

Gayón Duomarco (D. Gabriei), ídem 
de la Audiencia de Bilbao.

Gayuela Medina (D. Nalalio), Secre
tario de Sala de la Audiencia de Pam
plona.

Gay uso y García (D. José), Juez de 
Áreos do la Frontera).

Cenarro Sánchez (D. Pedro), Magis
trado de la Audiencia de Barceloña 
(jubilad'o).

Cerezo y Cardona (D, Enrique), Ad}o- 
gado fiscal de la Audiencia de Va
lencia.

Cid Abad (D. Fructuoso), Juez de en
trada (excedente).

Cid y iiinz Zorrilla (D. Luis), Se
cretario d’e la A^udiencia de Zamora.

Cirer Raiiús (D. Antonio), Secreta
rio municipal de Palma.

Ciriquián y Gea (D. Mariano), P re
sidente de la Audiencia de Tecoel.

Cisneros Delgado (D. Luis), Secre
tario de Sala de la Audiencia ele Va
lencia.

Cisneros y Sevillano (D. Alberto), 
Mag-istrado de la Áudiencia ae Cáce- 
res.

Cisneros Tirado (D. Juan de la Cruz), 
Magistrado jubilada.

Ciudad Aurioles (D. José), Presi
dente del Tribunal Supremo (jubilado).

Ciudad y Viilalón (D, Miguel), Juez 
de Mana-cor.

Glavería y Alonso (D. José María), 
ídem de A!faro.

Glavería Llcvet (D. Amiuro), Secre
tario del Juzgado del distrito del Nor
te, de Barcelona.

Glavería Lloret (D. Rafael), Secre
tario del distrito de la Universidad, 
de ídem.

Clavero Balaguer (D. Mariano), Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza.

Glaviana Marín (D. Enrique), Se
cretario del Juzgado de Hervás.

Gobelas Alberto (D. Alejandro), Juez 
de San Sebastián de la Gomera.

Cobián Frera  (D. Tomás), ídem de 
Los Llanos.

Cobos Siles (D. José), Secretario del 
Juzgado de Santa Fé.

Codesio Silva (D. Antonio), Juez de 
JJelmonte.

Codorniú Torres (D. Antonio), Se
cretario  del Juzgado de la Universidad, 
de Barcelona.

Colmenero Saá (D. Odón), Juez de 
Orense.

Coloma Giner (D. Francisco), Se
cretario  judicial de Liria.

Coloma y Quevedo (D. Isidoro), P re- 
«idente de Sala de la Audiencia de 
Burgos.

Coisa y Coisa (J). Joaquín de), Se
cretario  judicial (excedente) de Mu- 
t ia s  do Paredee.

Colubi y Geleyeia (D. Luis), Beere- 
ia n o  del Juzgado de Gijón;

Coíubi y Geleyeta (D. Ricardo), fío- 
ere Lario del Juzg’ado municipal de Yi- 
llaviciosa.

Collado Arce (D. Federico), Juez de 
Liria.

Comas Gruari (D; Juan), Secretario 
judicial de Granoliers.

Gompany Miguel (D. Nicolás J.), Te
niente fiscal de la Audiencia do Ge
rona.

Gonceii‘0 Vales (D. Antonio), Secre
tario judicial de Coruña.

Conceilón Núñez (D. Alborto), Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo.

Concha y García Ciaño (D. Ramón 
de la), Juez de Puerto de Cabras.

Concha Hidalgo (D. Diego d'e la). 
Magistrado de la ̂ Audiencia de Huelva.

Concha Moreno (D. Luis de la), Juez 
do Zafra.

Conde Gómez (D. Andrés), Secreta
rio judicial de Arenas de Sán Pedro.

Conde Hidalgo (D. Fernando), Juez 
de Cazalla d^ la Sierra.

Conde y Otegui (D. Arcadlo), Juez 
del distrito d'el Hospicio, de. Madrid.

Conde Piimpido (D. Cándido), Juez 
de Arzúa

Conejo y Sola (D. Aurelio), Magis
trado de la Amd i ene i a de Almóría.

Conte-Laconte y Aragó (D. Juan), 
Secretario judicial de Figueras.

Copelro de] Villar y Murciano (don 
Juan Bautista), Secreíario judicial del 
distrito de San Vicente, de Sevilla.

Corchero Monje (D. Luis), Ajiogado 
fiscal de la Audiencia de Salamanca.

Cornago Fernández (D. Eusébio), 
Secretario judicial de Fuente de Can
tos.

Cornago y Cassó (D. Joaquín), ídem 
id. de Priego,

Cortabari’ia (D. Pedro), Dirección de 
Prisiones, Gracia y Justicia.

Coriés López (D. José), Juez de en
trada, excedente

Cortezo Gotlantes (D. Alfonso), Sub
secretaría de Gracia y Justicia.

Cortey Moniach (D. Alberto). Juez 
de Vi(*h (Barcelona).

Cortón Freijanes (D. Donmngo), Ju n 
ta inspectora de la Administración de 
Justicia de Madrid.

Gorujo Valvidares (D. Juan), Secre
tario de Sala de la Audiencia de Ma
drid.

Corral Fernández (D. Emiliano), Se
cretario del Juzgado de Villarcayo.

Costa Catató (D. Antonio), Secretario 
de Gobierno de Zaragoza.

Cotta Alsina (D. Fernando), Juez de 
Villanueva de la Serena.

Cotia Boiea (D. ijitonio), Presidente 
de la Audiencia de La Coruña.

Covián y F rera  (D, Juan), Juez de 
Villanueva y GeHrú.

Covián y F rera  (D. Víctor), Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Oviedo.

Covián y Junco (D. Víctor), Fiscal 
jubilado del Tribunal Supremo ,

Gozar y Vargas Zúñiga (D. Ramón 
de), Juez Vera.

Cremades y Jiménez del Noial (Jo
sé María), Fiscal de la Audiencia de 
Pontevedra.

Crespo Aparicio (D. José Bernabé), 
Secretario judicial de Viver,

Crespo Esfteves (D. Francisco), Juez 
de Tortosa.

Crespo Fernández de Córdoba (don 
Carlos), Vicesecretario de la Audien
cia do Almería,

Crespo y Franco (D. Vicente), Ma
gistrado de la Audiencia de Toledo.

Crespo García (D. José), Presidente 
de Sala, Audiencia de Sevilla.

Cruz del Barco (D. Enrique), Secre
tario judicial de Ceuta.

Cruz iielliüo (D. Manuel), Juez de 
Nájera.

Cruz Díaz (D. Diego de la). Juez de 
primera instancia de Soisona.

Cruz Martín (D. Aurelio;, Olicial se
gundo de la Dirección de Prisiones, 
Gi'acici y Justicia.

Cuadra Escobar (D. Servando), íse- 
cretario dei Juzgado municipal de 
Jaén.

Cubillo y Muro (D. Antonio), Te
niente fiscal del Tribunal Supremo.

Cuenca y Gallego ÍD. Ladislao), Se- 
creí ano del Juzgado de NavaheruMu^a.

Cuenca Piomero Urles (D. Juan de 
Dios), Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla.

Cuesta y Castañeda (D. Teófilo de 
la), MagisLi'aiio de a Audiencia de 
Pamplona

Cuesta Carrión (D. Mariano), Ma
gistrado de la Audiencia de Burguo.

Cuesta y García (D. Salvador), Se
cretario del Juzgado municipal cía Sa
lamanca.

Cueva y Donoso (D. Julio de la), 
Abogado fiscal de ía Audiencia de Ba
dajoz.

va y I JO 
d'o do la Audiencia de [--as PaDgistrad'o 

ixias-
Cuevas Pinto (D. Ezeoiii-'^G. Magis

trado de la Audiencia de Cácbz.
Curbelo Medina (D. Fernando), Se

cretario de San Cristóbal de la La
guna.

Guyás González (D. Fedoricu), Se
cretario de Sala Audiencia de Las 
Palmas.

Chantrero Rodríguez (D. ílamón Ri
cardo), Secretario dei Juzgado de 
Huelma.

Charrín 7/ Martin Peña (D. Acacio), 
Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Toled'o-

Chaves Forrero (D. Felipe), Secre
tario del Juzgado municipíil del üísh 
trito de Palacio, de Madrid.

Checa Guerrero (D. Francisoo), Juez 
do Ay amonte.

Checa y Panlagua (D. Lucio), Juez 
del distrito de Sim Juan, de Murcia.

Chico Sáez (D. Indalecio), Dirección ' 
de los Registros, Gracia y Justicia.

Ghuliá Mora (D. Liberato), Secre
tario judicial de Cbelva,

Ghiílvi y Ramírez (D. Daniel), Prc-; 
sidente de la Audiencia do Murcia.

Dago Sáinz (D. Hilario), Secretario: 
del Juzgado de Alcalá de Henares.

Dalmases y de Massot (D. Manuel)^ 
Secretario excedente de Montalbán. ^

Dalmau Batí le (D. José), Secretario 
de Juzgado de Madrid.

Davila Gimeno (D. Ladislao), Juez 
municipal de Ciudad Rodingo.

Defez Sáiz (D. Pedro A), Dirección 
de Prisiones, Gracia y Justicia.

Delgado Centeno (D. Juan), Becro- 
tario judicial de Coín.

Delgado Curto (D. Antonio), Secre-' 
tario de la Jun ta  inspectora centra! de 
la Administración de Jusiioia, Ma
drid.

Delgado y García Vaquero (D. Joa
quín), Magistrado de la Audiencia dá 
Pamplona. . .

Delgado e Iribarreii (D. FranciSGo)|v 
Abogado Fiscal del Tribunal Bu- 
premo.
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Delgado e Iribarrei) (D. Francisco), 
Juez municipal excedente del distri
to de la Latina d© Madrid.

Delgado y Martín (D. Juan A ), Ma
gistrado de la Audiencia de Barcelona.

Deris Sola (D. Agustín), Juez de An- 
tequera.

Díaz Andeyro (D. Manuel), Secreta
rio de la Audiencia de León.

Díaz Benito (D. Angel), Magistrado 
dei Tribunal Supremo.

Díaz Cangas (D. Aníonio), Secreta
rio del Juzgado de Sanlúcar la Mayor.

Díaz Cañabate (D. Joaquín), Juez 
(de Madrid.

Díaz de Ceballos y Soldevilla (don 
Alfonso), Dirección de Prisiones, 
Gracia y Justicia.

Díaz de la Cruz (D. Pascual), Juez 
de Navalmoral de la Mata.

Díaz de Faes (D. Francisco), Secre
tario municipal de Quirós.

Díaz Gómez (D. Manuel), Magistra
do del Tribunal Supremo.

Díaz Isnaziia (D. Ignacio), Jete de 
Negociado de t.ercera ciase.. Dirección 
de Prisiones, Gracia y Justi.cia.

Díaz de la Lastra (D. Angel), Juez 
ide Trujillo.

Díaz López (D. José), Secretario die 
.GoMerno de la Audiencia de Cáceres.

Díaz Merry e Iñfc’u.ez (D. Manuel), 
Ju ez de Colmenar Viejo.

Díaz Pérez (D. Julián),- Secretario 
del Juzgado de Peñaranda de Braca- 
inonte.
■ Díaz Plá (D. Francisco), Juez exce- 

- 'den<3 de Jaén.
Díaz Rodríguez (D. Luis), Juez de 

Inca.
Días d)8 Rueda (D. Francisco), Juez 

de! distrito de la Plaza, de Vplladolid.
Días y Sala (D. Julio), Juez del 

distrito d’e la Universidad, de Barce
lona.

Diez Beites (D. Toribio), Secretario 
3udi cial de Monforte de Lemos.

Diez Canseco (D. Isidoro), Presiden
te de la Audiencia de Salamanca.

Diez y Díaz (D. José María), Juez de 
,jMlirias de Paredes.

Divar y Martí (D. Eduardo'), Ma- 
gistradó de la Audiencia de Vitoria.

Docavo Alberti (D. Ignacio), Fiscal 
de la Audiencia de Jaén.

Docavo Núfiez (D. Manuel), Juez de 
[Torrox.

Domenecb Marín ,D. José), Juez de 
'¡yillar del Arzobispo.

Domenecb Marín (D. Pascual), Ma
gistrado de la Audiencia de Alicante.

Domingo y Berástegui (D. Joaquín 
He), Juez dle prinrera instancia de Za- 
ítnora.

Domingo Calvo (D. Modesto), Presi- 
0ente de la Audiencia de Santander.
! Domínguez Fernández (D. Antonio), 
¡Juez de Avila.

Domínguez Gómez (D. Antonio), 
‘STuez de Morelia.

Domínguez Gómez (D. Ventura), Se
cretario ael Juzgado de Redondela.

Domínguez de Molina (D. Joaquíin), 
jJuez de Iznalloz.

Domínguez y  Romero (D. Mario), 
pecretario del Juzs’ado municipal de 
Sevilla.

Doral y'Ramia (D. Wenceslao), Vo- 
de la Jun ta  orgaiiizadora del Po

der judicial.
' Dorao Arnáiz (D. Rafael), Secreta
d o  de Gobierno de Burgos.
. Dorestes Rodríguez (D. Domingo), 
Secretario judicial del distrito de 
(Uriana de Las Palmas.

Doval FíüdrigLiez .r'onuctío (D. Ge
rardo),^ Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Universíaadi 
de Madrid.

Duque y Rodríguez (D, Pedro), Juez 
de J íorreiaguna.

Durand Balada (D. Isidro), Secre
tario de Juzgado excedente, Barcelona.

Dasac Sunciiez (D. Rórnuio), Abo
gado fiscal de la Audiencia de Valen
cia.

Echegaray y Corta (D. Boniiacio), 
Secretario de Sala del Tribunal Su
premo,

•Fciievarrla y Herráiz (D., Juan), 
Mígistrado de la Audiencia de Za- 
moi'a.

Egea Molina (D. Dfego), Juez del 
distrito ¿ 8 i Sagrario, de Granada.

Egiüiaz Oviedo Gastiilejo (D. José), 
Juez del distrito de la Derecíia, de 
Córdoba.

Eguivar y Guisasola íD. Amtonio), 
Secretario ¿el Juzgado de Pola de La.- 
biana.

Eire Santaíla (D. Cesáreo), Secreta
rio judicial de Fuenlcsaúco.

Ellees \  Gassel (D. Eugeiuo), Juez 
de Sania María de Nieva.

Eiola y Díaz Varela (D. Francisco), 
Vocal de la Junta, Organizadora ded 
Poder judicial, Madrid.

Emo y Liñán (D. Andrés), Juez de 
Rjbadeo.

Emperador Félez (D^Luis), Juez del 
distrito del Norte, (.«o 158100010110.

Enjuto y Martin ce Oliva (D. .Fede
rico), Magistrado del Tribunal Su
premo.

Enríquez Cadiórniga (D. Ramón), 
Juez de Santiago.

Enríquez de Salamanca (D. Alvaro), 
Secretario de la Audiencia de Ciudad 
Real.

Enríquez de Salamanca (D. José), 
Juez de Lérida,

Enríquez Santos izquierdo (D. An
tonio), Vncesecretario de la Audiencia 
do Córdoba. 5̂

Enterria Barloiomé (Dv Fernando), 
Subsecretaría de Gracia y Justicia.

Entrambasp.guas y Corsini (D. Mi
guel de), Juez del distrito de la Lati
na, de Madrid.
. Entrena y García (D. José), Juez de 

Jijona.
Ercilla y Ameitio (D. Julio), Juez ex

cedente do Sevilla.
Escalada y Hernández (D. Mariano;, 

Juez del distrito del Centro, de Bil
bao.

Escalera y Amblart (D. Santiago de 
la), Juez del distrito de la Inclusa, 
de Madrid.

Escanellas y Viñas (D. Juan), Se
cretario judicial de OliincniuK.

Escartín Boneo (D. Rafael), Juez de 
aecenso,. jubilado, Madrid.

Escobar y Aragón (D. José; Jete de 
Administración de primera. Dirección 
do Prisiones, Gracia y Justicia.

Escobio, Franco (D. Jesiis), Secreta
rio del distrito del Este, de Sanían- 
der.

EsGOSuTa y Bailarín (D. Gabriel), 
Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Madrid.

Escosura Hevia (D. Antonio), Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Oviedo.

Escribano y Godino (D. Antonio), 
Magistrado do la Audiencia do Cór
doba.

Escribano Quintanilia (D. TGófilo)^ 
Juez de San Cíeme rite,

Socribano Roca (D. ValeaMn), Ma
gistrado del Tribunal Supremo,

Espejo Hinojosa (D. Antonio), Juez 
de Turrijos,

Espín y Arango (D. Conrado;, Oii-• 
caí segundo de la Dirección de Prisio
nes, Gracia y Justicia,

Espín y Arango (D. IViigueí), uücial 
primero de la Dirección ,üo Prisiones, 
Gracia y Justicia,

Espinar Espinar (D. Antomo Mi- 
guoi), Magistrado de la Audiencia de 
Ba molona.

Espinar y de Terry (D. Miguel An
gel), Abogado Fiscal do la Audiencia 
do Almería.

Espinel y Aguado (D. Martín), Juez 
do La Almunia,

Espinosa. Gervela (D. Avelino), Juez 
d!o Teruel.

Sspino,^a Gonzalbo (D. Juan), Juez 
do Badajoz.

Espinosa Lamas (D. Isaac), Socrc- 
tariíi judicial de Carbal'iiio.

Esi.eban García (D. Ajscrés), Vice
secretario de la 'Audiencia 0 » caen.

Esteban García (D. Francisco), Fis
cal de )a Audiencia de Granada.

Esteva y Rodríguez (D. ilamón). Ma
gistrado de la Audiencia de Dai’iie'ona.

Estirado y Pérez (D. Angel). 011 cial 
tercero de la Dirección de PidRÍones, 
Gr^icia y Justicia.

Eyré Varela (D. Antonio), derroia- 
rio dbi Juzgad^ municipal de Lugo.

Eyré y Varela (D. Francisco), Juez 
do insiriicción de Celaiiova.

Eysagiiirre y Pozzi (T>. Engcnic), 
An'^gado Fiscal de la Audiencia ce be- 
villa.

E.'üourra Sánchez (D. Luis;, Juez de 
Boltaña.

Fabié y Gutiérrez de la RasiUa, (don 
Francisco),' Juez del distrito ¿el Icos- 
pital, de Madrid. ^

Fabra Galduch (D. Manuel), Juez d& 
distrito del Mar, de Valencia.

Facal Muñiz (D. Luis’, Sscrotariíf 
judicial de Ramales.

F-agoaga Gil (D. Enriquep Fecrelcí' 
rio del Juzgado de Biimbmce.

Falcón y Juan (D. Antonio), Juez dd 
distrito d’e Palacio, de A'lad.rid.

■Farro Dual (D. Josm, Juez de S(t 
de Urgel.

Faubel y Lleó (D. Ignacio;, Juez de 
Albocacer.

Feced Valero (D tloaquín). Magns-  ̂
irado deMa Audiencia de Albacete..

Federico Riestrn (D. Francisco de)  ̂
Subsecretaría de Gracia y Justicia.

Felices y López (D. José), Secreta^ 
rio judicial de Lorca.

Fenoil Follana (D. Daniel), Secreta
rio del Juzgado de Teruel.

Fente Fernández (D-. Antonio), Ma
gistrado de la Audiencia de Burgos.

Fernández Alvarez (D. Enrique), 
Juez do] distrito de la Audienua, de' 
Yalladolid

Fernández Arguelles (D.
Presidente de la Audiencia provincial 
de Barcelona.

Fernández Ecrnal (D. Franciscnis 
Ma^'-istrado de la Auidiencia de La Co- 
ruña.

Fernández G aba da (D. Pedro), Ma
gistrado de la Audiencia de Tarra-^ 
gen a.



1 5 4 8 sS  Junio 192^ .̂.-Gaceta de M adrid.-Núm. iSd

Fernández Canipá (D. Justiniano), 
BIag'isí,rad'o del Tribunal Supremo.

l-eriiández Carrascosa (D. Manuel), 
Juez del distrito del Mercado, de Va
lencia..

Fernández Casas (D. Tertuliano), 
Secretario del Juzgado de Baltaiiás.

Fernández de Castro (D. Gonzalo), 
Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Málaga.

Fernández Céspedes (D. Gabriel), 
Magistrado de la Audiencia de Bur-^ 
gos.

Fernández Glérigo (D, Luis) Juez 
del distrito de S¿xn Yicenté de Se
villa.

Fernández Cosías (D. PoliCíarpo)V 
Juez de Pontevedra.

Fernández Díaz (D. Jo sé ) ,  Secre
tario  judicial de Murías de Paredes. 
_ Fernández Díaz (D. José Ramón), 
Juez de Santa Cruz de Tenerife.

Fernández Escribá (D. Alfredo)’, 
Secretario judiciial de Ayora.

Fernández Espinar (D. Eduardo)) 
Secretario del Juzgado de Sorbas.

Fernández Espinar (D. Gonzalo)’, 
¡dein id. de La Vecilla.

Fernández y Fernández de Quirós 
(D. Felipe), Juez del distrito"^de lá 
Universidad de Madrid.

^Fernández y Fernández (D. J e 
sús), Secretario judicial de Mar- 
chena.

Fernández y Fernández de Villa- 
vicencio (D. José), Juez de Mar- 
bella. i ’ :

Fernández Gausi (D. Dionisio), 
ídem do Benavente.

Fernández Giro (ÍD. Antonao)', 
Secretario del Juzgado de P lasen- 
cia.

Fern_ández Golfín (D. Marnueí)", 
Magistrado del Tribunal S u p re i r iO .

Fernández Gordillo (D. Antonio), 
Juez de Puerto  de Santa María.

Fernández Gordillo (D. Manuel)) 
Juez del distrito de Santiago de J e 
rez de la F ron te ra .

Ferrnindez Ltaídreda (D. F ranc is 
co).., Oficial segundo, Dirección de P r i
siones de Gracia y Justicia.

Fernandez Ladreda (D. Manuel)) 
Secretarlo municipal de Pola de 
Lena.

Fernández Lasso de lia Vega (don 
Manuel), Juez de San Lúcar  la Ma
yo?.

Fernández Liencres y Garrido 
(D. F rancisco),  Dirección de P r i
siones de Graicia y Justicia.

Fernández Loaysa y Reinosa (don 
J u a n ) ,  Fiscal de la Audiencia de 
Badajoz.

Fernández López (D. C ás to r) , Se
cretario ' del Juzgado municipal de 
Sarriá.

Fernández López (D. Indalecio)) 
Fiscel de la Audiencia de Vallado- 
lid.

Fernández Luengo (D. Restituto)) 
Magistrado jubilado de Málaga.

Feniández Merayo (D. Gregorio), 
Magistrado de la Audiencia de Má
laga.

Fernández Miranda (D, Is idro), 
Juez de A greda.

F ernández Moreda; y  Martínez 
Chacón (D. Adolfo)» ídem  de Am- 
tiedo.

Fernández Novoa (D. Jaime), Secre
tario de Guía.

Fernández Orbeta (D. José), Magis
trado de la Audiencia de Palma.

Fernández Pavía l (D. Nieolás)) 
Juez de Motril.

Fernández P eña  ‘(P. Jovino)) 
Abogado Fiscal de la  Áudiencia de 
Barcelona,

Fernández Pe re ira  Alonso)) 
Juez de Ribadavia.

Fernández P intado y Diez de ia 
C ortina (D. Pedro),  Secretario' j u 
dicial del distrito de la Dereclia de 
Córdoba.

Fernández  de la Poza (D. Aveli- 
n o ) ,  Juez de p r im era  instanciiai de 
entrada., excedente, de Madrid.

Fernández Rañada (D. Antonio)) 
Juez de Reinosa.

Fernández Ruiz (D. Manuel), Oficial 
segundo de la Dirección de PrÍBiones 
de Gracia y Justicia.

Fernández Sánchez (D, José), Se
cretario del Juzgado áe Manchá 
Real.

Fernández Banturio (D. Ju an ))  
Magistrado de la  Audiencia de B a r -  
celo na.

Fernández Soto (D. Armando)) 
Secretario de Sala de la 'Audiencia 
de Burgos.

Fernández Toral (D. Angel), Se-; 
cretario  del Juzgado de Ujíjar.

Fernández Amldés (D. Jo sé ) , Juez 
de Gastropol.

F. Villtainueva (D. Urbano), Direc- 
.ción de Registros do Gracia y J u s 
ticia.

Ferráiiaiz  de Pjnedó (D. José), 
Secretario Judicial cíe Ecija.

Ferrándiz  Birvent (D. Antonio), 
Secretario del Juzgado de Albaída.

F erra tg es  Tarridai (D. Ju an ) ,  Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Barcelona.

Ferre iro  Blanco (D. Antonio)) 
Juez de BetanzoS'.

F e r r e r  y Flores (D. R a m ó n ) , Fi.s- 
oail de la Audiencia de YVileiicia.

Ferrer  Martí (D. Eduardo), Secre
tario del Juzgado día Gerona.

Feaser y de la Reina (D. José), Sub
secretaría de Gracia y Justicia.

'Fidalgo Díaz (D, Manuel), Tenien
te fiscal de la Audiencia de Zamora.

Flores Catalán (D. Ceferino), Se
cretario del Juzgado de Triijillo.

Flores González (D. Ra:faeí), Vice
secretario do la Audiencia de Badajoz.

Flores de Quiñones (D. Francisco), 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo.

Flores VUlamil (D. Manuel), Se¡- 
cretario del Juzgado de Sarria.

Folacbe 7/  Or0 'í>co (D. Luis), Aboga
do fiscal de la Audienci.a de Barce
lona.

Folé del Villar (D. Joaquín), Se-- 
crebario judicial de Cambados.

Font y Folch (D. Eusiebio), Presi
dente de la Audiencia de Castellón.

Fon tan 03 Pórtela (D. Gerardo), 
Juez de übeda.

Fournier Guadros (D. Julio), Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
•de Lérida.

Founiiés Pallarás (D. Julián) Juez 
de_La Laguna^

gistrado de ia Audiencia de Oviedo.
Francliy y RO'Ca (D. José), Secreta

rio de Sala de la Audiencia de Gá- 
, cares,

Franco Fernández (D. Eleuierio), 
Juez de Avilés.

Freirá Marquina (D. Enrique), Ma
gistrado de lá Audiencia de La Co- 
ruiia.

Freixa Martí (D. ErTie'siü), Se-cré^ 
tario judicial de Arenys de Mar.

Freixa y Martí (D. José María), Se- 
cretario judicial, del distrito del Mar, 
de Valencia.

Fresno Pinel (D. Lorenzo), Juez de 
Gebreroa^ :

Fuente y Pertegaz (D. Pedro de la), 
Abogado fiscal de la Audiencia d'e t a 
ragoza.

Fuentes García (D. LísardoO, Ma-: 
gistrado de la Audiencia de A!merí-á.

Fuentes Martín (D. Manuel), Juez 
de Dolieres.

Fuentes Noy a (D. Jesús), Secretan 
rio judicial de Gangas de Tineo.

Fuentes García {D, Joaquín), Sé-, 
cretario del Juzgado' de Torrox.

Q

Gcdán Calderón (D. Carlos), Jueá 
de Pola de! Siero.

Galiana Perales (D. José Luis), Se-; 
cretario del distrito de San Vicente,- 
de Valencia.

Gallz Rubio (D. José María), Secré^ 
tario do la Audiencia de Gerona.

GaUardo González (D. Lorenzo),; 
Teniente fiscal de la Audiencia dé 
Valencia,

Gallardo y Sobrino (D. Ramón)^ 
Abogado fiscal de lá Audiencia dé 
Madrid.

Gallego Martínez (D. Andrés), Se
cretario judicial áe Granada, exce
dente. ' -f

Gallo A-lcántara (D. Mariano), Juez 
de Utrera.

Gallo Amtacbo (D. Alejandro), AJjo-5 
gado fiscal de la Audiencia de Vallá- 
dolid.

Gallo y Diez (D. Felipe), Presiden^ 
te de la Audiencia de Barcelona, juA 
hilado.

Gallo y Sánchez Arévalo (D. Ha
blo), Magistrado de la Audienci.a dé 
Gáceres.

Garnero y Calvo (D. Fernando),- 
Presidente de lá Audiencia de Ciudad! 
Real. i

Gamero ATira (D. Francisco), Juez 
de Sort.

Gamir Sánchez (D. José), Juez dé 
Durango.

Gancinotto Echevarría (D. Fernán,-: 
do), Socretario judicial del dástritó) 
del Salvador, de Sevilla.

Gandarias Blanco (D. Manuel), Juez-  ̂
de Tetuán,  ̂ l

Gacrachana (D. Adolfo), DireAción¡, 
de los .Registros de Gracia y Justicia^

Garaxhón y Gastrillo (D, Teodosio),- 
Juez de Baltanás.

Garballo Moreno (D. Fermín)., PrCM 
sidente de la Audiencia provincial dé 
Zaragoza.

Ga.í^baRo Rueda (D. .Fermín), J'uez 
de Vbrgara.

García Amorós (D. JO'Sé María), 
Magistrado de la Audiencia de Ba- 
da,jbz. - . .

García Atance (D. Manuel), Juez de 
Tam arito.

García de la .Barga (D. Crispido/, 
Dirección de Prisiones, Gracia y Jus-: 
ticia.

García .Barsala (D. Fernando), Se
cretario del Juzgado de Osuna.

García Berdoy (D. Francisco)^, Prew 
sidente de la Audiencia do Sevilla.

García Bustamanto (D. xérturo), 
Subsecretaría de Gracia y Justicia.^

García Caamafio (D. Cándido), Se-
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icreíario del Juzgado deil distrito  de 
'Atarazanas, do Barcelona.

García Entrena (D. Manuel), Ma- 
'gistrado de^ la Audiencia de Madrid, 
jubilada.

García Espinosa de los Moníieros 
(D, Francisco), Juez de prim era íns-, 
¡tanda de Icod.

García Fernández (D. Cástor), Juez 
de Villadiego.

García Fernández , (D, Domingo), 
¡Secretario del Juzgado municipal de 
Badajoz.

García Fernández (D. Higinío), 
¡Juez del distrito  do la Audiencia, de 
l a  Goruña.

García Fem.ández (D. José), Recre'-I 
,tario del Juzgado municipal da Quin- 
tañar de la Orden.

García Gabitos (D. Juan), Juez de 
ICorcubión.

García y García’ (D. Fausto), Juez 
de Gandesa.

García y García (D. Jerónimo), He-- 
ieretario del Juzgado de Torrente.

García y García (D. José María), 
Juez de Gaspe.

García y García (D. Miguel), Ma-: 
gistrado de la Audiencia do Valencia.

García Garrido (D. Anerdo), Secre
tado judicial, La Bañeza, excedente.

García Gómez (D, Porñrio), Secre- , 
tarío del Juzgado de Ginzo de L'imia.

García González (D. AdoifoL Juez 
del distrito de Oriente, do Gijón.

García-Goyena (D. Francisco), Ma
gistrado del Tribunal Supremo.

García Herreros (D. Basilio), Oílciai 
segundo excedente, Dirección de los 
Registros de Gracia y Justicia.

García Huerta (D. Félix), Juez de. 
Illescas.

García Inés (D. Juan), Secretar,o del 
Juzgado de la Latina, de Madrid.

García Jado (D. Felipe), Vicesecre-: 
tari o de la Audiencia deX ogroño.

García Lillo (D. José), Secretario 
judicial del distrito de la Audiencia, 
de Valladolid.

García Loynaz (D. Garlos), Secreta- 
rio judicial de PozoMaiico.

García Mangual (D. Luis), Buboe- 
cretaría de Gracia y Justicia.

García Marín (D. Domingo), Secre
tario judicial del distrito del Norte, 
de Alicante.

García Marín (D. Vicente), Abogado 
íiS'Cal de la Audiencia de Barcelona.

García Martínez (D. Adberto), Juez 
de instrucción de Redondela.

García Moliner (D. Lucio), Juez de 
primera instancia de León, excedente.

' García Montero (D. Enrique), Juez 
de Saldaña (Falencia).

García Morales (D. Cecilio), Magis- 
ítrado de la Audiencia de Zaragoza.
, García Murga (D. Juan), Juez de 
C1 i venza.

García Obeso (D. Jesús), Juez do 
Lerma.

García Orejuela (D. Francisco), Se- 
icretario de gobierno do la Audiencia 
de Cádiz.

García de Paredes (D. Nilo), R'iscal 
de la Audiencia de Vitoria.
. García del Pozo y Merino (D, Ale
jandro), Presidente de Amdieiicia te- 
rriíorial de Albacete.

García Ramos 03. A lfredo),. Secre
tario de Sala de la Audiencia de Lá 
Gcrufia. ‘

García Rodrigo (D. Garlos María), 
Juez de Bacedón. '

García Rodríguez (D. Gándido Ju-: 
lián), Juez del distrito de San Vicente, 
de Valencia.

García Rodríguez (D, Mariano)', Pre- 
.sidente^de la Audiencia de Ovieo®.

Gmcía Romero de TejaMa (D. Juan), 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Huesca.'

García Romero (D. Ricardo), Magis
trado de la Audiencia de AJmería,

García Roncal (D. Fermín), Secre-^ 
iario de la A.udiencia de Huesca.

 ̂García de la Rosa y Alonso (D. En
rique), Secretario judicial de Badajoz.

García Ruiz (D. Francisco Joaquín), 
Juez de Cañete.

García Sáínz de Baranda (D. Julián) 
Juez de Baena.

García Sierra (D. Pío), Magistrado 
de la Audiencia de Madrid.

García Simó (D. Fernando), Becre- 
tario del Juzgado municipal de Casa- 
rabón el a.

García Talayera (D. Ignacio), B l- 
rección de los Registros, de Gracia y 
Justicia.

García Trevijano (D. Ernesto)', Juez 
de Enguera.

García Tuñón y Pérez (D. Luis), 
Secretario de la Audiencia de Ponte
vedra.

García Valdecasas (D. José), Magis
trado de la Audiencia de Madrid.

García Valdés (D. Rafael), Becretá- 
rio de Sala de la Audiencia cte Madrid,

García Valladares (D. José), Magis- 
trádo de la Amdiencia de Madrid.

García del Valle y SalaiS (D. Ramón), 
Teniente fiscal de lá Amdienciá de 
Granada.

García Vandewaile (D. Franci'Sco), 
Secretario deí Juzgado municipal de 
Melilla.

García Zamudio. (D. Tomás)', Te
niente fiscal de la Audiencia de Má
laga.

Gardeta y Salas (D. Eusebio. F ran 
cisco), Secretario del Juzgado 'de Lá 
Almimia.

Gargollo y Beyens (D. José), Abo.- 
gado ílscal de la Audiiencia de Barce
lona.

Garnica Bobadilla (D. Alberto), Se-' 
cretario del Juzgado municipai de Zá- 
rag'OZia.

Garzón Garmona (D. Aurelio), Di
rección de los Registros, de Gracia y 
Justicia.

Garzón Garmona (D. Viviano), Ma
gistrado de la Audiencia de Segovia.

Garzón López (D. Vicente), Vicese
cretario de la Audiencia de iloiledo.

Garracbón y Gastrillo (D. Teodosio), 
Juez de Baltanás.

Garralda Galderón (D. Fernando)', 
Juez de Padrón.

'Garrido Oavero (D. Leopoldo), Juez 
de Almansa.

Garriga Mercader (D. Enrique), F is
cal jubilado, Orihuela.

Garríguez Martínez (D. Joaquín), 
Secrefiario de Sala de la Audiencia de 
Madrid.

Gascón GañiZ'ares (D. Ramón), Ma
gistrado de la Audiencia de Córdoba.

Gaspar Serrano (D. Pablo), Subse-. 
crotaría de Gracia y Justicia.

Gasque Pérez (D. Luis), Secretárid 
•judicial de Reinosa.

Gayoso Arias (D. Ramón), Juez del 
distrito del Hospital, de Bilbao.

Gazo y Galvo (P. Félix), Magistradó 
de la Audiencia de Segovia.

Gaztelu y Oneto (D. Francisco), Juez 
de MO'ntilla.

Gil Guerrero (D. Fernando), Magisn ' 
Irado jubilado, CistiernaiS.

Gil y Martínez de Vallejo (D. Fer-í 
nando). Secretario del Juzgado de Ma-: 
nacor.

Gil Mejuto (D. Luis), Juez de Es- < 
tepoiia.

Gil y Mor te (D. Julio), .Secretaria ' 
del Tribunal municipal del distrito deí ' 
Mar, de Valencia.

Gil de T ejada  y Caro (D. Aiisei- 
m o), P residente  de la  A uaieneia de 
Segovia.

Gil T irado (D. V idal), Juez da’ 
Gastuerai.

Gilete Glaver (D. Antonio), Direc-: 
oión de Registros de Graciia! y Jus-^ , 
tic i a.

Gimeno Bayón (D. F é lix ) , Subse
c re ta ría  de G racia y  Justic ia .

Ginovés y M aroto (D. José), Se
c re tario  jud icial de Alcañiz.

G irón Rubio (D- Em ilio) , Juez do 
Dairoca.

G irón Rubio '(D. L u is ) , Secretario; 
judiciab  excedente, de B enabarre.

Gómez A larcón (D. Ju a n  A ngel), 
Juez de Riazfa.

Gómez Angel (D. Jo sé ), Magis
trado  de la A.iidienoia de Huelva.

Gómez de B aquero (D. E duardo), 
S ubsecretaría  de G racia y Justicia ' 
de Madrid.

Gómez B arb erá  (D. Jo sé), P resi
dente de la) A udiencia provincial de 
Pam plona.

Gómez Bellido (D. A lfonso), Ma
gistrado  de la  A udiencia do Valla- 
dolíd.

Gómez Cam inero y Mora (doii 
Adolfo), Juez de Linares.

Gómez del Campillo (D. Diego 
Joséb Abogado fiscal de la Audien'-^ 
c ia  de M urcia.

Gómez Carbajo (D. U rsicm o), 
Juez de León.

Gómez Oes tino (D, E n riq u e ) , Ma
gistrado  de la  A udiencia de Jaén .

Góm ez-D égano (D. J o s é ) , A boga-. 
do F iscal de lai A udiencia de Sania' 
Cruz de Tenerife.

Gómez Fernánde.z (D. E m ilio ), 
Juez del d istrito  de O ccidente de 
Gijón.

Gómez y F ernández M arjaca (don 
Luis F elipe), Juez de Valm aseda.

Gómez F rancés (D. P ab lo ), Se
cre tario  del Juzg'BJdo de Lucena del 
Gicl.

Gómez Gálvez (D. M anuel), Se-  ̂
c re ta rio  jud icia l de Baza.

Gómez G arcía (D. R icardo), Se
c re ta rio  del d is trito  del Centro da 
M adrid); «

Gómez González (D. M anuel), Se- 
crebairio del Juzgado m unicipai de
Orense. v- x

Gómez M iranda (D. E m ilio ), Jues
de Guía.

Gómmz M orales (D. José), ídem  
de M artos. . x «

Gómez P ara íso  (D. A ntonio), Se
c re ta rio  del Juzgado de Cabra.

Gómez P ed re ira  (D. M anuel), T e - 
Xizente F iscal de la  A udiencia m  
Valladolid,

Gómez Recuenco (D. Juan José), 
S ecre tario  del Juzgado  de Ocaña.

Gómez R odríguez (D. Jo sé), Se
c re ta rio  jud ic ia l de entraida, exce
den te, de M adrid.

Gómez Sellés (D. E zequ ie l), Se-
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c r e t in o  de la A udiencia de Alme
ría .

Gómez T oriüsa (D. A ntonio), 
Presidente de ia Audiencia de Avila.

Gómez Vela (D. E m ilio), Secre- 
taano de Sala del T ribunal Supremo.

González Alegre (D. M anuel), 
Juez de Ciudad Rerl.

González de Andía (D. M ariano), 
Juez del d istrito  de la A udiencia de 
B arcelona.

Gonzódez B arcena (D. P a tric io ), 
Secretiario judicial de Tineo.

González Bprbillo (D. Ju lio ) , 
Juez  de Arévalo.

González de la Calle (D. Ju an  
Jo sé ) , Juez de térm ino, excedente, 
de MaGrid.

González Campos (D. G erm án), 
S ecretario  ~ded Juzgado municipail- 
de Denia.

González de C astejón (D. P ed ro ), 
S ubsecre taría  de G racia y Justic ia .

González Conejet-o (D. Francis
co ), Juez de Novelda.

González Correa (D. M.a(nuel), 
Ídem de G etafe.

González Días (D. José M aría), 
ídem de Chinchilla.

González Donoso (D. Jo sé), ídem 
de Cáceres.
' González de E chávarri (D. Víc
to r ) ,  M agistrado de la Audienciai de 
B arcelona.

González Gallo (D. J iirn ) , D irec
ción de Ptegistros de Gracia y Jus
ticia.

González G-arcía (D. Gedixto)., Se
c re ta rio  del Juzgado  de Huelva.

González y G arcía  S rn  Miguel 
(D. F lo ren tin o ). M agistrado de la 
A udiencia de Gnarnada.

González Gastón (D. Mateo E lias), 
S ec re trr io  jud icia l de Valencia.

González Gros (D. Jesús), P r e s i 
dente de la Audiencia de Alicante.

González Tnpdada (D. Francisco), 
Juez de prim era instancia de Orcera.

GonzáM.z Id ana Fagoaga ÍD. José), 
Juez Oviedo.

González Mari ño (D. Joaquín;, Ma- 
gisGndo de la Audiencia de Granada.

González ?>faT‘tín (D. Jenaro), Se
cretario del Juzgado de Mahón.

González Martín (D. Juan de Dios), 
■Secrelario judicial de Vitlgudlno.

González Martínez (D. Jerónimo), 
Dirección de los Registros de Gracia 
y Justicia.

González y Melendes 'D. Camilo), 
Fiscí^ de la Audiencia de La Coruña.

González Mora (D. José), Vicese- 
'cretario de la Audiencia de Alicante.

González Moreno (D. Manuel), Vi
cesecretario de la Audiencia do Bil
bao.

González Navarro (D. Francisco), 
Abogado fiscal de la Audiencia de Cá- 
peres.

González Ocampo y Gonzádez ITean- 
dón (D. Juan), Juez de Escalona.

González Palomino (D. Francisco), 
Juez de Medinaceli.

González de la Peña (D. José), Sub- 
isecretaría de Gracia y  Jusíticia,

González y Prieto (D. Fem ando/, 
Fiscal de la Audiencia de Paleiicia.

González Hebollar (D. Hipólito), 
Juez de prim era instancia de Santa 
Cruz de Tenerife, excedente.

Gomrález Rovina (iD. Eladio), Se
cretario judicial de Cebreros

González Royano (D. Juan), Secre
tario de la Audiencia do Huelva.

González Ruiz (D. Marcelino), Ma- 
gistredo del Tribunal Supremo.

González Solazar (D. Leoncio), Se
cretario del Juzgado municipal de VI- 
ilanueva de Arosa.

González Serrano (D. José), Juez 
de Estrada.

Gonzalvo y Bollad (D. Juan), Juez 
de Orotava.

Gotarredona y Marco (D. Eniique), 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Grahin y Grau (D. José), Secretario 
de:l Juagado municipal de Gerona.

Graiño Noriega (D. Evaristo), Juez 
de Alcaraz.

Gras y A.stor (D. Pedro}, Secretario 
judicial de Medilla.

Grau y Batí le (D. J-.uis), Secretarlo 
judicial de Avila.

Grau Monguío (D. Juan). Secretario 
del Juzgado de Tarragona.

Grau Serrat (D Benito), Juez de 
Viella.

Gredilla Ubi orna (D. Luis), Juez de 
prim era instancia de Mrdina,celi.

Grinda Saavedra (D. Antonio;, Juez 
excedente de entrada de Madrid.

Groizard y Paternina (D. Alejan
dro), Dirección de Penales de Gracia 
y Justicia, excedente.

Grotta y Palacios (D. Gaspar), Abo
gado ñscai de la Audiencia de Ma
drid.

Guardo Fernández (D. Iiiocenclo), 
Juez de Calahorra.

Guarch y Guarch (D. Rodrigo), Se
cretario judicial de Vinaroz.

Guardia Davín (D, Vicente de la), 
Vicesecretario de la A^udiericia de 
Murcia.

Guardia y Sanz (D. Deogracias), 
Magistrado de la Audiencia de Zara
goza.

Guardlola y  Porras (D. José María), 
Secretario judicial de Barcelona.

Gudíño Llacayo (D. Antonio), Juez 
de Llerena.

Guerra Blanco (D. Ricardo), Juez 
de Amurrio.

Guerrero y Sagrario (D. Angel), 
Juez de Sanlücar de Barrameaa.

Guerrero Sagrañio (D. Antonio), 
Subsecretaría de Gracia y Justicia.

Guglieri Arenas (D. Aureliano), Se
cretario del Juzgado de Granada.

Guijarro y García de la Rosa (don 
Gra,ciano), Juez de Almagro.

Guillán García (D. Manuel), Secre
tario del Juzgado municipal de Pon
tevedra.

Guillén Cortés (D. Arturo), Secre
tario de Sala de la Aucficíicia de Za
ragoza. -

Guillén Guillén (D. Pablo), Secre
tario del Juzgado de Sepúlvecía.

Guillén Ibái>z (D. Buenaventura), 
Jue:z de Albarracín.

Gullón del Río (D. Antonio), Ma
gistrado del T ribunal Supremo, ju b i
lado.

Gumiel y Morago (D. Natalio), P re
sidente provincial, jubilado.

Gutiérrez Alonso (D. Rufino), Juez 
de Puebla de Sanabria,

Gutiérrez Carrera (D. Francisco), 
Juez de Cervera del Río Pisuerga.

G utiérrez Dcmíngueiz (D. Antonio), 
Magistrado de la Audiencia de Alba
cete.

Gutiérrez de la Higuera (D. Luis), 
Ma'^islrado de la Audiencia de Oviedo.

H
Hebrero y MarUn (D. Luis), Pre-í 

si denle de la Audiencia de Zamora.
Henche y Yagüe (D. Vicente), Juez 

de Tíldela.
Henríquez Hernández (D. Juan), 

Secretario judicial de Los Llanos.
Heras Torres (D. Eduardo), Secre

tario de Juzgado municipal de Ma
drid.

Herce y Vales (D. Fernando), Juez 
de Carballo.

Heredero Pérez (D. José Luis), Se-: 
creí ario del Juzgado de Valdeorras.

Heredia Trevilla (D. Manuel), Juez 
del distrito del Salvador, de Granaaa.

Hernández y Alvarez (D. Enrique), 
Fiscal de la Audiencia de Guadala- 
jara.

Hernández Carrillo (D. Enrique), 
Juez d-B Cuevas de Vera.

Hernández y Fernández (D. Mi
guel), Juez del d istrito  de Palacio, 
de Madrid..

Hernández y Fernández Valcárcel 
(D. Julio), Oficial segundo de la Di
rección general de Prisiones, del Mi
nisi er i o de Gracia v Justicia.

Hernández G alán (D. A lberto ), 
M agistrado c|e la Audiencia de B ar
celona.

Hernández Piñuela (D. A belardo), 
Secretario  judicial de Alba de T o r
mos.

Hernández Ruiz (D. R am ón), Se
cretario  judicial de B erja.

H ernández Samnelayo (D. José 
M aría), Juez di' Illescas.

H ernández de Santa María (don 
AntonioD Fiscal de la Audiencia de 
Ciudad Real.

Hernández Serrano  (D. Romua)D 
do), Juez de Elche.

Hernánz de la Plaza (D. Felicia
no), M agistrado de la A udiencia de 
M urcia.

H errador Cruz (D. Ju lián ), Secre
tario  judicial de Jaén.

H errera de Llera (D. F ran c isco )’,; 
Juez de Fregenal de la S ierra.

H errera  y Morillas (D, Juan)'^ 
Fiscal de la Audiencia de Cáceres.

H errero E spejo  (D. Federico)’,; 
Secretario  de Sala de la Audienci'a 
de Sevilla.

Herrera. Sanz (D. Constancio), Vi-: 
cesecretario  de la  Audiencia de Sa-« 
lam an ca

Hidalgo C abanillas (D. B ernard i- 
n o ). Secretario  del Juzgado do Vi-« 
Ilanueva de la Serena.

Hidalgo D urán (D. Jo sé ) , Juez da 
A lburquerque.

Hidalgo M árquez (D. Jo sé), Se
cretario municipal de Cártama.

Hidalgo Vizuete (D. J u a n ) , F isca l 
de la Audiencia de Bilbao.

H igueras B a rru tia  (D. F ern an 
do), Teniente fisoai de la Audiencia 
de Cuenca. ^

H igueras S ab a te r (D. Salvador/,, 
Juez de M ontoro.

H inojosa y F e rre r  (D. J u a n ) , Juezi 
del d istrito  de San Pablo, de Zara- 
goza.

Huarte Mendicoa (D. Jesús)^ Fif*  ̂
oal de la A udiencia de Logroño.^

Huélamo y Pérez (D. Eusebia), 
Secre tario  judicial del d istrito  de 
Izquierda, de Córdoba.  ̂ ^

H uerta  M oral (D. R am iro ), Direc- 
ción de íós R egistros, de Grama- f  
Justicia.
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Huertas Galopa (1>. José Félix), 
Juez minij'cipal del dísárito de la 
Universidad,- de Madri-cl.

Huertas Sancho (D. Pauiiuo), Juez 
exceden te, de entrada, de Pee; o.

Huiertas San Juan (D. Fedecico), 
Abogado fiscal de la AiUrji>enoia do 
Pamplona,

Hurtado de San de (D. Ni e orne- 
des). Secretario judicial de Santa 
Cruz de Tenerife.

i

Tbáñez Griiifero TD. Ednardo), 
¡Juez de Olmedo, 

c Thargüen y Pf'mez (D. L uis) ,  Pre~ 
'sitiente de la Audiencia de P am 
plona.

Ibarra García (D. Anpel l'n- 
cardo), Ahogado fi s e a 1 d e i a A11 d i e n - 
cía de Lugo.

ígartúa Hernández Santa Cruz 
'(D. Prudencio), Juez de Garanen- 
chel.

iglesias Fraga (D. Aníomo), 
gislrado de la Audiencia de í .̂ada™
jOZ;

IgU:slas Her-yá (D . Eloy). Suhse- 
;crcJaría Ae Gracia y Justicia .

Tg lea i a, s P i n illa (D . ^^9. c < * 1 s o ),
arivo judicial de Adl depe ñas.

I.ntp'GÍas Portal (D. Edua-rdo), ,luez 
del distrito de la Izquierda, do Cór
doba.

Tgueravi'te v Co’V'mo (D. Fegrcis- 
cob Juez de GT"a7aLma.

Tllana y Sánchez Vargas (O. Eduar
dô  Juez CAcedonte, de entrada, Ma
drid.

Tnr-AT̂ -éri y Lan^a M). Perfertn), 
'MaH^d^arlo de la Audiencia de Va- 
lladolid,

Oríiz (D. J u a n ) ,  Secreta- 
Irlo ^,^1 d istrito de Palacio,
de Madrid.

Irspusf i y García Puente (D,. J u 
lio) , Abnuado fiscal de la Audiemua 
de /.licante.

Tñfgiicz Gutiérrez (D. Ju lián ) ,  
Abogado fiscal de la Audieinna de 
ffanragona.

Iparraguirre Jiménez (lu Pederi- 
'co), Secretario de la Audiencia de 
Avila.

I Tranzo Tobar (D. J o s é ) , Secreta- 
t ^io muninipaii de Zaragoza.

Iribas Gasas (Tj . Ju a n ) ,  Juez de 
tTolosa.

Irueste de Diego (D. Pablo de), 
Becretario judicial de Saldada.

Isaac GaHcna (D. Vicente), SGcre- 
itairio judicial de Ciudad Real, 

í  ̂ Isasa y Echenique (D. Emilio de), 
’íMagistrado de la Audiencia de Jaén.

Isern Salvadores (D. Manuel), 
¡Juez de Griainollers.
 ̂ isidro Domínguez (D. Ju lio) ,  Se- 
<5retario del Juzgado de Andiiiar.

Isnardo Sen gay (D, Ism ael) ,  Se
cretario del Juzgado dé Medina de 
Rioseeo, '
 ̂ I turriaga y Añibeirro (D. Enrl-  
Qjie de). Magistrado de la Audien- 

de Valencia. 
y Ibáñez BerMfeeu (D; Camilo)-, Se- 
éi’etario judicial de A.Hcante.
, .Izquierdo Aél (D. Manuel), Ma- 
j|istrado, jubiíadc, de Ta Audiencia 
ue Zaragoza.

Izquierdo Sánchez (D. Oannelo), 
«lucz de Eales.

Jabato  Candela (D. Félix), Secre
tario del Juzgado de Moritáncbez.

Jamas Becerra (D. José), Magis
trado de la Audiencia de Gói'doha\.

Janez Gervera (D. Guillermo), 
Becretario, municipal de F ek  nitx.

Jarabo y Garcíá (D. Félix), P re 
sidente de k> Audiencia de Vallado- 
lid.

Jaime de Torres (D. L u is ) , ídem 
ídem de AdHafiurma del Panadés.

Jeiz y Rivera (D. Felic iano), Se
cretario judicial de Pamplona.

GAaivería (D. Luis), Juez
de Esíe-pa.

Jiménez y Jiménez (D. J o s é ) , Se~ 
erTtarU) de la Audiencia de Banta 
Cruz de Tenerife,

Jiménez’ Laá (D. Mario), Juez de 
S a n  Martín de Vahíeiglesias,

Jiménez de ta; Serna (D. Maria- 
n o ) , Becretrrio de Sala de la Aai- 
dJ 'mia de Granada.

Ém eno Paiau (O. Angehno), Be- 
oromrio municinel de OP'-atayud.

Ju an  y C^.beHo (D. Francisco), 
Juez excpíi^nt-o de Granada.

.Tuan y  Grnach íD. V íren te ) , Se
cretario dpi Juzgado de Tbizia.

Juan Rodríguez (D. Ga^Hfvs), Juez 
de Bribuega.

Juan a-'Vele SCO (D. José). Magistra
do de la A un i ene i a de Pam-plona.

T., a b e í n A i o TI s o (D . J  o sé ) , J u c z de 
JarandiHa.

T/aberón Re (D. Feliciano), ídem 
de M' r^'uihen.

Laca!le Matute (D. Domingo da , , 
o'Gvra.do de la .Audi en cía. de V i 

toria.
Tiacaüe y M rtuíc  fD. E m il io ) . 

Ab'-'vuF.o FÍscrl de la Audiencia de 
Tjéricn .

T..a.cambra y IRrun ,(D. Jopgufn), 
p/í, , Ho de la üdi enci a. dS T e - 
tuán.

1 a c m b ra. G nnmJa (D . M a r 1 a. no), 
Juez de TaC Roda.

L afarga  Cresno (D. Ramón). Abo
gado Fiscal deT a  Audiencia de Al- 
b-ieete.

T,afTien-tiS Lópe? (D. Federico), Juez 
de Cádi?..

T.nfoente Polo (D. Lorenzo), J u e z  Je 
Cariñena,

Lp" 0  Pereira (D. Bafeel), Secreta
rio del Juzgado de Fnenfeoyejuna.

- Tjalaiguna Azcón (D. Enrimie), Se
cretario judicial de -Onteniente.

T,andíeta Villamil (D. José)^Juez de 
San Vicente de la Barquera.

T.a.miente Quijano (D Juan A.), Di- 
recrTÓii de lO’S Rgistros, Gracia y Jus
ticia

T.ara Cniabá fD. José de), Secretario 
judicial de Vélez-Rubio.

Tiara Derqiii fD. Antonio d e ) , 'P re 
sidente de la Audiencia de Las Pal
mas.

y Guerrero (D. Carlos), Juez 
de TJonóvar.

Te raña Bccouer 'D. Rafael). Magis
t r a d o  ríe La Audiencia de Almería.

Lardies Otal (D. Alberto), Subsecre
taría de Gracia y Justicia.

Icarios y , Oerucla (D. JoséMaría), 
T)Ho-rción de Prisiones, Gracia y Jus-  
tlcfac

Lar i o y Díaz Benito (D. José Ma
ría). Subsecretario de Gracia y Jua-' 
ticia.

Larra y Orel! (D. Jaim-e), Secrcla^^ 
rio de gobierno de la Aud i eu.c i a ds 
Palma.

Larrea y T rápaga ' (D. Eauarrio), 
Abogado üsca.1 de la Audiencia de 
Burgos.

Lasala Izquierdo. (D. Enri(uic), Pre
sidente de la Audiencia de Palnu..

Lazciirain y Olascoaga (D. J^ue Ma
ría), Secretario iudiciel de Vergara, 

Lassala e.Izquierdo (D. Julio), Fis
cal de la Audiencia de Pamplona.

Laesarelta Cánovas (D. José), Se
cretario judicial de Mataré

Lastana (D. Vicente), Dirección de 
los íLgistros de Gracia y Justicia, 

Lastres Carrera (D. Alejandro), Re- 
creta rio judicial de Ccrcubión. exce
dente.

Lerl y -^  ̂ m (D. Jo-^éL "Ly':d.ra,-
do do la A 1  ̂  ̂ m. fin VcvVíad'thu.

Tjccea y  ̂ 1 (T), bcunén Jí-u, Mc-
gislrado de la Audiencia de 
jubilado.

Lecea y Grijaiba ÍD, Ignccm), Ma~. 
gis; re do de la Aim inicia de Terr;!- 
goiuu
. Lciva. Gnve (D Eeriqna)^ Fim'P de 
la Au^bmicia d--"

L^a' V Ferntndoz (D. Aneel (le), 
Mazlr'Lmdo de Harcehnnn. jululado.

Tnón y Jiménez fD. Gv^.gorio). 'M'n- 
gisirado de la Ji^mcia de Albi^'^ur 

Imón Ogavn G). J ’U'riy Roer Ludo 
de Jr.zgR'do do Harcetonn.

Imon y Ramos (D. Eduaruo uá). 
Prosi denle de la territorial do t ’a- 
leo cía.

TjO'^'Uiro-Sáncuos fD. GluR-s-oy J íío;? 
del distrito (Salvador), do Sevilla.

T/'vya Suárcz (D Enrique), dnaz de 
Sedaño.

Tmzcano y Alonso (D. Jvuás). Soíuuv- 
tnrio fiel O-obierno Audiencia de Ma
drid.

Liosa Puymdo fD. Isidro)., Mngislra... 
do ,i 11 b i j a do, B a re o 1 o n a.

IJllo y Chica (D. Juan), Magistrado 
de la Audiencia de Huesca.

Linn.rp'S Barrierilos Gó índnlecm), 
Secretario judicial de Béjcr.

Uñares Pirinr (D. Fulgencio), Se
cretario excedoíile, Biíhao

Li.sancha Marco (D. Vicente), Secre
tario del Juzgado de Tofana.

IvizauT y Paul ÍD. Pedro), Juez 
Burgos.

luingué de Mariéteeiii (D. Bernar
do), Magistrado de  ̂ Tribunal spjpremm 

López Arando fD. Emilio), Juez '■‘x- 
oudente. tJadrid 

López Auuu'zu (I>. José), Presulente 
de la Audiencia de Soria.

López y Avilés (I) Manuel), Juez de} 
distrito de Atarazanas, de Barcelonii^  ̂

López de Ayala (D. José). Subsecre
taría de Gracia y Justicia.

López Barreiro (D. Juan), Secrctan^^ 
judicial de Santiago

López Barroso (D. Ricardo). Secreta-, 
rio del Juzgado municipal rlC' Tíadrid,.

López Bonilla (D. Germán), Juez dtr 
Valen ci a • d e Al cántara.

López Ganainos (D Rafael), Ŝ e€̂ e--í 
tario municipal de Córdoba.

López Cañas fl). MaTuunn), Secreta** 
rio del Juzgado de Montoro.

López Colmenar y Baruiero (I>. Juaal 
Magistrado de la Audiencia de Jnéu- 

López Chacón (D, José), Vicesecre
tario de la Audiencia de Badajoz.
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López Frías  (D. Enrique), Abogado' 
Fiscal de la Audiencia de Granada.

Lópe.'z Giménez (D. Ambro-sio), Juez 
de Purchena.

López y González (D. Feclerlco), 
Abogacio Fiscal del Tribunal Suprérao.

íiópez de Haro y Peiiaranda (D. Die-: 
go), Secretario judicial de La Roda.

López Infante (D. Leopoldo), Magis- :̂ 
irado del Tribunal Supremo.

López Martín (Andrés), Secretario 
del Juzgado de Mondoñecto.

I/5pez Martín (Luis), Juez de Ma-: 
dridejos.

Ló])ss Mendizábal (D. Justo), Secre-: 
tário del Juzgado de Molina de Aragón.

López Moya (D. Diego)., Magistrado 
de la Audiencia de ......

López Nieto (D. FranoiscoO, Juez de 
Tuy.

López Núñez. (D, Teolindo),. Secre-, 
tari o del Juzgado municipal de BeioeK 
rreá.

López Ordás (D. Gil), Juez de Chiva, 
López Orozco (D. José María), Se- 

crelario judicial de Alhama.
López Otero (-D. Jesús), Secretario' 

judicial de Montblancli.
López Palacios (D. Mariano), Juez de 

Huesca.
López Pando (D. Rafael), Secretario 

judicial de Madrid.
T Ápp:. Peces (D. Leonardo) Direc- 

c '̂ón de Prisiones, Gracia y Justicia.
-uóp"; Peces (D. Saturnino), Siibso-: 

crcArm. de Gracia y  Justicia.
López Planas (D. Aníonio), Secreta-: 

rio j '.ii‘ ial de Oviedo.
1 ópr-z Rodríguez (D. Ramiro), Sc-> 

creta rio del Juzgado de Yalmaseda.
López de fMa (D. Augusto), Teniente 

fiscal de la Audiencia do Pontevedra, 
LAkz Sagredo Barrosta (D. Fer-- 

nao.ó'''), Fiscal de la A.iidieiicia de'...., 
López Solaiis (IL Andrés), Subsecre-: 

iapj-i de Gracia y  Justicia.
López F:;oro (D. José), Juez de San 

Sebasi iin
i/dpez Safra (D. Juan), Secretario 

O' 1 Juzgado de Marquina..
I n ra  Bar o (D. Antonio), Secretarlo 

del Jurgado de La Bañeza.
LorciiLo González (D, Aíilano), Juez 

do_'' ':rbIa de Alcocer. - 
Bg untj y Lario (D. Áríuro), Magis- 

trcado (L Lv Audiencia de Zaragoza.
L ruizo Fenaiba (D. Luis), Juez de 

AiliajovcsR
A-jplazu (D. Rafael), Juez del 

Gislcito del instituto',. La Coriiña.
Losada Mazorra (B. Antonio), Vuez 

oe Granadillas,
Lozano Barbero (D Rafael), Presi-: 

dente de la ALiidiencla de- Hueiva, 
Lozano Contra (D. Fermín), Juez de 

Peñaranda de Bracamonte.
Lozano Escalona (D. Amos Cayetá-- 

no;, Secretario de! Juzgado municipal 
de San.iúcar.

Lozano Escalona fD. Elpídio), Juez 
de Sepúiveda.

Lozano So jo (D. Antonio), Magistra-:
do de la Audiencia de .......

Liicb Martín (D. Juan), Juez del 
Campillo.

^Lueño y Heredia (D. Eugenu) T’’a-: 
j^istiado de la Audiencia de .B'^rc^lona.

Luján y Vi,cent (D. Mariano , Juez 
de La Un ion.

Luna Ferré  (D. Luis de), Juez de 
Gíilclana.

Luna López (D. Pedro d̂ e), Secretario 
.del Juzgado de Arco-s do la Frontera.

Luque Aillón (D. Rafael), Magistra'- 
do de la  Audieiiciá de Granadá.

LL

Llamas Rosales (D. Miguel), Jué-z dé 
Posada. r

Llanos y Jiménez (D. Antonio), Ma-» 
gistrado de la Audiencia de Albacete.

Llave y Corral (D. José María de la) 
Juez de Alcalá de Henares.

Llera y Gómez (D, Justiniano), Ma-: 
gistrado de la Audiencia do Badajoz.

Llinás Tornet (D. Joaquín), Secre-- 
tario  del Juzgado de Santa Coloma de 
Farnés.

Llom part Santandréu (D. Miguel), 
Becretario del Juzgado do Tüy.

Llodentei Regisdon (D, Humberto), 
Juez de entrada, excedentOj de Ma»í 
drid.

Machicádo y Aguilar (D. Remigio), 
Secretario judicial de Sigü'enza.

Macho Quevedo (B. Emilio), Juez 
de Castro Ürdiales.

Madariaga y Bernal do Quirós (don 
Juan), Juez do Aoís.

Mestre Ibáñez (D. Luis), ■Seoretarid 
del Juzgado de Requena.

Maldonado; y Ámebol.a (B. José), Se
cretario judicial de Lora del Río.

Mancebo y Cuadrado (D. Pedro), Se
cretaria  judicial de AJmansa.

Mancebo Garrote (D. Manuel), Juez 
de Cabra,

Moner Sánchez (D. Alejandro), Juez 
de Colmenar.

Manteóla y Suárez (D. Ensebio), 
Presidente de la Audiencia de Hueiva.

Manzanares Izquierdo (D. Francis-: 
co), Juez de Calahorra.

Manzanares Sampelayo (D. Vicente), 
Juez de Valverde (Hierro), Santa Cruz 
de Teneirife.

Maraves y Serrano (D. José), Secre
tario  de Sala de la Audiencia de Pam’-- 
'piona.

Mareé Picola (D. Isidro), Secretario; 
ded Juzgado de Santo Domingo dg la. 
Calzada.

M pcial Fernández Rodiríguez (don 
Mariano), Juez del distrito ü'ei P ilar 
de Zaragoza.

Marchana Mariscal (D. Luis), Juez 
do Moguer.

Marclieiite (D. Agustín), Secretairio 
m unicipal, excedente, d& Medmasi-: 
tíonia.

M pco Ma.teos (D. Felipe), Secreta-: 
rio judicial de Jerez de los Caballeros.

Mariani Unzaga (D. Garlos), Subse^ 
cretaría de Gracia y Justicia.

Marín Águilar (D. Manuel), Secre-: 
tario  judicial, excedente, de Alicante.

Marín Buitragq (t). Mariano), Juez 
de Muía.

Marín y Díaz de H errera (D. Joa-?- 
quín), Dirección de Prisiones, Gracia 
y usticia,

Marín F erre r (D. Salvador), Secre-: 
tarío judicial del distrito  de San Ro>í 
mán de Sovilla.

Marín Garrido (D. Vicente), Juieíz 
de TO'rdesillas.’

Marín Gutiérrez (D. Francisco), 
Abogado fiscal de la Audiencia de La^ 
Palmas.

_ Marín y López (D, Federico), Ma
gistrado dcl Tribunal BupremO'.

i^iarín Pérez (D. Fernando), Subse*^ 
cretaría de Gracia y Justicia.

Marina Antoso (D. Cándido), Ma
gistrado de Zaragoza, jubilado.

Marina y Martín (D. Manuel), Juez 
de Madrid, exc'eidente.
' Mariscal do Gante (iX Enrique),, 
Abogado fiscal de Hueiva.

Márquez y Caballero (D. Jpsé), Juez 
del distrito; de la Barceíoneta, de Baí-: 
celona. " '

Márquez Guerrero (D. Enrique),; 
Juez de Pego.

Márquez Lafiiente (D. José), Becre-:' 
tarto  de Málaga.

Márquez Urbano (D. Salvador), J u 62§ 
de Fuente ovejuna

Marquina y Barreda (D. Pedro Anú 
tonto). Secretario del Juzgado do; 
Chantada.

Martí Catalá (D. José), SecreUirioj 
judicial de Cocentaina.

Martí L libert (D. Ramón), Presi-í 
dente de la Audiencia de Lérida.

Martí y Miguel (D. Ignacio), MagisA 
Lrado jubilado, B arcelona/

Martí de Veses y Sancho (D. José)’,f' 
Juez de Arenys de Mar.

Martín Aguado (D. Angel), Juez déí 
Haro.

Martín'Alonso (D. Angel Demetrio),; 
Secretarlo judicial de Nava del Reyá

Martín Blas y Boticario (D. Cipria^: 
no), Secretario de Sala del T übunai 
Supremo.

Martín iCarrero (D. Antonio), Se-  ̂
cretario del Juzgado de Estepa.

M artín  Ga&ado (D. A ngel), Se-, 
c re tario  del Juzgado  de Bande.

M artín  C lavería (D. Jo sé -M aría )\ 
Juez de B alaguer.

M-airtín G u erra  (D. E n riq u e ), Sé-? 
cre tario  del Juzgado  m unicipal de' 
Carabanche] Alto.

M artín  G utiérrez (D. V ioente)j 
M agistrado de la A udiencia déí 
Oviedo.

M artín  Láziairo M artín  (D. Aquí.-? 
lino ), V icesecretario  de la A u d ie tí  
cía de Avila.

M artín Ma,rtín; (D. V aleriano ) \  
Secretario  del Juzgado de Torde;.4 
sillas.

Martín Mendoza (D. Cipriano), Se^ 
cretario judicial de Sequeros.

M artín  Banz (D. N arciso), Secréj, 
ta rio  del Juzgado m unicipal de Váá 
Iladolid. . ,

M artín' V icente (D. Plácido ) \  
Juez de Puenteáreals.

M artínez Acacio (D. F;ederieo)|i 
T en ien te  fiscal de la A udiencia dáf 
Avila.

M artínez Amarad (D. Leopoldo)^ 
F iscal de lá  A udiencia dé Toledo.

M artínez Aviail (D. Francisco)^
Dirección de Prisiones, de Gracif 

Justicia.
M artínez C abrera  (D. Jo sé), V 

cesecre ta rio  de la  A udiencia 
Sainta Cruz de T enerife .

M artínez del Campo Xp. Antd^ 
n io ) , D ireación’ dé P risiones dé 
G racia y Justicia'.

M artínez Cánovas del Castilla 
(D. Jo sé ), Juez  de T afa llá . .

M artínez de Córdohai (D. M igaéll| 
M agistrado de la A udiencia de Bar^^ 
celona.

M arrines Diez (D. H erm eneg ií| 
do), S ecretario  del juzgado; fiiühp  
cipiail de M anzanaresi.

Martínez Domenchlfia (p , 
co). Subsecretaría dé ® ácia y  
iieia.
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Mr.rtínez de Federico  (D. Jo sé ), 
Juez de ííuelm a.

M artínez F o n tre ré  (D. F ra n c is 
co), Secretario  jud ic ia l de T am a- 
rite .

M artínez G arcía (D, A n ton io ), 
Juez de M ontánchez.

M artínez Jerez  (D. E m ilio), Se
cretario del Tribunal Supremo.

 ̂ M artínez Jim eno (D. Ju lio) , P re 
sidente de Sata de la A udiencia de 
B arcelona.

Martínez^ Jo rd án  (D. A ntonio), 
Abogado Fiscal de la A udiencia de
Cádiz.

M artínez Lage (D. R afael), D i- 
receión de P risiones de Graicía y 
Justicia.

M artínez López (D. L eandro ), 
Secretario  de la A udiencia de T e- 
tuán .

M artínez M arín (D. José), Magis
trad o  del Tribünail Suprem o.

M artínez y M artínez (D. D ioni
sio), Juez del d istrito  de, San Se
be stián, de A lm ería.

M artínez M artínez (D. P ed ro ), 
Secre tario  del Juzgado  m unicipal 
de Mazarr.ón.

M artínez M auricio (D. E m ilio ), 
S ecretario  del Juzgado ,de Denia.

^^'artinez dC Mendivil (D. Angel), 
Juez  de instrucción  de Verín.

M artínez Muñiz (D. M anuel), 
•Magistrado de la Audiencia) de B a r
celona,

M artínez Muñoz (D. P ed ro ), P r e 
sidente de la A udiencia te rr ito ria l 
de Zaragoza.

M artínez Paiclieco (D. José Ma
r ía ) , S ecretario  del Juzgado m u n i
cipal de O rihuela.

Marííniez de, la P eñ a  (D. Ma
nuel) Secretario  jud iciaí de In fa n 
tes,

M artínez R odríguez (D. Jo sé), 
F iscal de la A udiencia de Oviedo.

M artínez Ruiz (D. A ntonio), P re 
sidente  provincial, jubilado, de Ma- 
<drid.

Miartíiiez y Salvador (D. Salva
dor) , S ecretario  jud icial del d istri
to del Mercádo, de Valencia.

Pdartínez Santiso (D. M anuel), 
M agistrado de la A udiencia de Co- 
ruña . ,

M artínez T eije iro  (D. M anuel)', 
Secretario  jud icia l, excedente, de 
Betanzos,

M artínez V illar (D. Ja im e), T e
nien te  fiscal de la A udiencia de L o
groño.

M arra López (D. L u is), Juez de 
Ma rellena.

M arroqiiín y O rtega (D. A belar
do), M agistrado del T ribuna l Su
premo.

M arroquín  T obaliña (D. Pedro)', 
Juez de Azpeitíal

M aseres y Dorado (D. D om ingo), 
Fiscal de la A udiencia de LeóriT

Mata Alonso (D. Gonzalo), Sub
secre ta ría  de G racia y Justic ia .

Mato M ontero (D. F austino ), Se
cretario  jud icial de Valladolid.

Mato M unguero (D. M anuel), Se
cretario  jud ic ia l de Bernaillo.

Tvlaioses Márquez (D. Luis), Magis
trado de la Aiidioncia de Teruel.

Maza Fernández (D. Ildefonso de la), 
Juez do VilIacarTilio.

Mazorca y Fernández iD. Dionisio), 
ídem de Laredo«

Macna Medina (D. Fernando), Sub
secretaría de Gracia y Justicia.

Medina y Fernández (D. Marino), 
Magistrado de la Audiencia de Bilbao.

Medina Fernández (D. Ricardo), Juez 
do Alcalá de Henares.

Medina y García (D. Diego), Magis
trado del Tribunal Supremo.

Medina y García (D. Joaquín A.), 
Dirección de los Registros (Gracia y  
Justicia).

Medina Pedrajas (D. Luis), SecrcCa'-; 
rio del Juzgado de Posadas.

Medina y Rodríguez (D. José María), 
Secretario del Juzgado de Aígecíras.

Mejía Rubio (D. Juan), Secretario 
del Juzgado municipal de Fuente de 
Cantos.

Mena y Calvo Rubio (D. Amtonio Ma-i 
r ía  de). Magistrado del Tribunal Sü- 
prsmo.

Mena y Pérez (D. Luis), Abogado 
fiscal de la Audiencia de Cuenca.

^Mena y Ramos (D. Miguel Federico 
Pío), Magistrado de la Audiencia dé 
Pamplonao

Mena San Millán (D. Antonio María), 
Secretario de Sala de la Audiencia de 
Burgos.

Mena y San Millán (D. Francisco; 
de P.), Abogado fiscal de la Audiencia 
de Córdoba.

Menac Pallás (D. Francisco), Secre
tario  judicial de Aoiz.

Méndez Novoa (D. José), Fiscal de 
la Audiencia de Lugo.

Mendigutia y de PJorales (D. T óh 
más de), Magistrado dé ía Audiencia' 
de Cádiz.

Menéndez Gil (D. Teodoro Jesús), 
Juez de Vitígudino.

Menéndez Pidal (D. Faustino), Ma-: 
gistrado de la Audiencia de Madrid.

Menéndez Pidal Montes (D. F austi
no), Juez excedente de ídem.

Merino Horodiski _(D. Luis), Presi-^ 
dente de la Audiencia de Almería.

Merino y Rodríguez (D. Mariano), 
Juez del distrito de la  Merced, de Má-r 
laga.

Mesa Chaix (D. Manuel), Magistra-: 
do de la Audiencia de Badajoz.

Mesa y Martín (D. Luis María de), 
ídem de la Audiencia de Oviedo.

Mesanza Veriz (D, Julio Felipe), 
Juez de prim era instancia de Pina.

Mesas Domenech (D. Cayetano), P re
sidente de la Audiencia provincial de 
Cáceres.

Miegimolle Martíntíz {D. Luis), Se
cretario del Juzgado de prim era kis-: 
tan d a  de Cuenca.

Miguel Puliz (D. Luis Felipe), Jiiez 
do Alba de Termes.

Miguel Rodríguez (D. Mariano), Te-: 
niente fiscal de la Audiencia de Mur
cia.

Milla y Romera (D. Santiago), Se
cretario judicial de Manzanares, ‘

Millaruelo y Durango (D> José), Te
niente fiscal de la Audiencia de Za
ragoza.

Mínguez y Ramírez de Losada (don 
José), Juez de Sigüenza.

Minguillón y Estoves (D. José), Se
cretario de la Audiencia de Lugo.

Miguel Hilario (D. José), Secretario 
do Sala de Valencia.

Miragal Fabra (D. José María), Se
cretario del Juzgado municipa] de 
Sueca.

Miragal Fabra (D. Vicente), Secre
tario del Juzgado de prim era inslaii- 
cia de Sueca.

Miralles P rat (D. Pablo), Secretario 
diel Juzgado de Olivenza.

Miranda Cortillas (D. Angel), Juez 
de Egea de los Caballerd^.

Miura Casas ( D. José), ídem de 
Baza.

Mola Fuertes (D. Cándido), Secre
tario del Juzgado de Caspe.

Molina Agustín (D. Ramiro), Sub
secretaría de Gracia y Justicia.

Molina Candelero (D. José), SecrolaH 
rio de Sala del T ribunal Supremo.

Molina y Diez (D. Amador), Secre-: 
tario do la Audiencia de Soria.

Molina Ledesma (D. Manuel), D i
rección de Prisiones (Gracia y Jus-. 
ticia), jubilado.

Molina Ramón (D. Matías), Presi-: 
dente de Ia‘ Audiencia de Soria, jubi-i 
lado.

Moliner Buil (D. Luis), Secretario 
del Juzgado de Madrid.

Moliner y  Lanaja (D. Lüis María), 
Secretario judicial de ídem, excedenté. 

Molinero Junoy (D. José), Secreta-: 
rio del Juzgado de Sanlúcar de Bá-< 
rram edá.

Molins Sopescus (D. Carmelo), Se-: 
cretario judicial do Mora de Rubielpf,< 

Monedero y Ruiz (D. José), Tenieffi 
te fiscal de la Audienciá de Cádiz. • 

Monet y Tabeada (D. José), Subsé'^ 
cretaría  de Gracia y  Justicia.

M onserrat y Garín (D. Juan  
nlo), Presidente de la  Audieñciá de 
Tarragona.^ * f

Montalvo Acitores {D'. t j i is ) ,  Direé;? 
ción de Prisiones, Grácíá Justící|^ 

Monterde Pastor (15. FranciscóR 
Juez de Cartagena.

Montero Alarciá' (D. Manuel), Juez 
de Igualada.

Montes Gómez (D. Juar)), Juez dé 
Gaucín.

Montes Rodríguez (D, Fpaiícisco)’̂ 
Secretario del, Juzgadé hiunictpal d'é 
Villanueva del Fresno.

Montesinos Donday (D. Juan  Ai J-í 
ionio), Fiscal de la Audiencia de Aíi,^ 
canto. ; ' "ii

Montesinos P e tit (D. Rafaeil), Se-  ̂
cretario del Juzgado municipal dé 
Lorca.

Monzó Vázquez (D. Evaristo), J u ^  
de Mora de Rubielos.

Mora y Arenas (D. Vicente)', 
niente fiscal de la Audiencia de Lédú* 

Mora Martínez (D. Sebajstíán), Sub* 
secretaría de Gracia y Justicia.

Moráis Arines (D Ricardo), Secre-. 
tario judicial de Orense.

Morales Galiana (D. Pedro), Ocicro-: 
tario judicial de' Jijona,

Morales Mogollón Rafael), Má-. 
gistrado de la Audiencia de Santá 
Cruz de Tenerife.

Morales Ortiz (D Juan  Luis), T>e-í 
cretario judicial de Carmena.

Morales Pareja (D. 
de Guadix.

Morandera y Rico (D, José), Magís-- 
trado de la Audiencia de La Coraña.

Morán y Guardiola (D, Vicente), 
Secretario judicial de Tarrasa.

Morejón Castro (D. José), Juez ao 
Daimiei.
; Moreno Bueso (D. José), Secretario 

judicial del distrito do la Audiencia 
de Almería.

i\Tnreiio Gliorot (D. Angel), Dirección 
de Prisiones, Gracia y Justicia .

Moreno Cuesta (D. Adrián), Juez 
ovcovienle de Al mazan.

Moreno Diezma (D. Gabriel), Direc^

Ramón), Ju^z
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ción do Prisiones, jubilado, Gracia y 
Justicia,

Moreno y Fernández de Rvjdas (don 
Iklofonso), Fiscal la Áudloniua ae 
Córdoba.

Moreno y Fernández de Rodas (don 
Manirol} Magistrado de ía Audiencia 
CIO Madrid.

Moreno García (I), Aliredo),. Secre
tario de Sala de la Audiencia de Al
bacete,

Moreno Izquierdo (D Juan), Magis
trado de la Audiencia te rr ito r ia í de 
Barcelonao

Mermo .Prieto Qj . Enrique), Secre
tario del Juzgado de Badajoz.

M(!Cí>no y Torrea (iO, Pe-d.ro J osg),. 
Ma-i-sn ni o "de la Audiencia de Murcia.

’b'írcnza Marllnez (D. José);, Aboga- 
do li^rrd do la Audiencia de PonLe
ve dr a.

Moren Gisbert (B; Pedro), Juez ae
01 oí.

^Huje^^ío. y Solo (D. Juan), Aboga
do L-ca' dél Tribunal: Suprenieu 

'u  o Vázquez (E). Je-sús), Te
m í . . . '  dscai d'o la Aiidinneia de 
Orense.

Montón OcarnpG (D. Luis), Juez de 
Ealdepeñas 

Monzón y Rodríguez (D. lia.rael), 
Juez del distrito de San Miguel cíe 
Jerez de ia F ronte ra  

MoyaiiO; y Rodríguez (íA Tomás), 
Bubovcrelaría do Gracia y  Justicia .

Miieha y Goreiiel (.D. Fiorencio de),. 
Juez do iérniinu, jubilado.

Mundra y Soria (D. Vicente), Juez 
do- Gastelléau

Mimar y Viiadomari (D. Mlgiiei), 
Dirección dt Prisiones, Gracia y J u s 
ticia.

Muñoz Bocanegra (D. José)', Prest-  
dente do ia ÁLicíiencia te rr i to r ia l  cíe 
(Lomada.

inca os Cobos y Esveba.u (D. León), 
rvLr.Lerdo de la Audiencia de GOr- 
doba,

Muñoz y García Lomas (1). Juan), 
Juez de San Fernando*
. Muñoz Gcrizále- (D, Manuel), Ma- 

gistracki de la A i/L m c ia  do Madrítb 
Muñoz Guerra (D. Manuel), Secre

tario del Juzgado de Garroviiia,
PLñiOz y Jalón (B-. José), Juez inu- 

a.icipal de Madrid.
Muñoz Marti (D. Fernando), Becre-- 

iario judicial de Barcelona, excedente, 
Muñoz Pardo (D. Vicente), Serróla 

rio del Juzgado, do Torrclavega.
Muñoz y Rodríguez (D. Buena ven

tura), Presidente dol Tribunal. ' Sin-

r.U."- Scío (D 'Diego), s,>crelrrm oe
' ' Ajuicmeia de Barccior*a.

L , ñ I' r T V 1,1 j ei'ia (D : Agiislin ), M a- 
gj-, i'u'.o d‘C la, Audiencia de ídem,

M ij Am.m (D. Angel},. SecreiaTáí) j ii-
■ >1 e’o Linares.

. .a y Lr.Lro (D. Francisco;; Ld- 
rerrión d’e Prisiones (Graem y Jiisli-  
rir),

■ Lrsí.rn (D Pablo), S erre ta-  
nin do ía Audi cuela de .Ba-dajoz.

• ruis y Alonso (í), Antonio), Se- 
nisuaido judicial de Gotafe.

Murías ñíéntíez (D. Enrique) .  Secre
tario. jiidicial de Casíropoí.

Murías Méndez (I). Mamiol), P resi-  
dernc do la Audiencia do Taigo.

'Muro y Arroyo ('D. Martín), Secre- 
iim'o jndiciai. de Madrid, oxcedeiue.

Muzas Belonguer (D. Fulgencio), Se- 
t'ypio del di si rilo  do Chamberí, de.

Navarro Cá-navas (D. Jua.n B.), Se
cretario del Juzgado municipal ae lo -  
íana.

iNavarro Gnma. (Ü. Maimel), Secre
tario judiciai Qiel distrito <le ía Cate
dral, do Murcia.

Navarro de Paiencia (D. .Alvaro), 
Juez de instracción de .Madrid, exce
de ni o.

Navarro y Pérez (D. Angel), Juez 
rminicipal do Aguilas.

Navarro Pola (í). Guillermo), Juez 
do Vil lena.

Navariu y .Ramírez fO.. F.rancisco 
do P.), ídem de Palma.

Navarro Rodríguez ('D. Pedro), ídem 
de Medina del. Campo.
’ Navarro Trujilio (IX Luis), ídem de 
Archidona.

Navarro Yelázquez de Castro (don 
Francisco), Magistrado db la .Anaien- 
cia do Soria.

'Navas Hornero (D Antonio), Secre
tario judicial de Priego.

Navascuás y Sáez (D. Manuel), Juez 
do Orgaz.

Neniares y Fernández (D. Fraricis- 
co), ídem de La Bisbai.

Nevo y Gutiérrez (D. Santiago), 
Presidente do la Audiencia territorial 
de Burg’OvS, jubilado.

Nieto Ballesteros (D. Golestino), 
Magistrado de: la Audiencia de Bar
celona.

Nieto do la Fuente (D. Julio) SC'- 
creiario del Juzgado de Quini.anar de 
ía Orden

Nieto Poianco (D, José), Becretarío 
judicial Gñ Yillalón.

Noguera Iturriaga (D. Manuel), Juez 
de Santa Ee.

Nogiiés y Rueda (D. Félix), Bccre- 
tario judicial d(3 Mérida.

Novella 'Valero (D. Roque), Bocrera.» 
lao dol distrito del Go-ngreso, do Ma
drid,

Núüez Anciles (D. GregoL'io), Secre
tario judicial dol distrito de la Au
diencia, de Valladolid.

Núfiez d.e- Castro (D. Antonio), Ma
gistrado jubilado de Archidona.

Núñoz de Gcpeda^ y  Orto fO. Hilardo), 
Magistrado de la Audiencia do Pa- 
10.11 cía.

Kúñez y Núñez (D. Podro Marcelo), 
Secroiario dei Juzgado do Santii Ma
ría do Nieva.

Oca Aibarellos (D. Cayetano Simón),. 
Juez do primera instancia de 'Luccna, 

Ge lio a y Ijumbiel (D. Miguel), l^.re- 
sidenlo del Tribunal industrial de 
Bilbao. '

Gídma (.)Iaya (D. Antonio), Juez de 
'Muros.

Ogando SiGoíle (D. José), Abogado 
ñscoí de ia Audiencia de Bantander.

ojo y Fiestas (I>. Jaime), Magistra
do de la Audiencia de Bilbao.

O la! de y Satrústegui (D, José), Ma
gistrado do la Audiencia de Pamplona.

Olmedo Almaida (D, José- María), 
Juez de Becerrea.

Olvarlúa y Airaiia (D, Jaime), ídem 
do Salamanca.

Onorrio  P eña  (D. Domingo), Juez 
de Almadén,

Oppeli d e l  Castillo (D. Emilio), 
Secrestarlo de la Audiencia de T o 
ledo.

O n n o 11 y G a r c í a (’D. J'.o sé), M a -

gis^trado de ia. Audiencia de Ma-. 
drid.

Orbé y Gómez Bustrraaiyte (don 
Antonio), Juez de Astudiilo.

Ordóñez Cáceres (D. ETmncisco), 
Secretario de Sala de la Audiencia 
de Sevilla.

Ordóñez Delgado (D, Francisco), 
Secretario de Sala de la Audiencia 
de Sevilla,.

Orejas Pérez (D. Saiustia iio), Te*  ̂
nienie íiscal de la Audi encía de P a -  
lencia.

Oro y Vázquez. (D. 01 emente de), 
Seoretrrio dei Juzgado municipal 
de Madrid,

Ortega BaliOst.eros (D. Alfonso), 
Secretario do Bala de la Audiencia 
de Oviedo.

Ortf'.ga Mo.rej'ón (D. José María)  ̂
Magistrrdo dsí T ribunal Supremo.

Ortega Ruiz (D. José), Juez de 
Onleniente.,

Ortega y Solier (D. Ántonio), Fis
cal tío la Audiencia de Zamora.

Ortega .Bacliiller (D. Gregorio), 
Dirección de Registros de Gracia y 
Justici-r.

Orií y Martí (D. Ricardo), Secreta- 
rio del Juzgado d-Q San Mateo.

Ortis y Bcscós (D. Ricardo Juan), 
Magistrado dct Tribunal Supremo, 
jubilado.

Ortiz B irire el (D. José), Direc
ción. rio Prisiones de Gracia y Jus
ticia.

Ortiz Gañabate (D. Miguel), Juez 
de Atienza.

OrLz Casado y Orejón (D. Adol- 
fn}, Mmistrado de la Audiencia de 

?  ai encía.
Ortis Coronado (D. Ju a n  María), 

Secretario del distrito del Centro, 
de Bilbao.

Ortiz y  Lóne.s (D. José),  Secreta-, 
rio de'̂ . Juze;ado do Vera.

Ortis Noguera (D. Rafael) , Vice-  ̂
secretario  de Ir Audiencia de Jrén.

Orti.z de TJrbina y Olrasagasti (don 
Cooiric Dronián), Becreiario de Sala 

de la Audiencia de Valladolid.
Oriuño Llorca (D. José), Secretario 

judkia.I de Ale ira. ,
Orfuño Ijozano (D. Felipe), SecreH 

tario judicial del Puerto de  ̂Cabras.
Osí)rio y Martínez (D. Ramón), Juez 

de Ginzo de Limla.
Ota] y Fernández del Pino (D: Mi-i 

guel), Magistrado de la Audiencia do 
Burgos.

Oterrnin y Pastor (D. José), Direo-i 
cióii de Prisiones, Gracia y Justicia.

Otero y García Ocoo (D.  ̂ Julián), 
Secretario judicial dé Segovia.

Otero y González (D. Pedro), Pre-i 
sidente de la Audiencia provincial de 
Sevilla.

OtoT’o de ia Torre (D. Francisco), 
Magistrado de la Audiencia de Valla-s 
doRd,

Pálido Mateo.s (D. .Pablo de), Juc^ 
de Riaño.

Padilla Baamonde (IX Msnael), 
Juez dí.í Cádiz,

Padilla Monto.ro (D. Nicolás), 
do La Bañeza, .

Padilla PeneTa (D, Lorenzo), Fiscal 
de la. Audiencia provincial de Alme-i 
ría, jubilado.. ’  ̂ .

Palacio Viiiar (D. Manuel), Jtim 
do 'El I'T-rrol. ^

PalacioiS ,'Berge (D. Juan), Juez w  
Gambados,
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Paiazón y Arbeio (D. José), Secro- 
íario del Juzgado muaiieipal de Santa 
Cruz de Tenerife.

Palma y Blázquez (D, Ildefoiisoj, 
Magistrado de la Audiencia de Se- 
villa.

Palomares y PalGmares (1í. Ma- 
Biiel), Secretarlo judicial de Zara
goza.

Paloineqiie y O arela de O^^esacla 
<D. Pedro), Abogado ñscal de la Au
diencia de Málaga.

Palomera y Sánchez (D. Fulgencio), 
:Sccre[.arÍG judicial de Lorca.

Pallares y Gimeno (D. Felipe), Se- 
eretario judicial de Yeste.

f^amés Olive (Ü. Tomás), Juez de 
GandC'sa.

Pampillón y Urbina (D. Franclscj), 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Pando y Gómez (D. Alfonso de), 
Míigistrado de la x\udieiicia de Palma.

P anido R i vero (!D. Obdulio), iíuoz 
Nájera.

Panero Sagarduy (D. Ricardo), Ma- 
g'islrado de la Audiencia de Murcia.

Paniagua Porras (D. José), Juoz de 
Fuente de Cantos.

Panó y Ruata (D. Enrique), Secre
tario de la Audiencia de Lérida.

Paradinas López (D. Esteban), Se
cretario de la Audiencia de Avila, 
excedente.

Paramó Peña (D, Isidoro), Secre
tario. judicial de Falencia.

. Páramos y Jiménez (L. Ra.nón), 
Magistrado de la Audiencia de Ali
cante.

Pardo Andrade (D. José Atanagil- 
dc), Juez de La Bañeza.

Pardo Herrnida ÍD, Manuel), :Se- 
crelario de Santa Cruz de las Palmas.

Pardo Laborde (D. Alejandro), Se
cretario de la Audiencia de Paiíencia.

Pardo Lastra (D. Pedro;, Magistrsí.- 
do de la Audiencia de La Coruña.

Pardo López (D. Juan J.), Secreta
rio de Sala de la Audiencia de Gra
nada.

Pardo y Prado (D. Gerardo), Ma
gistrado de la Audiencia de Yalla- 
doíid.

Pardo y Urda.mpilleta (D. Manuel), 
Subsecretaría de Gracia y Justicia.

Paredes Quintanar (t). Ramiro), 
Secretario judicial de Pontevedra, ex
cedente.

Pareja Celevantes (D. José), Secre
tario judicial de Sos.

Parellada Albi (D. Joaquín), Se
cretario de Bala de la Audiencia de 
Barcelona.

Parera y Avella (D. Federico), Juez 
de Reus.

Parra Jiménez (D. Ginés), Juez de 
Gérgal.

Parra Sedas (D. Dionisio), Bocre- 
tario del Juzgado de Utrera.

Pascó y Pi (D. Adolfo), Secretario 
del Juzgado de Gandesa.

Pascó Tarrach (D./Bienvenido), Se
cretario de Juzgado de Barcelona.

Pascual Español (D. Mariano), Pre
sidente de la Audiencia provincial de 
Madrid.

Pascual y González (D. Miguel), 
fuez de Cádiz.

Pascual y Pascual (D, Narciso ds). 
Juez de Fraga-

Pastor López (D. José), Secretario 
del Juzgado del distrito del Haspitai 
de Barcelona

Pastor Mengiiul (D Juan), Juez de 
¡Orihuela.

Pastrana E cheve^  (D. Manueá),

Secretarlo del Juzgado de Caldas de 
Reyes.

Paz y Ej'eña (D. Eduardo de), Se
cretario judicial de Morelia.

Paz y iópez ;̂ D. Alejandro de), Fis
cal de la Audiencia de Te.ruel.

Paz y Mateos tt)- Alberlo), Magis
trado do la Audiencia de Bilbao.

Paz y Rodrigo (D. Luis de), Juez 
de Chelva.

Pedregal y García (D. Manuel), Se
cretario judicial de Madrid, exce
dente.

Pedregal y Luque (D. vianuei), T’is- 
cal de la Audienci,a de Santander.

P-edreira Castre (D.. José. Manuel), 
Juez do Lugo.

Pedreira Catiro (D. Jesús Beveria- 
no), Juez del distrito del ilOxSpitai, de 
Bilbao.

Peinador Vega (D. Guillermo), Juez 
de Carbailo,. excedente.

Peiáez y Lareiio (D. Aurelio), Pre- 
sidenií8 de la Audiencia p.roYÍiiciai do 
Granada.

Peiáez Zapatero (D. Clenienío), Se
cretario judicial de Valladolidi, exce
dente.

Pensado Cardama (D. Manuel), Se
cretario judicial de Muros.

Peña Andrés García (D. Miguel), 
Juez G0 Santa María de Ortigue]ra.

Peña González (D. Jo.sé), Secretario 
judicial de ArchiGona.

Peralta Nougués (D. Fulgencio), Se- 
eretario del Juzgado de Valderrobres,

Pereda y Gcarcía (D. Tomás), Juez 
do Marquina.

Pereda y Soto (D. Vicente), Secre- 
tario judicial de Azpeitia.

P ere ir a Fon tan (D. Pedro), Bec re la- 
rio niuiiieipai de Caldas de íieyos.

Peerira Freijenedo (D. Camilo), Se
cretario del Juzgado municipal de- Es
trada.

Peremarch Cascant,(D. Jaime), Se
cretario municipal de TciTente.

Perepere Boquera (D. Baivador), 
Juez de lie quena.

Pérez Alonso vD. Pedro), Secretario 
judicial de Madrid, excodenie. _

Pérez Camacbo (D. Adolfo), Secre
tario judicial de Aiinagro.

Pérez Cecilia (I>. Ramón), Magistra
do de la Audiencia ele Pcí,mplouii.

Pérez. Gbapulí (D. Enrique), Secre
tario del Juzgado de Casas Ibañez..

Pérez Crespo (D. Manuel), Prest- 
dente de la Audiencia provinc.ial de 
Jaén.

Pérez Damñán (D. MauTuei), Becrela- 
rio judicial de Viiiafranca del Bierzo.

Pérez Giménez (D. Bsrnabe AnurGs;, 
Juez de primera instancia d'e Infantes.

Pérez Gómez (D. Vicente), j i e z  üo 
Alcántara.

Pérez Herrero (D. -Guillermo), Sé- 
eretario del distrito de Palacio, de M,a.~ 
drid.

Pérez López (D. Antonio), Junz do 
Huércal Overa.

Pérez Martín (D. Emilio José), Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid.

Pérez Martínez (D. Alfonso), Aboga
do ñscal de la Audiencia ue Sevilla.

Pérez Martínez (D. José), Abogado 
fiscal de la Audiencia do Barcelona,

Pérez Mozo Salvador (D, Antonio), 
Fiscal do la Audiencia de San benas- 
tián.

Pérez Nisarre (D. Andrés), Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Oviedo.

Pérez Peinado (D. Mariano), Secre
tario iiidiciai do Pina de Ebro.

Pérez y Pérez (D. José), Juez do La 
Carolina.

Pérez y Pérez (D. Olimpio), ídem de 
Frec billa.

Pérez del Río (1>. Eduardo), Ji'cz 
del distrito de San Vicente, oe SeviUa.

Pére.7, Rodríguez (D. Arturo), Te- 
nieiiLB fiscal de la Audiencia de Bur-
gOh.

Pérez Rodríguez tD. Man unq Ma- 
gistrado de la Audienvia te

Pérez Rojas (D Bienvenido/, /‘erre- 
tario judicial de Pexñafiel.

Pérez Romero (D. Joaquín), Juez do 
Büj alance.

_ P é T' ez Paib i o (D. H on ■ l ene i o;, i r c a- 
cáón de ios Registros (Gracia y Jus- 
ticiaj.

íbárez Bá.aóbez' G>. Eduardo), «íiiez 
de. Andújar.

Pérez Santos (D. Jasé), ;)unsce.ota
ría do Gracia y Justicia.

Pérez Serrabona (D. Juan Du'go), 
Juez da Alora.

Perillán Marcos (D. Martín), Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Pamplona.

Pemil y ídórquez (D. José María), 
Bubsecrolaría de Gracia y JasticiU.

Perucha y Ripa (D. Lucio), Juez de 
Santo DonaJiigo de la Calzada.

Perú jo Barroso (D. Rafa-el), Secre
tario del Juzgado de Rute.

Pesqueira y Domínguez (D. José 
Víctor), Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo.

Pesquera  Serióla (D. Cándido), 
Secretario judicial de igualada.

Piernovieja y Soto (D. Luis), P re
sidente de la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife.

Pineda y Roig (D Rafael), P re 
sidente de Sala de la Audiencia de 
Gáeeros.

lunedo Rodríguez (D. Ensebio), 
Secretario judicial de San CiernentBo

Pino y Sáiiiz (D. Clemeníe del), 
Juez de Figüeras.

Pintado Aviñóii (D. Jo-sé Luis),  
Juez de Vi bar cay o.

Pintos Rcín^ (D, Gonzalo):, Pre« 
sidenie de la Audiencia de Ponte- 
vedra.

P i ñ er o Ga r c ía (D . G ip ri an o), J u ez 
de Ledesmao

Piqiier y Avila (D, E varis to ) ,  Juez 
de Bagiinio.

Pizarro Brúñete (D. José), Jefe de 
Adminisración de tercera clase, Di
rección de Prisiones,. Gracia y Jus
ticia.

Pizarro Garrión (D. Antonio) 9 
Secretario mimudpal de Gijon.

Pizarro García (D. Ju a n ) ,  Secre« 
tario municipal de VUlauie.n ar !a 

S-erena.
Pizcuetn y González Albo (I), Jn-é 

María),. Juez excedente, de entrada, 
en Valencia.

P lanas Pastor (D. Aní .uno), Be- 
ere i ario municipal de Aíulraitx.

P latero Sancho (O. José M aría), 
Secretario judicial de San Roque.

Plaz.a Miralles (D Ju l ián ) .  
gado fin cal de la Audiencia de G ra
nada.

Plaza Navarro (D. IVPmí'Toi"). . ' .;ez 
de primera instancia de T e tu á r .

Poblct, y BoqiiPr (D. A! fon so), Se«, 
eretario  jiulnna de Man res a.'

Pe ladura  Ayuso (D. Moocmnl^ 
Magistrado de la Audiencia do 
iam anea.

Polaino Gil (D. Miguel), 
rio judicial de Gazoría.
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Polanco Sáncñez (D. Frarüoisoo)', 
Sccroíario del Juzgado m unicipal 
de F regenal de la Sierra.

Po lidura  y O rtega (D. Agustín)V 
Juez de L ora del Río.

Polit Ju lián  _(D. L u is), Ab Oiga do' 
fiscal de la A udiencia de Barcelona.

Polo de Bernabé (D. Jo'Sé), Juez 
excedente, de en trada , M adrid.

Polo y Pérez (B. M anuel), P resi
dente de Sala de la A udiencia de Las' 
Palm as,

Pom ares Pérez (D. Luis)', F iscal 
de la A udiencia de Orense.

Ponce de León 3̂  Ézcurre (don 
Jo-sé), Teniente fiscal de la  xiudien- 
cia de Salam anca.

Ponte y E scartín  (D. GalOi), Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo.

Porcel Hernández (D. José)' Juez 
de G arro b illas.

Porcel y Soler (D. Jo.Se)’, P f e s i - ' 
'dente de la pro vine i al de G ran adía.

Porta l y Cantón (D. Ricardo^ Sá- 
lu sfiano ), P residente de la Audieri- 
iDia de Gáceres,

Portó les Geilina (B. E m ilio )’, Sub
secre ta ría  dei M inisterio  dé G racia 
y  Ju s tic ia . '

P o rras Salazar (D. L u is )’, Juez, 
de Sorbas.

Posada Galván' (B. Grisánto)', T é- 
fiiente fiscal de la A udiencia de B ar
celona. _ .

PO'testad y Piñeiro (D. Fabricio), 
S ubsecre taría  del M inisterio ' de G ra
cia y Ju s tic ia .

Poveda y Espá (B. José), M.a'gis- 
Irado de la Audieincia; de 'Coruña.

Poyato A larcón (D. Jo a q u ín ), Sé-; 
^retario; del d istrito  de San' Rorná'ñV 
|e  Sevilla.

Poyatos López (B. F .rancisco)\ 
íuez de Ganjáyar,.

Pozanco y B-arraiicp (D, Manuel), 
lecretarlo  del Juzgado  dé P uerto  da  
I an ta  M aría,

Pozas y Larígré (B. Isaac de las)V 
fisca l, jubiiadov dé la  Audien'cia dé 
Barcelona.

Pozo y  H erre ra  '(B , Jerónim o del)V 
Abogado fiscál dé la' AtidiéUoia dé' 
Cádiz,

Pozuelo O o bando (B. José)^\ Juez 
tíel d is trito  del Norte, de A licante.

Pracja y B a quero, (B. E duardo)', 
Ma.gistrado de la Audiencia de lu g o .

Prado; de la  G uerra  (B. TeóticO)'’,- 
S ecretario  jüdicial de L lerena.

Prado M arazuela (B. Jerón im o 
del). Juez de G'anga'é de Tineo'.

Prado y Medinia (B. Albino d e l) \ 
Fiscal ^  la Audiencia de Albacele.

Prado y Ortega; (B. C ésar de)V 
M agistradó de la Audiencia' de .Té^

Prado Ramq.s (B. Gregorio), Juez de 
Herrera del Cuqué.

P rat y Gay (B. Feraándo)', Magis'-. 
irado del Tribunal SuprQmo.

Prá t y .Vilaró (B. José María), Se-- 
rre tario  dél juzgado municipal de 
Bipoll.
• Prats y Re.s-pall (B. Román), Secre- 

lario del Juzgado de .Villafranca del 
Panadés.

Prendes Pando (B. José), Jüez deí 
^rstrito dei Congreso, de Madrid.

PrendCfS y Buárez Quirós (D. Pedro), 
presidente de la Audiencia de La .Co- 
fu f i íL

Priego Godoy (D. José María), Se- 
éreíarió  de Juzgado' -de entrada de Ma- 

excedente.

Priego Godoy (B. Manuel); SecreLa- 
rio del distrito dé San Miceníe, de Se- 
yilla.

Prieto Cifuenbes (B. Antonio), Se-.- 
cretario del Juzgado de Granada.

Prieto González (B. José), Secreta-: 
n o  judicial de Geianova.

Prieto üreíia (D. José María), Juez 
excedente de Madrid.

Pro Hurtado (B. Ricardo), Viceso- 
crétario de la Audiencia de Cádiz.

Puebla y A guirre (B. José), Magis
trado de la Audiencia de Madrid.

Paente Arce (D. José), Birección 
general de los Registros, Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Puerta Oliveros (D. Manuel), Juez 
de Orgiva.

Pugia Andrés (B. Gayo), Secretario 
del Juzgado de Kuete.

Puig TorralbcijD , Ramón), Secreta
rio municipal de Liria.

Puras y Sierra (D. Esteban), Juez 
de Astorga.

Gueredá Aparisi (D. Jo$é), Subse- 
cretaría dé Gracia y jüsíiciá'.

Quijada Itu rriaga  (B. Félix), Secre-' 
tario  judicial de Ribadaviá.

Quintana Bonifaz (B Mariano), Te
niente fiscal de la Audiencia de Soria.

'Quintana Derqui (D. Salvadiof), Jiies? 
die Olvera.

Quintana Martínez (D. Rufino), Ma
gistrado de la Audiencia de Las’ Pal-- 
ma.s.

Quintana Sáncbez (B. Fráncisco)', 
Su03secretaría de Gracia y Justicia.

Quiroga Gayueía (D. Manuel), Ofi
cial primero; de la Birección general 
de Prisiones, Gracia y Justicia.

Quiroga Maciá -vD. Eugenio), Seciie- 
tario judicial do Potes.

Ráimírez Cadenas (B. José), Magis- 
Irádo de íá Audiencia de Gáceres.

Ramírez Magente (B. Joaquín), Juez 
de Motllla del Palancar.

Ramón Ghacel (B. Miguel), Juez dé 
Pola de Léná.

RamiOiS Bascán (B. .Gabriel), Secne- 
tario  dsl Juezgado municipal de Vé- 
íez-Málaga. ■

Raemos Gamácba (B. A.rturo), T e
niente fiscal do ía xAudiencia de Tá'- 
í’'ragona.

Ramo.s Molla (B. Enrique), Secre'uá-: 
rio  do la Audiencia cíe Alicante.

Rancaño Bermúdez p .  Angel), PreL 
Sidente de ía Audienciá provincial dé 
La Goruña..

Rasero y G arrida (B. Marcelino)', Se
cretario  judicial de Gáceres.

iRaso BaiTio (B. Isidro), Juez de La 
.Cañiza.

Pta,usell Espinós (D. José)', Secreta
rio' judicial de Tremp.

Real F lo rit (D. Salvador Francisco), 
Birección de los Registros, Gracia y 
Justicia.

Recio j  'González (D, Frutos), F is
cal de León.

Recuero y Clemente (D. Vicente), 
Juez de Inslriicción de Cuenca.

Redondo Montero (D. Vicente Ra
món), Juez de Hervás.

Reguero y Guisasola (B. Angel), Ma
gistrado jubilado, Gasariego.

Reinoso B iurrún  (B. José), Mágis- 
fj*ado de la Audiencia de Las Palmas.

Rentero y Rentero (B. SancboJ, Abo-, 
gado fiscal del Tribunal Supremo.

Repetto Rey (B. Germán), Secreta-, 
rio de la Audiencia de Teruel.

Repetto .Rey (B. Manuel), Secreta-: 
rio  de Sala de la Audiencia de Sevilla.

Requejo Herrero (D. Alberto), Sub-: 
secretaría de Gracia ŷ  Justicia.

Rey Barreiro (B. Vicente), Secreta-: 
rio clel Juzgado de Santiago.

Rey Estolle (B. Alejandro), Secreta-: 
rio de Sala de la Audiencia de Barce-: 
lona.

Rey Gutiérrez (B. Felipe), Presil-: 
dente de la Audiencia de Gerona.

Rey Heredia (D. José María), Ma-í 
gistrado do la Audiencia de ‘ Granada’.

Rey Jordana (B. José), Secretarlo 
municipal de Granollers.

Reyes Benítez (B. José), S0cretar.{o 
del Juzgado de Belmonte.

Reyeis Benítez '(B. Manuel), Secré-: 
tario  judicial de La Pa'lma.

Reyes Marsans (B. José María), 
Juez de Berga.

Reyes Parrón (D. José), Secretario 
judicial de Górdobá.

Reyes Rodríguez (B. Narciso), Se-, 
cretario del Juzgado de Telde.

Reyes Vargas (B. Ensebio), Secre-; 
tario dei Juzgado de Orgiva.

Riaño y Sánchez (B. Jes-Qs), Secrc-: 
tario judicial de Torrijos.

Riaza Mateo (B. Narciso), Juez de 
Gerona.

Ribaciulla y Sánchez (D. Santiago), 
Juez del distrito del Sur de Alicante.

Ribero y Andrés. (B. Isidro del). 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Santander.

Rico M íra-Percebal (B. Vicente), 
Secretario municipal del distrito  de 
O rta de BarcelonaV

Riera y Sánchez (D. Tomás), Secrc'-: 
tario deí Juzgauo del distrito de La 
Lonja de Barcelona.

Riera SoHs i(D. J-iUls»), Secretaría 
del Juzgado Je Infiesto.

Río y Bíaz (D. Marcial del), Juez dé 
Puentedeume..

Río Pérez (B. Pedro del), Secretá-í 
rio  del Juzgado de Valladolid.

Ríos Sarmiento (D, Juan), Juez de 
Carmona. '

Ríos Valdura (D. Isidoro de los)', 
Dirección de Prisiones, Gracia y  Jus-: 
ticiá.

Ríus El i es (B. Jaime), Secrétaríé 
judicial de Barcelona.

Riva Domínguez (D, Joaquín), Juez 
de Ghantadá.

Bivas Barros i(D. Ramiro), Secre-̂ ,̂  
tario judicial de La Gañiza. ,

Rivas Martínez (D. tibaldo), Secre--: 
tario  judicial de DruigUeira. '

Rivas Motrico (D. Juan  Liii.s), Juez 
de Belmonte.

Rivera'"'Delgadq (B. José), Sécrctá-í 
rio  municipal^ de Fuenteovejuná.

Rivero González (D. Domingo), Se-; 
cretario de gobierno de Las tPalmas.,

Rives López (B. Bernafido), Juez da 
■Huete. ' 'á''

Rives M artí (B. FranQis,co“ 
Secretario judicial deí distrito de Ha' 
Latina de Madrid.

Roan Tenreiro (D Ramón)', Juez de 
Puebla do Trivés.

Robles Nísarre (D, Enrique), 
gistrado Ide la Audiencia de Madrid.

Roca (D. Estanislao), Secretario' deJ , 
Juzgado municipal, de Reus.

Rocher Jordá (D. Viceníe), 'Secreta** 
rio  del Juzgado de LermA
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Roda Mendoza (D. Garlos), 'Secre-. 

tari,o judicial de Yiliaipaiido.
Roda Rodríguez (D. Jo'sé), Secreta

rio idel distrito del Mercado de Ya-: 
lene i a.

Rodrigo Peigneux (D. Mariano)., 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Barcelona.

Rodríguez Aguado (D. Leoncio) 
Juez de Garrión de los Condes.

Rodríguez AguiTera (D. Fernando) 
Magistrado de la Audiencia de Má
laga.

 ̂Rodríguez Berenguer (D, José),Ma 
gistrado de la Audiencia de Las* Pal
mas.

Rodríguez Bueno (D. Félix), Secre
tario del Juzgado de Granada.

Rodríguez Cabezas (D. Luis), Ma
gistrado do la iiudiencia de Málaga.

Rodríguez Gamazón (D. Diego), Juez 
de Luarca.

Rodríguez Celestino (D. Luis), Juez 
de Plasencia.

Rodríguez Contreras (D. Julio), Ma,- 
gisLrado ele la Audiencia de Tetuán.

Rodríguez Graguet (D. Alfonso), 
Juez de Hinojosa del Duque,

Rodríguez Escaríín (D. Julio), Di
rección de los Registros, Gracia y Jus
ticia.

Rodríguez de la Flor (D. Luis), DI-- 
. rocción de Prisiones, Gracia y Jus-; 

ticia.
Rodríguez Fueyo (D Yicente), Ma

gistrado jubilado, Madrid.
llodriAaez Gallego (D Domingo Jo

sé). Secretario judicial de Esteila.
Rodríguez González (D. Antonio), 

Magistrado de Audiencia jubilado, 
Burgos.

Rmdríguez Lacin (D. Enrique) Pre
sidente de Sala de la Audiencia de 
€ o rd ob a, j ub il ado.

Rodríguez Maquivar ¡(D. Froilán), 
Fiscal de la Audiencia de Huelva. 

^Rodríguez Marquina (D. Jesús), 
Fiscal de la Audiencia do Eamora..

Rodríguez Martín (D. Antonio), 
Fiscal de la Audiencia de Sevilla.

Rodríguez Meire '(D. Julio), Secre
tario dol Juzgado de Vivero.

Rodríguez de Pajgres (D. Ignacio), 
Magistrado de la Audiencia de Ma
drid.

Rodríguez Porrero (D. Eolio), Juez 
del distrito de Gliamberí, do Madrid.

Rodríguez y Rey (D. Gregorio), Se!.- 
«retarlo judicial de Yillalba^

Rodríguez de los Ríos y García (don 
Cayetano), Juez de Burgo de Osma.

Rodríguez de los Río's (D. José Ma
ría), Magistrado de la Audi mura do 
Castellón.

^Rodríguez Rodríguez (D. Marcial), 
Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas.

B.oclríguez Solano (D. Ismael), Juez 
del distrito de la Catedral de Palma'o 

llodríguez Suárez (D. José), Secre-: 
tario clei Juzgado dé Aracena.

Rodríguez Buárez (D. Marcial), Juez 
de Barbas tro.

Rodríguez Suárez (D. Martín), Juez 
de Logrosán.

He-dríguez Yalcárcel (D. Francisco), 
«iiez de Yaldcorras.

Rodríguez Yaieiras (D. Eladio), Ma- 
l^ístraclo de la Audiencia de Burgos.

Rodríguez del Yalio y Ruiz (D. José, 
María), Magistrado de la Audliencia de 
Borla.

Rodríguez Vargas (D. Juan), Fiscal 
de la Audiencia'd© Castellón.

Rodríguez de Yera (D. Manuel), Se
cretario judicial de Dolores.

Roig Ferrán (D'. Rafael), Secretario 
municipal de Sabadell.

^Roig y Mariño (D. Ladislao), Ma
gistrado de la Audiencia de Zamora.

Roig Rivera (D. Carlos), Secretarlo 
del Juzgado de Barcelona.

Rojas Rojas (D. Francisco), Juez de 
VinacaiTillo.

Roinerp Bataller (D. Eduardo), Juez 
del distrito del Campillo, de Granada.

Romero del Castillo (D. AngelL Sê - 
cretario judicial de Castro del Río.

Romero y Cruz (D. Juan), Secreta
rio del Juzgado municipal de Constan- 
tina.

Romero Furtigueras (D. Agustín), 
Juez de Ronda.

Romioro Garcíia (D, Pedro), Secreta-, 
rio judicial do Lucena.

 ̂Romero González (D. Manuel), Ma
gistrado de la A.udi0ncia de Granada.

Romero López (D. Francisco), Se
cretario dol Juzgado de Puebla de Sa- 
nabria.

Romero Lloréns (D. Tomás), Secre
tario del Juzga,do municipal de Onda.

Homero Rebello (Ü. Enrique), Di- 
imcción do Prisiones (Gracia y Jusli- 
cia).

Romero Romero (D. Pascual), Se
cretario municipal de Yerín.

Romero Tinocq (D. Félix), Dirección 
de los Registros' (Gracia y Justicia).

Romero Tinoco (D. José), Dirección 
do los Registros (Gracia y ’Justicia).

Romeu y Saavedra (D. José Anto
nio), Juez de Hellín.

Rosa do la Yoga (D. .Francisco de 
la), Juez del distrito de San Román, 
de Sevilla.

Roselló y Sendra (D. Luis), Juez do 
Yicfi,

Revira Argandoña (D. José), Magis-: 
irado de la Audiencia de Valencia.

Rubido Martínez (D. José María), 
Abogado ñscal de la Audiencia do Bar
celona.

Rubio y Freire (D. Rafael), Magis
trado de la A^udiencia de Palma.

Rubio García (D. Luis), Juez do 
Priego.

Rubio üsera  (D. 'Luis), ídem de 
Béjar.

Rueda y Fernández Cañete (don 
Francisco), Magistrado do la Audien
cia de Gáceres.

Rueda Roidán (D. Antonio José), 
Juez de Ecija,

Rueda Roidán (D. Manuel), Secre
tario del Juzgado de Purchena.

R,uiz Carrillo (D. Eduardo), Juez do 
Madrid, excedente.

Ruiz de la Cuesta y Ortíz (D. Ra
fael), Secretario judiicial de Salamanca,

Ruiz Cuevas (D. Rogelio), Juez do 
Tolde. , : : 7

Ruiz Delgado (D. José), ídem do x \I -  
buñol.

Ruiz Falcó (D. Napoleón), ídem de 
Guadalajará.

Ruiz Gómez (D. Manuel), ídem de 
BiTviesca.

Ruiz López (D. Antonio), ídem dé 
Yélez-Málaga.

^Ruiz López (D. José), Magistrado ju 
bilado de Barcelona.

Ruiz de Luna y Lasauca (D. Justo), 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona.

Ruiz Martín (D. Enrique), Juez del 
distrito de la Alameda, de Málaga.

Ruiz Maya (D. Germán), Jue.í 
Aguilar,

Ruiz do Obregdn y Retortillo (doií 
Angel), Teniente fiscal de la Audien-? 
oia do Segovia.

Ruiz de Peralta (D. Ramón), Secre
tario del Juzgado del distrito de] Sal
vador, de Granada.

Ruiz de la Prada (D. Luis), Subse
cretaría de Gracia y Justicia.

Ruiz Ss 
C armo na.

y J
Ruiz Sarmiento (D. Juan), Juez d©

Ruiz Yalarino (D. Yicente), Subse-, 
cretaría de Gracia y Justicia, exce
dente.

Ruz y Cara (D. Félix), Magistrado 
del Tribunal Supremo.

Ruz Díaz (D. Francisco), Abogado 
físcál de la iludí ene i a de Toledo^

e
Sabau^ Romero (D, Pedro), Sub

secre taría  del Ministerio de Graciia 
y Justicia.

Sa.c'ristán  ̂ Pascual (D. F l o r e n t i 
no),  Abogado fiscal de la Audiencia " 
de Barcelona.

Sáenz Infante  (D. E nrique),  Se
cretario del Juzgado de Granadillas,

Sácnz de Tejada  (D. Ignacio Ma
ría), Secretario de la Audiencia de 
Logroño.

Sáez y Fernández del Couto (don 
Luis M a r ía ) , Magistrado de la Au
diencia de Madrid.

Sáinz do Baranda (D. P ed ro / ,  
Presidente de la Audiencia te rr i to 
r ia l  de Burgos.

.Sáinz Márque.z (D. Julio) Secre
tario de Zamora.

Sala Sabría (D. F ranc isco ) ,  Se
cretario  del Juzgado municipal de 
F igueras .

Balas y Medina Rosales (D. A m a - . 
do), Juez del distrito del Oeste, de 

Santander.
Salazar Rubio (D. LuisT, Juez de 

Purango .
Salcedo Amso (D. L u is ) , Juez de 

Tar ancón.
Salcedo Cano (D, T om ás) ,  Juez 

de Manolia Real.
Salcedo T urm o '(L. J o a q u ín ) , Se

cre tario  de gobierno de la Audiencia 
de Sevilla.

Sales y González. (D. Yicente), 
Teniente  fiscal de la Audrencia de 
Castellón.

Salgado y López Quiroga (don 
Francisco)'., P residente  d.e Sala de la 
Audiencia de Aíba.cete,

Salgado Melgarejo (D. Diego), 
Juez de No ya.

Salgado Trillo (P. J u l io ) , Magis
trado de la A-Udiencia de C o ruña.

Salgues Alvarez (D. Benito) , P re -  
'sidente de la Atfdiencia de Barcelona.,

Salvá y López (D. José), SecrelaT'io 
del Juzgado de Berga.

Salvá Moreris^o (D. José  María)', 
Socrotario del Juzgado de BarC'?^ 
lona.

Salvá y Palau  (D. Ja im e) ,  Jin}.rf 
municipal de Palma.

Salvá y Pons (D. José 'Marííd Va-- 
gistrado de la 'Audiencia de B arce
lona.

Salvador. Garballedo (1> Tdmn), 
Secretario  judicial de Aliaga.

Sama ni ego y Ladrón de Cegama 
fD. Jo sé ) ,  Teniente  fiscal de la Au

di ene i a de Jaén.
Samaniego y Rodríguez (D. Esq 

teb an ) ,  Juez de Fuentesaúco .
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(D. Ant(íriio;¡>

^Saiuue.aL Chicoy (D, Carlos), Juez
Gc oij'ente.

^ i o[ y Toiis (iJ. Miguel), &e- 
- 1 1 del Juzgado de Iiiea,

1 riuja So tilla (D„ E uva Ido), 
 ̂ d)o de Pj’isioiif.s (Gracia y

nehez ''rade 
Ju ra  de Vüialbíi,

J á i ic h e z  Ándrade (O , Benigno},,
-̂■Ge o-o. lie o -’uiQieijCí 1-; d,

drid.
Baro'liez (D, A..belarao),

Jao:-: de Paigeerd j .
__ Báncbc! G la n o  (D. Ricardo), 
Juez de Mirzoda do 1''bze.

Jánf'!boz C:idMe (D, Bue¿iaveli■*u - 
T 'd  ¡ , F i s c a l  de I-a A u d ie n c ia  ció Ge** 
roña.

dánciiez Govísa (D. Pedro), Be- 
ere te rio íi'ol dis-riio del :\.lar, de \'a~ 

I e a r- í a .
Bánchez Domínguez (D, José), 

•Subsocrelai ía del aBterio ríe (Jrz- 
eia y Justicia.

Sánchez Eac-ohar (D. Manuel), 
Juez de Torrijos.

Sánchez (Jarcia (ÍJ„ Benigno}, 
'Boc retarlo judicial Je Alba cele.

Sánchez Guisan/'e (D. José), Juez 
de Ordenes,

Sánchez L in a re s  (D.. E duardo ) ,
l í a g i s t r a d o  de la A udiencia de
OYÍedo.

''ánclrez Loarte (E>. Jorge Ada Iber
io). íd-ern de ía Auditíncia de Vaila
do lid.

Bánchoz Maestre, (D. Agusftn),
Juez de í'lgíjar

Sánchez Moreno (D„ Cris tino'), 
Juez de Moui dc'l Marqués.

^-ánchez Moreno (D. Jos ó)., Di
rección de los Registros y del No- 
tariaíio (Miu/isterio de Gracia y
h is l ic ia ) ,

Sánchez de AfoYellán y Gntiérrea 
fD, Adolfo), de Saiiíofia.

Sánchez Movellán (D, E icar-  
ío ) ,  Juez de GaJuiérniga. ■

Sánchez de Novellán (D. E rn es to ) ,  
fuez de id.a oes.

Sánchez Octavio de Toledo (don 
Jesús) ,  Magistrado de la Audiencia 
ds Jaén.

Sánchez Olmu (D F ra n c isc o ) , 
Magist'^adii do la Audiencia de Bar
celona,

Sánchez Pacheco (D. Francisco 
J a v ie r ) . Secretario c]e la Audiencia 
de ViGria.

Sanehez Real (D, Ju.an), Juez de 
Santa Cruz de Tcneinfe,

Sánchez dci Río y ¡Djares (D. José), 
Mag! si loado de. la Anal de Dviedo.

Sáncliez y Sánc'  ̂ Quii'ino), Se-
<’ r e 1 a iu (> ] n d i c i a. 1 d *' \  ’ o \ -1 ( > i n ? a , 

Sánchez Serrano (D. Viceiúe), Juez 
excedenfíg Madrui,

Sánchez S'lva (D rakio)- Juez del 
d ia 'rho di» la Calcdrah de Ature i a.

Saochez 'rerán  [í). Saívannry, Juez 
de Alcañicrs.

Sánchez Tora G). Joeó Marn-). Aho
gado fiacal dei Trihiuia.i Bunrcnrin, 

Sancho Nordau (]>., Romualdo), Ma
gistrado do G Aiiuievu'ia rD Zaragnp.

Sarnle Fernández (T). FcIído), Se- 
ercíario del disirPo de Buen avista, de 
Medrdíl

Bando y Lópoz (D. Luciano), Juez 
ée ‘Vllialpando.

Saníloval Vice^do (D. Anionio). Di~ 
Fccciiín goiierai de los Registros, Gra
cia V Justicia

Sanjuán y Cava (D. Julián), Aboga
do fiscal de la Audiencia de Cácercs.

San Juan Lerroux (1). Miguel), Ma- 
gislrado de la Aulieiicia de Palniia.

Sanílorcíite y Robinal (D. Francis
co). Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona.

BanroarLín Puente (D. Manuel), Te- 
nienle fiscal de la Auciienc.ia de Santa 
Cruz de Tenerife.

San taló Ponte (D. Jesús María), Se- 
certario judicial excedente. Fuente- 
saúco.

sañtaló Rodríguez pj. José), Juez 
de San Sebastián.

Sanlaió Villar (D. Ra.mén), Secreta
rio del Juzgado de Lalín.

Santamaría Ausa (D. Juan), Juez de 
Roa..

Santa María y Galán (D. Adíen so), 
Secretario de la Audiencia do T arra 
gona.

Santandreu y Herrando (D. Vicente), 
MagisLradiO del Tribunal Suprerno,. ju 
bilado, Barcelona.

Santiago Gasiresana (D. José Ma
ría), Abogado fiscal de la Audiencia 
de León.

Santia.go y  Gúrnez (D. A.gusíín), Se- 
crelario judicial de La Rambla.

Sciuiiago Portero (D. Mauro), Ma
gistrado de ^Audiencia, jubilado, Bar- 
eelona.

Santiago Puertas (D. José) Secreta
rio judicial de Roa.

Sanílago y Soto (D, A.ntonio), Juez 
de Navüicariiero.

Sanlibari y 'EseaiadiUo (D„ Angel), 
Dirección geiioral de Prisiones, Gracia 
y Jusiicia.

orinhi-stc de la Tnrre (D. Gaspar), 
Secretario judicial de rrechiüa.

San'inste y XJbeda [IJ. Antonio), 
Presidente de la Audiiencia de Va-

SautO'laya Cascajo (D. Pablo), Juez
de leedrana.
■ Santos Cantero (D. Julián), Juez de 
Piedrahita.

c.i;¡ iirrini y  Romero (D. Guillermo), 
Abogado físcarde la Audiencia de ?da- 
drid.

Sanz del Campo (D. Ricardo), Juez 
de Jerez de los Caballeros.

■̂'gcári (i). Juan), Secretario 
judicial de Piedrabuena.

Sanz Fernández (D. Antonio), Juez 
de Vivero.

Sanz y García (D. Ricerdio), Presi
de-de de la Audiencia de Malaga..

Sanz Gomendio (D. José María), Ma- 
gisíredo de (a Audiencia de Bilbao.

Sanz Martín (D. Ulpiano), Secreta
rio jc'dic al de Cogolludo.

Sanz Sandoval (D. Luis), Magistra
do de la Audienciajie Soria.

Sanz Tablares (D, José), Juez do 
B-''^rmi]lo.

Sanz Tena (D. Anselmo), Presidente 
de la Audiencia provincial de Burgos.

Bcirroiieriio Porras (D. Eugenio), Se- 
rroiíirio Judicial de.l distrito de La 
1/  de Barcelona.

u o ion tos Ramos (D. Lorenzo';, So'  ̂
( l û’ío judicia.l do NavalmoraL

u'^iiento Rivera (D. Joaauín), Ma- 
do la .Audiencia de Ponte-

\rO ia.
bou Y Carreros (’O. Carlos), Bo- 

cretarm rniinicipa.l de Játiba.
BarUiou y Carreros (D. Vicente) 

•Jue?, de Albaida.
Sogovia y García (D. Ricardo}, .Be- 

cretario- judicial de Tarancón.

Segreíles Iñíguez (D. Francisco), 
Juez de Manresa.

Seijas Auiofras (D. José de), Magisn 
Irado de ia Audiencia de Santander.

c.jioid y Ferrer (D. Blas;, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Toledo.

boñorMis Blanco (D. Antonio), 
Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo.

Bereix Núñez (D. Antonio), Juez 
del distrito de .La Lonja, de .Bailma, 

Serna Navarro (D. J u a n ) ,  Juez 
de Kellín.

Scrnz y Ptuiz (D. Luis de la), 
Juez del distrito de la Concepción, 
de Barcelona.

Sorra y Cortiaida (D. Pedro José), 
Secretario judicial de Inca.

Berra y Martínez (D. Francisco; 
de P.), Juez de .AIIore.

Sorra Orell (D. Ja im e) ,  Secreta
rio de Gobierno de la Audienciia. do 
Palma.

: e r r a  Ovejero (D, F rancisco), 
Beorolarin jnd cial de Dolores.

Sorra Rodríg.:uez (D. Rrfaei)  , Juez 
de Y es lo.

Sorra Valentín (D. .Adolfo), Juez 
de (sergc.!.

Berra Vilaró (D. Pedro), Becre-^ 
torio nv-inioinal de Gardona.

Serrada líernández (D. Ju an ) ,  
Juez de La A'eciila..

Serrano Anguila (D, Au ionio), 
Dirección de Prisiones (Gracia y Jas*  ̂
tic i a).

Serrano F lo re t  (D. Miguel), Be- 
Jnzp;adiO dei dictrito del 

Sur, de Barcelona.
. ..orí . Lc V..Ía.rcía (D. T rin idad), 

Jii'-'z de Orí huela.
Serrano Gavera (D, Manuel), Se- 

cr e ’ a ri í-i j u d i c i a I de Zara goza.
Serrano M oniijrno (D. F e rn an 

do;, BeercLario de Gobierno de la 
Audieuciai d(? Granada.

Serrano Pacheco (D. José), Se-; 
creí a rio de Sala de la Audiencia do' 
Cácere.s.

' ! : iio Pérez (D. Antonio Ma
r ía ) ,  Juez de Coria.

Serc '-^0 Pérez (D. José) ,  Magis- 
trado de IS’ Audiencia de Sevilla,

o.-.y-rn; o Ramos (D. Francisco), 
Secretario municipal del distrito del 

Uv'eeiona.
SeiTano Salvador (D. Fernando),; 

Juez de Sequeros.
.■•'i’ri:.']') h'ri güeros (D. Víctor) ¿ 

■Ju-nz de Ahalverde del Camino.
Serraiacó de Bnet (D. Mario), 

Secretario del Juzgado municipal 
dol distrito de Bu en avista, do Ma
drid,

S es telo GayO'So (D. Antonio), Be«̂  
crcLicrrio dcl Juzgado de Puenteá- 
reas.

Bihoni Cuenca (D. O bdulio) , Juez 
de Sueca.

Sierra Bermejo (D. Luis), Juez' 
excedente, do entrada, de CifuenteS;

Smrra y Marco (D. Manuel), ^Se
cretario  de Gobierno do la Audien
cia (]■'' Barcelona,

Sierrr Pom oles (D. M a n u e l ) ,  Juez 
exce dente, de en trada, de Barcelona.

Sierra  y S ierra  (D. Emilio de la)^ 
Prc'^^idente de la Andienoiia provin
cia! do A"a.lladolid.

Silv^ Esninosa (D. Elíseo), Secre
tario  judicial de La Estrada.

QIrnóv> Miguel), JR62.
de Berja.

S im ó n  I J b io rn a  (D. IIoBorato)*.
4e B&.lorado.
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Sirvent García (D. Adolfo), Se
cretario del distrito de Serracos, do 

dVaiciicia.
ñobrevals Bocii (D. Doinmgo), 

•S-e.ci*8ti3!rio judicial de Lérida.
Frolá Fiister (D. Salvador), Se

cretario  judioirl de Yicli.
Solano Polaneo (I), José), Aboga

do iiscal do la Audiencia de Bilbao.
Soid ev iH a  y  G u s m á n  (B, D ie g o ) ,  

J u e z  de AJciaras,
Bolor Di:crias (D, M anuel) , Juez 

do Liílo,
Soler Diironi (D. J o s é ) , P residen

te (le Audiencia, jubilado, de Ma
drid.

Soler Pérez (D. José), Juez de 
Malión.

Soleras Martínez (D. Nicolás B»), 
Juez  de Priego.

Sclier y Sánchez (D. Salvador), 
Fiscal de la Audiencia de Málaga,

S0 IÍ3 y Escudero (D. Benito de), 
Secretario del Juzgado de Barco de 
Avila.

Soiís y García Barbón (D. Luis),
■ Ahogado fiscal de la  Audienciiai do 

Madrid.
Polis y Pérez (D. Sixto), Juez de 

Ríoseco."
Soinoano Une a! (13. Yicenie), Secre

tario mirnici-pal do Parres.
S'oriario Carpen a (D. Francisco), 

Juez dó Yecia.
Sorli y Lorenzo (D. Isidro), Secre- 

tario judicial de Alfaro,
Soto de Gangoiti (D. Juan), Subse

cretaría de Gracia y Justicia.
Soto Torre (D. José), Secretano ju 

dicial de Becerreá.
Spiegelbertg Hurno (D. José), Juez 

d'0 Salas de íos Infantes.
Stainpa Ferrer (D. Alberto), Juez de 

Saiiagún,
Suároz y Alonso (D. Luis), Magis

trado de la Audiencia de Sevilla.
Suárez Bárcena (D. Arturo), Juez de 

Fregenal do la Sierra.
Suárez Estrada (D, Celestino), Se

cretario judicial dsl distrito del Pi- 
lar, do Zaragoza.
..Suárez Garpía Sierra (D. Isidro), 

Juez d.8 Yalmaseda,
Suárez Graiño (D. Míllán), Secreta

rio judicial de AlVÍIós.
Suárez Gutiérrez (D. Adolfo), Ma- 

gisti’ado de la Audiencia de Madrid.
Suárez y Jirnánez (D, Fermín), Be- 

•cretario judicial del distrito de la ün i-  
yersidad' do Madrid.

Suárez 'Vaidés (D,. Luciano), Fiscal 
:de la Audiencia do Cuenca,

Suárez Vences (D. José María), Juez 
do Negreira.

Sunmer de la. Cavada (D. Francis
co), Abogado ñscai de la Audiencia de 
Madrid.

Taboada y Ahdoau (D. Adalberto), 
Presidente de la, Audiencia de Lo
groño:

Taboada Martínez (D. Ricardo), Se-̂  
cretario del Juzgado iminicipai do San

ta Comba.
Tabeada Tundidor (D. Aritoiiio), Juez 

excedente (Pvladrid) .
Tafur Fumes (D. Luis), íiiez de 01- 

yera.
Taniiara García (D. Leocadio), Juez 

do Gastrojeriz,
Taracena Sontoya (D, Pedro), Becrey 

tario judicial del diistrito del ]iospl- 
cío, de Madrid.

Tarragató Gontreras (D, Eugenio), 
Juez de Barco de Avila.

Tarragató Salvador (D, Antonio), 
Becretarlo municipal do Tarragona.

Tejada García fD. Eduardo)., Secre
tario judicial de Játiva.

Tejada Torres (D. Félix), Juez de 
Tarazo na.

Tejererina y Vergel (D. Girilo), Juez 
de Solsona.

Tejero Gosalo (D. Mateo), Subsecre- 
táría de Gracia y Justicia.

Tejuca Cabielles (D. Manuel), Juez 
municipal de Gangas de Onís.

Telieria y Urriitia (D, José), Magis
trado de la Aujdieiicia de Barcelona.

Temes Nieto (B. José), Abogado íis- 
cal^de ia Audiencia de Maorm.

l'ena Bávila y Benítez Donoso (don 
Juan), Secretario de ia Andiencia de 
Bilbao,

Tenesorio y Cerezo (D. Nicolás), Ma
gistrado di0 la Audiencia de Sevilla.

Tercero Acosía (D. Fernando), Juez 
da instrucción del distrito de la Con
cepción, de Barcelona.

Terreros Pérez (D. José), Juez de 
Moníalbám

Terror Fernárudez (D. Dionisio), Juez
d.8 Gasas Ibáñez,

Toboso Sánchez (D. Pedro), Fiscal 
do la Audiencia de Murcia.

Tomás Palao (D. Vicente), BecrcAa- 
rio do la Audiencia de Murcia.

Tornos Alonso (D. Andrés), Presi
dente de Sala del Tribunal Supremo.

Tornos Lafñte (D. Francisco .J.), Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Burgos.

Tortajacia y Soriano (D. Jnsó Ramón), 
Secretario judiciai de Babadeil.

Torralba A.lmendáriz (D. Eduardo), 
Direccióii de Prisiones fCTracia y Jus
ticia).

Torre Leiva {D. Luis de ia), Magis
trado de la Audiencia de Almería.

Torro y  Ortis (D. José María), Juez 
de  ̂ distrito, del Centro, de Madrid.

Torre y de Pablo (D, Fraxicisco de 
la), Secretario jiidiclad de Cádiz.

Torre de Trasisierra y F.erná.ndJez 
de Castro (D. GonzaloL Presidente da
la Audiencia de Madrid.

Torre Vadillo (D. Manuel áe la), 
Secretario de Sala de la Audiencifx de 
Valencia.

Torres Babi (D. Fra.ncisco), Presi
dente dei Tribunal industrial -d'e Ma
drid.

Torres Cobo (D. Angel), Juez de 
Vera.

Torres Gisbert (D. JuIi.O'), Magis
trado de la Ai.udiencia de Sevilla.

Torres Nafria (D. Celso), Presiden
te de Audiencia jubilado, Bimgos.

Torres Roldán (D. Mariano) Juez 
de Castro del Río.

Torres Roldán (D. Miguel), Magis
trado de la Audiencia de Ciudad Real.

Torres 3/ Torres (D. Benito), Juez 
de Talavera de la Reina.

Torres Vilar (D. Garlos), Secreta
rio del Juzgado de Garlet.

Tournan I ro n a rd  (D, Fernando), 
Secretario del Juzgado de Fr¿vga.

Travado Loiste (B„ Adfonso). Magis
trado de la Audiencia de Madrid.

Trillo Rodrigues (La Cayetano F.), 
.Becretarlo judiciai de Gorciibión.

Trillo Señorans (D. Etíelrciro), Ma
gistrado del Tribunal Supremo.

y
Übeda Amce (D. Julio), Juez de Pe- 

ñañel,
ügarte Pagés (D, Feniando), Ma

gistrado Te la AudiGncia do Bilbao

Ulloa y Sobelo (D. Benito), Tenien-»: 
te fiscal de la Audiencia de Las Pal-: 
mas.

Urdangarín e Trizar (D, Eladio)^ 
Fiscal de la Audiencia de Zaragoza, 

Uria Clemente (D, Liirs), Subsecre
taría de Gracia y Justicia.

Uribami y Mateos (B. Gabino), Be-̂  
cretario del Juzgado ele Astorga.

Uribarri y Mateos (D Felipe), Juez 
de Cuéllar.

Uruburii y Valledor (I). Ricaifio), 
Dirección de Prisiones, Gracia y Jus-- . 
ticia.

üiTutia Castillo (D. Jesús), Juez de 
Vélez-Rubio.

Usan o y Alonso ̂ (D. Garlos), Magis- 
irado de ia Audiencia de Valencia.

Usara Bugallai (D, José), Secreta^ 
rio de Sala de la Audienci i de Baroe-; 
lona.

Usera Bugallai (D. Luis), Secreta-; 
rio de Audiencia excedente, Madrid.

Usera Rodríguez (D. Pedro María)^ 
Magistrado dei Tribunal Supremo, ju 
bilado.

Usera Rodríguez (D, José), Juez de 
Logroño.

tisera Sánchez (D. Gabriel), JueZí 
de Ocaña. •

Utizarrui Lazaga (D. Joaquín), Vi-̂ . 
cesecretario de la Audiencia de B ik  
bao.

¥
Vaca Barbudo (D. Amitonio María), 

Juez do Alhama.
Vacas Andino (D, Lu.is), Juez de 

Borja, , ■
Valcárcel Ai.niez'fiUeta (D. Manuel), 

Juez de Montalbán.
Valcárcel Blaya (D. Garios), Presi-*̂ . 

clentG' do Sala de la Audiencia de Va-: 
lencia.

Valcárcel y Chico de Guzrnán (doa 
José), Juez de instrucción de Totaiia, 

Val'Ciés Armada (D. Rarüón), Secre-; 
tario de Audiencia, jubilado, Vitoria, 

Vaidés Peót (D. Rodrigo), Juez do 
Pravia. |

Vaidés Sanz (D. Gándido), Secreta-; 
rio de Sala de la.. A.udiencia de Valla»' 
dolid.

Vaidivieso del Villar (D, Arturo), 
Secretario judicial do Botanzos.

Valcira Fernández (D. Francíiscoj, 
Juez de Puerto del Arrecife.

Valor Tühus (D. Ignacio), Magis-í 
irado de la Audiencia do Madrid.

Valverde Caraps (D. Fernando), 
Magistrado de la Audiencia do Burgos.

Valverde Herrero (D Niceco), Juea 
de nrimera instancia, excedente, Van 
lladblid.

Valverde Márauez (D. José), Secre-; 
tario do Sala de Ja  Aridler'úa de Gra-: 
nada..

Valle y Llano (D. Man o el deí), Ma-: 
gistrado^del Tribunal Supremo, jubi-: 
lado.

valledor y Suárez Otero (D. Gel-es-r 
tino), Juez 'de Falencia).

Valle jo Quero (D.. , Luis)., Juez dé
Q o ] Q I

^iviíés Fortuño (D. José), Pre&iden^ 
te de la Audiencia de iluesca.

Va T ea  Sibirana (D. Miguel de)^ 
MágAirado de la Audiencia de Va-< 
leiicT.
 ̂ Vanees de las Muñecas (D. José)> 
Subsecretaría de Gracia y Justicia.

Vara y Fenga (D. Fernando), Pre« 
si dente de la "Audiencia de .Badajoz» 

Varsla Eiiríquez (D. Gésaij, Secr©'# 
tari o judicial áe Garballo.

Varóla. Radio (D. GustavG), M)Ogá<̂ .
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do fiscal de la Audiencia de La Go-: 
ruña.

¥argas García (I), Eduardo), Juez 
de Don BenitO '. '¡

Vargas Gerendain (D. Fernando), 
Becretarie judicial de Jarandilla.

Vázquez Castro (D. Manuel), Secre-; 
tario municipal de Santiago.

Vázquez Gdmez (D. José), Juez dé 
Ar aceña.

Vázquez Gimdín (D. Eugenio), Se-  ̂
crctario do la Audiencia dé La GÓA 
ruña.

Vázquez Illa Sabater (D. Ricardo), 
Secretario de gobierna de la Audieriá 
cía de Valladolid.

Vázquez Llmdn (D. Antonio), Vice-; 
secretario de la Audiencia de Hueiva.

Vázquez López (D. Eduardo), Beñ 
creíario judicial de Gérg\L

Vázquez y Martínez (D. G erar
do), Presidente de la  Audiencia de 
Orense.

Vázquez Tomás (D. Riiñno), Direc
ción general de Prisiones (Ministerio 
de Gracia y Justicia), jubilado.
 ̂ Vega y Mateos (D. A nton io ) , Pror» 

sidente de Sala de la Audiencia de 
Granada.

Vega y Zaya (D. Fulgencie)) Pre« 
sidente de la Audiencia de Tetuán.

Vela y López (D. Alberto), Abo
gado fiscal del Tribunal Suprema.

VTlarde y Castro (D. AlfonsQ)\ 
Dirección general de Prisiones (Mi'- 
nstorio de Gracia  y Jus t ic ia .

Volasco Bergel (D. M anuel), Ma
gistrado del T ribunal Supremo.

Velase o de Ju a n a  (D. A urelio)’, 
Secretario judicial de Almadén.

Velasco Padrino (D. Emilio)', Ma« 
gis irado de la Audiencia de Gra
nada.

. Vélez y Sámclíez (D. S m llio ) ,  P re 
sidente de la Audiencia de GácereB.

Vclez y Vélez (D. Francisco), Se-f 
crctario del Juzgado de Castro Uf- 
di-ales.

Vera Folache (D. Angel)', Secre
tario julicial de Laredo.

Verdier Verdier (D. Francisco)v 
Secretario del Juzgado de Galamó- 
cba.

Vergara B raña  (D. Angel)', Abo
gado fiscal do la Audiencia de B ar
celona.

Vergara B ruguerá  (D. Felipe)', 
Secretario municipal de Naya del 
Rey.

Vicente Oamipiilo (D. Benito)', 
Secretario del Juzgacl'o de A lb a rra -  
cín. ‘ ~

Vicente F ran q u e ira  (D. Ramón)', 
Juez de Vill al pando.

Vicerite T u to r  Guelbenzu (D. Ma
nuel d e ) , Juez de Arenas de Sad 
Pedro.

Vicenti Bravo (D. Eduardo)',  
Juez de Trem p.

Vidal Quer (D. Rodolfo), Juez del 
distrito  del Sur, de Barcelonaf

Vidal Rivera (B. Áníbál), 'Secre
tario del Juzgado de Nules.

Vieitez. Ocampo (D. Jo sé ) ,  Plagis... 
tracto de la Audiencia de Coruña, ^

Vigilóte 'Wunderlicli (D, José), 
Magistrado del T ribuna l  Supremo.

Vilcbes Burgos (D. Joaquín) ',  
Juez de Montefrío (G ra n a d a ) .

Villa Moreno (D. Esteban), Secre
tario  judicial 'de Esíepona,

Villábona Serian o (B. Cecilio Ra- 
f a e l ) ,  Magistrado de la Audi en ola 
Se Valencia. .
; r  ¡Villacastín Cabezas (D. Leoncio),

'Magistrado de la Audiencia dé Co
ru ñ a .

Viílalba M artes (D. Jo sé ) \  Presiw 
dente de la A^udiencla de Córdoba.

ViIIalón Pin! 11 a (D. Lamberto)V 
Secretanio deil Juzgado m unip ipal 
de Valdepeñas.

Villalta y Roca (D. Antonio)', S é -  
cretario  judicial  de Sarriá.

Villanueva y  Gómez (P . L u is ) ’,; 
Secretario de la  Audiencia de Orense;

Villar Arenae (D. Luis), excedente de 
la Dirección general de los Registros 
y  del Notariado.

Villar y Madrueño (D. Angel), Juiez 
del distrito del Pilar, de Zíaragozá.

Villar y Miguel (D. Jóse), SubSécré'-' 
ía r ía  de Gracia y Justicia.

Viliarejo de los Campos (D. Frán- 
cisco), Juez de Rute.

Villegas Gallifas (D. Antonió), Juez 
.de Viana del Bollo.

Villoslada Lapierre (D. José), Se- 
oretaido del Juzgado del dístritó del 
'Sagrario, do Granada.

Villuendas y Rodríguez (D. Juan de
I.a Cruz), Secretario del Juzgado dé 
fiorjá.

Viñals Estellés (D. Emilio), Magis
trado de la Audiencia de Gerona.

Ñbzcárri Moragas (D. Santiago), Se
cretario jud ic iarde  Villanueva y Geí- 
trú.

iVivanco y Pérez del Villar (D. Luis
F.)', Secretario de la Inspección dé 
Tribunales, Madrid.

Vives Gargallo (D. Rafael), Juez de 
San Feliú de Llobregat.

Vives Pinar (D. Antonio)’, Subsecre- 
taríá  de Gracia y  Justicia).

Vizcaíno Hernández (D. Emilio), 
Secretario del Juzgado de Puente del 
Arzobispo.

Vizmediano Aguayo (D. Antonio), 
Secretario municipal del distrito dél 
Sagrario, de Granada.

Ximéne.z de Embú (D. Fraiiciscb), 
Magistrado de la Amdiencia de I-íuesca.

Z

Zalba Monet (D. Felipe), Juez de 
instucción Sos.

Zamora Martínez Cepeda (D. Rdge- 
lio), Se^''elario judicial de Daimiel.

Zapatee y Rodríguez (D. Luis), Te
niente físcal de la Audiencia de Teruej.

Zapatero González (D. Luis), Presi
dente de la Audiencia de Avila.

Zaragoza y Guijarro (D. Emilio), 
Subsecretaría de Gracia y Justicia. ^

Zaragoza Guijarro (D. José), Magis
trado de la Audiencia de Toledo.

Zumárrega Egozcue (D. Gaulos), 
Teniente fiscal de la Audi ene ja . de 
Pamiplona. ' . -

Zúñiga y García (D. Eduardo), Má- 
gistra,;dio de la Audiencia de AJbacete.

Zóñiga Moreno ÍD. José Francisco), 
Secretario del Juzgado municipal de 
Marchena.

Zurbano del Val (Francisco), P re
sidente de la Audiencia de Palencia.

Zurera y Romero (D. Marcial), Juez 
de Lucen a.

Zurita  Morata (D. José), Juez de 
insiruccióri de Fastrana.
Socios fcdlscidos durante el año 1923.

Abella y Suároz Vaidés (D. Ma
nue l) ,  Becretfu lo de Sala de la Au
di a ri cía do Bi circe lona.

Afán de Rivera (D. L u is ) .  Magas-

.trado de la Audiencia de Barcelona,
Ayala Gil (D. Zacaríiais), Magi^^ 

trado de la Audiencia de Zaragoza.
B arranco  y Fernández de Ciatñete 

:(D. Angel),  Secretairio judicial del ¡¡t 
distrito del Salvador, de Sevilla.

Benages ^F erre r  (t). Cristóbal), 
Secretario judicial de Cuenca.

Cobos Sánchez (D. Ricardo), Abo^ 
glaído fiscal del T ribunal Supremo. ^

Chervás y Romero (D. Vicente);¡ 
Teniente  fiscal de la Audiencia dei' 
Lérida.

Espinosa y García (D. José), Ma^ 
gistrado dé la Audiencia de Zaria;-. 
goza;

Fernández  T ra p a  y ,G. Noval (doî j 
F e d e r ic o ) , Secretario, judicial de; 
Avilés.

F r ía s  Lomelino (D. Em ilio) , Se  ̂ ) 
c re ta r io  judiciail deí distrito  de la \ 
Audiencia, de Valladolid.

G arc ía  Gómez (D, Benito) , Juez 
de instrucción de Segorbe.

García  San Miguel y TamargQ 
(D. José) ,  Dirección de Prisiones.

Garrido Ibáñez (D. Mialnuel), Ma-̂  
gistrado de la Audiencia de Valen
cia.

Goroslidi Guelbenzu (D. Angel), 
Magistrado de la Audiencia de Lo-- 
groño.

Higueras y Sabiaiter (D, Pedro), 
Magistrado del T ribuna l Supremo.

Kresle Ubago (D. Manuet) > Sejie-. 
tario  m unicipal del distrito de Piaî  
lacio, de Madrid.

Márquez Fiel (D. B a l ta sa r ) ,  Juez 
m unicipal del distrito de la Cate-, 
dral, de Paimiaí.

Martínez de la Mata jD .  Julián), 
Magistrado de la Audiencia de Sa<
1 amaíne a.

Martínez Trives (D. Trinitario), 
Secretario judicial de Orihuela.

Mata García (D. Vicente), Secre-* 
jtario del Juzgado  d e  Moliniaí de 
Aragón.

Muñoz Sánchez (D. Pedro), Ma-« 
gistrado de liaí Audiencia de Málaga,

Pérez Acebal (D. Garlos), Juez de' 
Logroño.

Rengife e Hidalgo (D. Luis María), 
Magistrado de la Audiencia de Gra-i

..^a .
Robles F igueroa  (D. Francisco), 

Abogado fiscal de la Audiencia de 
Granada.

Babas Izaguirre  e I rure  (D. José), 
Mísigistrado de la Audiencia de Ma
drid. ■

Sánchez Gómez (D. Germán), Abo
gado físcal de la Audiencia do Cór
doba.

San Ju l iá n  Olaso (D. Joaquín), 
Secretario de Sala de la Audienciial 
de Pam plona.

Segu Rodón (D. Francisco), Se
cretario  del Juzgado de Valls.

Victoria Vilela (D. Luis), Juez, 
ex e e d o n t e, d e Mi BJd r i d.  ̂  ̂ .

Viliahermosa y Borao (D. Roimi- 
lo), P res iden te  de la Audiencia Q0 
Burgos. ^ ’

Vera y Nogales (D. Amgel), Píg- 
.sidente Vie la Audiencia de Barce*» 
lona. ^

Vieitez y Penedo (D. José),, 
del distrito do la Universidad, ae 
Madrid. * ,Viiiann.eva y Lombarderos Gcoj
Ju s to ) ,  _Fiscal de la Aiidiencja ae 
Pontevedra. , ___>

Bucesures do lUvadcneyra (S. A.)/


